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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL MARTES  10 DE DICIEMBRE DEL 2024.


ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA CELEBRADA EL MARTES DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE Y CUATRO.

En la ciudad de Cuenca, el martes diez de diciembre del dos mil veinte y cuatro, a las nueve horas con veinte y siete minutos, se instala la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal del cantón Cuenca. Preside el Ph.D Cristian Zamora Matute, Alcalde de Cuenca.

Asisten las y los señores Concejales:

1. Mgst. Iván Abril Mogrovejo;
2. Ing. Manuel Alvarado Iñamagua;
3. Tnlga. Jenny Bermeo Mejía;
4. Dr. Xavier Bermúdez López;
5. Mgst. Gabriela Brito Andrade;
6. Mgst. Román Carabajo Alvear;

7. Mgst. José Fajardo Sánchez;
8. Ing. Jimmy Flores Galán;

9. Mgst. Diana González Arteaga;
10. Mgst. Federico Guzmán Paute;

11. Dra. Rocío Juca Salazar;

12. Ing. Paúl Pañi Sasaguay,
13. Lcda. Marisol Peñaloza Bacuilima;

14. Dra. Mónica Pesántez Chalco;

15. Sr. Gustavo Valencia Vintimilla; 
Actúa el Secretario del Concejo Municipal del cantón Cuenca, Mgst. Vicente Astudillo Saquicela. 

Actúa el Procurador Síndico Municipal, Dr. Juan Fernando Ramírez Cardoso.
Asisten los funcionarios municipales: DIRECTORES:
- Mgst. Francisco Crespo, Director General Administrativo,

- Arq. Andreí Moscoso, delegado del Director General de Áreas Históricas y Patrimoniales, 

- Mgst. Juan José Reinoso Méndez, Director General de Áridos y Pétreos,

- Mgst. Paolo Ortega Mendieta, Director General de Avalúos y Catastros,
- Mgst. Carlos Orellana Barros, Director General Comisión de Gestión Ambiental,

- Mgst. María del Carmen Montesdeoca, Directora General de Compras Públicas,
- Lcda. Daniela Orellana Ordoñez, Directora General de Comunicación Social, Subrogante,
- Arq. Gina Dávila, delegada del Director General de Control Municipal, 
- Mgst. Jonathan Kouperman, Director General Cultura, Recreación y Conocimiento,
- Mgst. Daniel Torres Clavijo, Director de Desarrollo Estratégico Institucional,
- Tnlga. Carolina Martínez, Directora General Desarrollo Económico Social y Productivo,
- Mgst. Pamela Abril Vásquez, Directora General Financiera,

- Ing. Jairo Larriva Flores, Director General de Fiscalización,
- Ing. Erick Gutiérrez Ochoa, Director General de Riesgos,

- Mgst. Diego Cedillo, Director General Mercados y Comercio Autónomo,
- Mgst. Pablo Carvallo, Director General de Gestión de Movilidad,
- Mgst. José Patiño, Director General de Obras Públicas,
- Mgst. Mónica Vargas, Directora General Participación y Gobernabilidad, 

- Arq. Carla Wazhima, Directora General de Planificación Territorial,

- Mgst. Karla Carrillo, Directora General de Relaciones Internacionales, Subrogante,
- Ing. Consuelo Orellana Pacheco, Directora General de Talento Humano,

- Ing. Esteban Garzón Campos, Director General de Tecnologías, Información y Comunicaciones, 
- Ing. Romeo Moncayo, Director Unidad Ejecutora de Proyectos,

- Mgst. Haydee López Lozano, Directora Coordinadora del Proyecto Tranvía,
- Lcdo. Felipe Moscoso Pineda, Coordinador Junta Cantonal de Protección de Derechos, E.,
- Mgst. Andrea Gallegos, Coordinadora de Seguridad y Salud en el Trabajo,
- Ing. Daniel García, Coordinador de Descentralización y Delegación de Competencias.
GERENTES:

- Mgst. Dominique Baquero, Gerente General de la EDEC E.P,

- Mgst. María Caridad Vázquez, Gerente General de la EMAC E.P.,

- Ing. Fabián Serrano, delegado del Gerente General de la EMOV E.P,

- Mgst. Luis Andrés Peñafiel, Gerente General de la EMUCE E.P.,
- Ing. Juan Pablo Torres, Gerente General EMURPLAG E.P.,
- Ing. Trotsky Narváez, delegado del Gerente General EMUVI EP., 
- Mgst. María Verónica Polo, Gerente General de ETAPA E.P.,
- Ing. María José Ledesma, delegada del Gerente General FARMASOL EP.,
COORDINADORES:

- Dra. Mary Cabrera Paredes, Coordinadora General de Desarrollo Humano,
- Mgst. Alfredo Aguilar, Coordinador General de Movilidad.
ADSCRITAS: 
- Mgst. Carol Ossandon, delegada del Director Ejecutivo de la Fundación Municipal Bienal,

- Dr. Manuel Campoverde Cisneros, Director Ejecutivo del Consejo Cantonal de Salud,
- Mgst. Sebastián Calderón, Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos,

- Dr. José Aguilar Hernández, Director Ejecutivo de la CORPAC,

- Mgst. Gabriela Barzallo Chávez, Gerente de la Fundación El Barranco,
- Mgst. Fabián Zamora, Director de la Fundación del Hospital de la Mujer y el Niño.
- Mgst. Lorena Guillén, Directora Ejecutiva de la Fundación Turismo para Cuenca ENC.

SEÑOR ALCALDE: compañeros quiero hacerles una consulta antes de instalar la sesión, yo ayer revisé toda la documentación que ustedes pidieron que son estos dos folders completos, a mí me tomó 5 horas revisar, entiendo que hubo un taller que entiendo evacuaron todo, la consulta es la siguiente, dispongo que vayamos todos los informes al detalle y nos demoramos los que están o creen que han visto de manera con algún detalle y hacemos los informes de una manera sucinta y quizás al final si es que algo hay que hacer entramos en profundidad, les consulto.
DR. XAVIER BERMÚDEZ: buenos días Alcalde, buenos días señores Concejales, sí me parece bien yo creo que se ha dado las informaciones en el taller ya se evacuaron algunas cosas, ahora hagamos las intervenciones sugiero hacer las intervenciones y luego pedir nosotros puntos que sean exactos nada más, específicos para el tema del presupuesto, porque yo sí tengo algunas circunstancias que tengo que tener claras y con eso haríamos la metodología de esa manera gracias.

SEÑOR ALCALDE: perfecto, entonces les parece adecuado sobre todo a las Directoras y Directores ustedes ya tienen el orden de intervención, en el orden que es el mismo tema que mandamos en el link, entonces algunas cosas yo nada más voy a hacer mención y otras les voy a pedir a los Directores que de manera sucinta vayan al grano, terminamos todas las exposiciones de lo que se ha solicitado la información, lo que sí debemos decirles compañeros el día de ayer me parece que entraron algunas solicitudes adicionales eso no está, obviamente no puedo haber pedido en cuestión de horas me parece que eran de algunos compañeros que han pedido, eso les daré sin duda alguna pero obviamente después porque ayer estuvimos concentrados revisando todo este tema ya no nos fue posible dar lo que han pedido el día de ayer, lo que está pedido con la antelación un poco más y lo que se pidió en primer debate yo mismo me he asegurado de que esté todo el tema aquí, entonces iríamos por ese lado con la instrucción y entiendo que el acuerdo de todos porque sí son si quiera unos 20 informes más o menos para ir sucintamente cada uno de ellos, terminaríamos la exposición y de ahí si entramos en los temas que ustedes tengan algún interés en particular y si es que es necesario ahondaríamos un poco en los informes en caso que algo no esté claro, estamos de acuerdo en esa metodología, perfecto listo.

Buenos días entonces con todos se instala la sesión, señor Secretario sírvase por favor dar lectura a la convocatoria del día de hoy.

SEÑOR SECRETARIO: Alcalde muy buenos días, señora Vicealcaldesa, señoras, señores Concejales y a la corporación presente en esta sala, señor Alcalde dando cumplimiento a su disposición doy lectura a la convocatoria del día de hoy.

Por disposición del señor Alcalde, Cristian Zamora Matute Ph.D, convoco a usted a la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal a celebrarse el día martes 10 de diciembre de 2024, a las 09h15 horas, en la Sala de Sesiones de la Corporación Edilicia, ubicada en las calles Mariscal Sucre y Benigno Malo.
SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, sírvase constatar el quórum por favor.

SEÑOR SECRETARIO: debo informarle señor Alcalde que nos encontramos con el quórum reglamentario, puedo dar por iniciada la sesión.

SEÑOR ALCALDE: perfecto, punto uno.
Constatado el quórum con la presencia de la totalidad de señoras y señores Concejales, da inicio la sesión con la lectura del Orden del Día.
PUNTO ÚNICO: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN  CUENCA, PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2025 Y PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2025 (SEGUNDA SESIÓN),  DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 245 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD). SE CONOCERÁ EL OFICIO NRO. DGF-1945-2024, SUSCRITO POR LA MGST. PAMELA ABRIL VÁSQUEZ, DIRECTORA GENERAL FINANCIERA (E); Y MÁS, DOCUMENTOS DE SOPORTE DEL REFERIDO PUNTO.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, está adjunto en el drive señoras, señores Concejales 33 informes que se han solicitado por parte de ustedes ya sea en el primer debate o en su defecto también por escrito que nos han pedido, a excepción de los oficios que ingresaron como les comenté el día de ayer que por temas de tiempo no nos ha sido posible hacer, de acuerdo a lo que el señor Secretario ha indicado el Concejo Cantonal vamos a ir de manera sucinta por cada uno de los informes puesto que debo informar a la ciudadanía el día jueves pasado se instalaron aquí las señoras y señores Concejales en un taller con todos los Directores, para tener ya conocimiento a profundidad de los informes, pero para conocimiento público vamos a ir indicando los mismos de una manera sucinta y al final de toda la revisión de los 33 informes que tenemos planteado y que han sido solicitados daremos ya paso a la discusión para mayor profundidad probablemente en algunos temas o despeje de inquietudes como tal, algunos informes los voy a mencionar yo de manera directa y otros los Directores pasaran a dar la información un poco más en detalle.
El primero era sobre el tema de la EMOV y por qué hay una partida en el presupuesto municipal hacia esa empresa, en ese sentido está el informe con el oficio 3216 que es por el tema de la ordenanza de movilidad activa, esa es la razón por la cual está creada una partida y aquí hay una propuesta de reforma a la ordenanza que nos mandó la Comisión de Movilidad, en donde se está planteando que esto se pueda reformar entonces necesitamos seguir manteniendo esta partida para los temas recaudatorios de lo que manda la ordenanza de movilidad activa, esa sería la explicación en el tema de la EMOV.
El siguiente era un tema muy importante que algunas compañeras sobre todo, hablaron sobre el asunto de salud mental, aquí le voy a pedir al Director del Consejo de Salud y a la Directora de Desarrollo Social que nos indique cuáles son los aumentos en presupuesto que desde el primero y segundo debate hemos generado para los temas de salud mental, señores Directores por favor nos vamos poniendo lo más pronto, verbalmente por favor y después si es que hay algún requerimiento indicamos, señor Director por favor sírvase indicar desde su dirección los montos para este tema.

DIRECTOR EJECUTIVO CONSEJO CANTONAL DE SALUD: buenos días señor Alcalde, con su venia señores Concejales, el presupuesto del Consejo es de 367 mil 918 dólares, hemos pedido un aumento de 30 mil dólares para lo que hace referencia a promoción y prevención en salud mental, esto consta dentro también del artículo 12 de la ordenanza que regula el sistema integral del cantón Cuenca, entonces este aumento sería directamente para lo que es promoción y prevención señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: en salud mental, gracias, a la dirección de Desarrollo Social en el mismo concepto señoras, señores Concejales de los temas de salud mental cuánto veníamos invirtiendo y a cuanto estamos aumentado en esta ocasión por pedido de la cámara cantonal.

DIRECTORA GENERAL DESARROLLO ECONÓMICO SOCIAL Y PRODUCTIVO: señor Alcalde, señores Concejales, efectivamente en salud mental se ha solicitado el aumento de 163 mil 831 con un aumento de 100 mil dólares lo que representa 263 mil 831 para la atención individual, familiar y grupal, atención individual, familiar y grupal en los ejes de orientación familiar o servicios de orientación familiar, psicología clínica, el tema de prevención, de promoción y sobre todo todos los temas de adicciones, en ese sentido la propuesta que ha sido presentada y que ha sido entregada a los señores Concejales tienen esos ejes para además hacer una atención en las parroquias rurales.
SEÑOR ALCALDE: gracias señora Directora, señoras, señores Concejales hay un aumento de 130 mil dólares tanto en el Consejo de Salud 30 mil y de más 100 mil respecto del año anterior en los temas de salud mental para los proyectos en donde se ha indicado de manera, el total del aumento 130 mil, el total sería 130 mil más 263 como 460 mil dólares, sumando, el Concejal Bermúdez me preguntó el total global, eso sería corríjanme señores Directores, sería 130 mil en salud mental y 263 mil 831 en la dirección de Desarrollo Social.

DIRECTORA GENERAL DESARROLLO ECONÓMICO SOCIAL Y PRODUCTIVO: en la dirección de Desarrollo Social señor Alcalde 263 mil 831 y en el Consejo de Salud 130 mil.
SEÑOR ALCALDE: eso sumaría 390 más o menos, de los cuales aumento 130 el resto ya se venía generando.

DIRECTORA GENERAL DESARROLLO ECONÓMICO SOCIAL Y PRODUCTIVO: señor Alcalde de todas maneras existe una presentación que fue entregado a los señores Concejales y que se encuentra también aquí si es necesario con la explicación a detalle de cuáles son los ejes y cuáles son las intervenciones que ya se ha venido dando en este año en el centro de atención a las familias y el tema de adicciones.

SEÑOR ALCALDE: perfecto, un dato adicional señores Concejales como yo revisaba ayer en el centro de adicciones que se aperturo, se han atendido 7 mil 62 personas, es una situación muy compleja que entiendo yo se está viviendo desde este punto y creo que más bien he acogido con mucha apertura que se pueda aumentar los presupuestos en esta problemática que se está generando, avanzamos por favor, en la cuestión del Barranco todos nos pidieron el tema de consultorías como ustedes recordaran el informe del Barranco con el oficio 0648 se está indicando cuáles son las consultorías que se están planteando para precisamente este año que son, en el número de 5 proyectos y con un total de 206 mil dólares, en el informe que está adjunto está el detalle de cuáles van a ser los espacios que se hacen los temas de los estudios para las diferentes obras como tal, eso sería respecto del tema del Barranco; el tema de Guardia Ciudadana había una inquietud de por qué se pasan los recursos, esto ha venido dándose siempre aproximadamente es un monto de 5,2 millones, por qué se le pasa a la Guardia Ciudadana, porque en la ordenanza de la Guardia Ciudadana indica que el GAD tiene que ser responsable financieramente de este ente adscrito, por lo tanto ellos no generan ningún ingreso todo pasa ustedes recordaran en el presupuesto de las adscritas, uno de ellos es la Guardia Ciudadana y esa es la razón por la cual se le pasa, es decir nosotros financiamos absolutamente todo como municipio de la carga de gasto corriente que tiene la Guardia Ciudadana, esa es la razón a la inquietud que se planteaba de por qué les pasamos.

Luego como se ofició a todas las direcciones en el oficio 3389 no se pidió de manera específica ningún informe a la dirección de Mercados por lo tanto ahí está el oficio que está indicando, porque la metodología fue oficiar a todas las direcciones a que manden la información, en esta como no se pidió nada en particular es el informe que está ahí indicándose, en el tema de la UDESCOM era la inquietud de los montos de cuánto se ha transferido en los órganos de control, informarles que de acuerdo al informe que está adjunto son 11 parroquias que tienen la delegación del tema de control y de acuerdo a los convenios firmados el 80% ya ha sido transferido y el 20% de acuerdo a los contratos se liquida a diciembre, por lo tanto el valor para el año 2025 es como consta en el informe de 861 mil dólares para seguir financiando estos temas de la desconcentración precisamente de los temas que tenemos, esperamos hasta el final y luego hacemos las consultas, sí por favor, no sé si permitimos compañeros que se expliquen todos y luego vamos con las consultas puntuales si son tan gentiles para tampoco perder el hilo de los temas, por favor Román al final, hay temas sencillos que decía yo que les explico y si es que hay algún tema un poco más a profundidad le pido al Director que plantee, pero aquí era básicamente cuánto estamos pasando y la información es 80% está todo ya transferido y el 20% se liquida en diciembre y el presupuesto para el año 2025 es de 861 mil dólares que es básicamente una hoja del informe que está aquí planteado; quizás en las cosas un poco más profundas si le voy a pedir a los Directores que vayan y en lo que es un poco más sencillo explico yo para nada más economizar el tema del tiempo.

La siguiente es del Consejo de Protección de Derechos, aquí es en el tema precisamente de consultorías el informe está indicando que no existen consultorías en este ente adscrito, es simplemente un oficio de notificación, avanzamos en el mismo sentido aquí viene la unidad de salud, aquí le voy a pedir a la jefa que pase porque era una inquietud sobre los temas que habían consultados respecto de los exámenes que se les hace a las personas que son funcionarios, ayer yo también recibí la explicación, había una inquietud señoras, señores Concejales en el sentido de que algunos funcionarios no se les estaría haciendo todos los exámenes que correspondería, pero sin embargo de eso voy a pedirle que se explique en detalle de acuerdo al perfil de cada uno de ellos hay diferentes exámenes, no todos reciben los mismos exámenes, entonces se ha estado procediendo de acuerdo al perfil de cada uno de ellos, y aquí si debo indicar un tema que es una problemática, hay algunos casos y quizás por eso sale la duda, de que entraron en el municipio con un perfil y un cargo y a lo largo del tiempo les han puesto en otro cargo pero el municipio está obligado a hacer los exámenes del cargo en el cual legalmente entraron, a pesar que de alguna manera puntual puedan estar desarrollando otras actividades, entonces entiendo que esta pueda ser algún tema de inquietud, le voy a pedir a la Directora que pueda explicar el informe detallado y amplio que se adjuntó al orden del día, por favor.

COORDINADORA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: muy buenos días señor Alcalde, señores Concejales y compañeros presentes, sí efectivamente dentro de los exámenes ocupacionales del 2024 y del 2025 se considera dentro de la matriz de riesgos que maneja la unidad de seguridad y salud en el trabajo, dentro de la matriz nosotros hacemos grupos para los cuales designamos a qué tipo de riesgos está expuesto cada trabajador y referente a eso levantamos los temas ocupacionales, cabe mencionar que en los anteriores años teníamos un laboratorio de atención primaria, es decir solo hacíamos glucosa, exámenes de hígado para ver afecciones de hígado graso y nada más, considerando los exámenes de orina y heces; durante el 2024 y 2025 se ha planteado exámenes netamente ocupacionales como son marcadores tumorales tanto de ovario y de mama, marcadores para perfil tiroideo, también reactivos en exámenes reumatológicos y otros exámenes más a fondo que solo 12 de toda la nómina del GAD municipal están siendo considerados, estos 12 pertenecen al laboratorio de suelos por estar expuestos a radiaciones, dentro de esos está el conteo de reticulocitos y unos exámenes que no va a hacer el laboratorio porque no tenemos reactivo ni tampoco la máquina, pero se va a considerar con el laboratorio externo, eso sería en cuanto a los exámenes ocupacionales.

SEÑOR ALCALDE: quizás un poco más de detalle, había una inquietud de la Concejala González recuerdo yo sobre los compañeros de los laboratorios, del laboratorio de suelos exactamente, entonces eso no sé si podemos ahondar un poco más a la jefa sobre estos casos que son de 12 personas, si mal no recuerdo de ayer la información, qué tratamientos se le va a dar sobre todo esto de exposición de radiaciones y qué es lo que se les ha hecho ahora y qué estamos considerando en el próximo año respecto de los exámenes como tal.

COORDINADORA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: dentro de este grupo que son 12 trabajadores efectivamente está el conteo de reticulocitos, el conteo de plaquetas, perfil tiroideo y todos los exámenes que ya había mencionado dentro de lo que es perfil sanguíneo, ahora también tenemos los exámenes ocupacionales de gabinete o especiales en los cuales están considerados espirometrías, audiometrías, ecografías y rayos x, esos dependen como les había mencionado en la matriz de riesgos que la unidad maneja, entonces aquí hay una variante si yo al momento de revisar la matriz tengo efectivamente 12 personas, no todas las 12 personas se van a hacer los mismos exámenes, y aquí va lo que explicó el señor Alcalde es por el cargo que vienen desempeñando, no se les hace por las condiciones, sino por el cargo y eso es una indicación que está dentro de la normativa y dentro de la matriz que nosotros levantamos.
SEÑOR ALCALDE: aquí hay un tema compañeros Concejales que más bien les pediría su criterio, yo ahonde un poco más en eso porque es un tema humano y sensible al final del día, hay un informe de Contraloría no sé si ustedes conocen que manda al GAD y es obviamente de obligatorio cumplimiento nuestro que hay que hacerles los exámenes de acuerdo al perfil en el que ellos están, si es que están haciendo otro tipo de actividades por alguna circunstancia estamos de alguna manera impedidos de hacer los otros por un tema inclusive de Contraloría, entonces aquí si hay un área de oportunidad que hay una aparente barrera legal, porque nosotros no tenemos ningún problema en hacerles los exámenes que los compañeros necesiten, pero hay un informe ya de Contraloría que nos manda y nos obliga a que hagamos el númr9o de exámenes de acuerdo al perfil, entonces estamos ahí con un querer pero legalmente impedidos porque si alguien de nosotros ordenara que se haga un examen por fuera del perfil y del cargo y eso auditado por la Contraloría como ya recibimos un tema de auditoría eso tendría una responsabilidad que todos conocemos con el funcionario que obviamente haga, lo que yo he estado pensando como una solución es y ayer le pedí a la Jefa de la Unidad de Salud, es de que hagamos alguna suerte de convenios a costos asequibles o más bajos precisamente con el sector privado y que cada personal si es que desea hacerse otro tipo de exámenes le cueste un poco menos, porque con plata municipal no puedo ordenar por estos temas de Contraloría que les comento, Diana por favor.
MGST. DIANA GONZÁLEZ: muchas gracias señor Alcalde, un saludo a todos los compañeros a usted y a todos los presentes en la sala, sí me pregunta era específicamente con respecto al laboratorio de suelos, porque yo tenía entendido que en el año anterior no se pudo realizar, esto es importantísimo porque esto viene desde hace algunos años atrás y yo tengo que ser honesta en decirlo con la verdad que siempre me caracteriza, en ese sentido lo que pasa es que hay una disposición del Ministerio de Energía no renovable para poder obtener el permiso para que este laboratorio esté en funcionamiento, si no se tienen esos exámenes no podemos el municipio no puede obtener los permisos y esto es gravísimo, incluso también ameritaría un examen de Contraloría en este sentido y al haber estado trabajando sin permisos más allá y sobre todo con aspecto humano a lo que estén expuestos los funcionarios, si ellos a pesar de estar contratados para otra función a lo mejor pero por encargo porque tienen los documentos legalizados para poder realizar la función que están cumpliendo está el municipio en la obligación de darles lo que el Ministerio requiere y solicita, entonces en este sentido mi observación es y le había pedido a la señora Coordinadora que se tenga todo lo necesario para que este año no incumplamos la norma y aparte de ser una situación netamente humana también estemos obteniendo los permisos necesarios para que el laboratorio de suelos pueda funcionar, eso es señor Alcalde un poco lo que fue mi observación y la solicitud de que existan todos los oficios, requisitos de las áreas que competan y correspondan para que se pueda realizar la gestión como corresponde, gracias señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: se puede ahondar un poco más este tema de los permiso y por qué no estamos con el permiso y si es que estamos en trámite de eso por favor.

COORDINADORA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: dentro de los exámenes que acaba de mencionar la señora Concejal, en la página 34 y 35 se describen todos los exámenes que se hicieron el personal, en el total de 12 personas, es decir este año se cumplió con toda la matriz de exámenes que me exige a mí el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Salud y el IESS que está detallado, ahora el tema de permisos va más allá de los exámenes, el tema de permisos primero necesita que todos los trabajadores que están inmersos en la radiación estén certificados, la certificación le da únicamente la SCAM, es un proceso que se tiene que hacer directamente con ellos para que el personal del SCAM venga a certificar nuestros trabajadores y luego se haga el tema de papeles, dentro de los papeles me refiero al manual de seguridad, manual que a la actualidad tenemos completamente ya hecho dentro de mi Unidad, pero que el tema de permisos se está ejecutando, a nosotros al ser una institución pública el tema de pagos sí es un limitante, sin embargo la omisión no es de esta administración, la omisión viene desde la administración anterior en donde se caducó, que obviamente los tiempos no nos han dado para nosotros hacer de la noche al día los permisos es evidente, es un proceso bastante largo pero que estamos cumpliendo primero con los exámenes, segundo con darle ropa adecuada que tampoco tenían, los trabajadores venían trabajando con pantalón casimir y camisa cuando no es esa la ropa adecuada para desempeñar sus actividades y también con el espacio, entonces esos serían los pequeños pasos que sí vamos dando pero como les menciono se trata también de tener mucho más allá de solo ir y sacar un permiso, al menos en esta materia.

SEÑOR ALCALDE: un tema a todos los Directores por favor, yo cuando asumí dije que todos los problemas son nuestros para eso asumimos para resolver los problemas, creo que aquí si hay una omisión porque estamos un año más y no se lo ha hecho yo acojo más bien con toda la apertura lo que la señora Concejala ha indicado y el día de ayer me comentaron a mí son 840 dólares lo que hay que pagar o sea ya el dato exacto, más bien es el compromiso de que vamos a hacer ya esos rubros para que haya estos pagos y obviamente con este tema de este certificado se pueda proceder con lo otro y se pueda sacar el permiso que obviamente da entiendo que el Ministerio para este tema, es una omisión que ha habido antes y que sigue con nosotros y que en buena hora ha sido traída a colación y que la vamos a corregir señora Concejala sería el valor exacto y he dispuesto para que eso se pague y además es un valor irrisorio que más bien ha sido un descuido esa es la verdad, más bien estos espacios son para también corregir los temas y les agradezco por hacerme notar temas que realmente yo no he conocido pero que ayer estaba ya totalmente empapado, que he dispuesto que ya se haga los rubros de estos 840 dólares, se saquen esos permisos y luego se haga el tema para poder tener ya el laboratorio totalmente certificado, yo entiendo que en el primer trimestre estaremos ya con este tema, más bien le pido a la Concejala que ayude a dar seguimiento a ese tema para ese particular; Concejala Mónica Pesántez por favor.
DRA. MÓNICA PESÁNTEZ: muy buenos días señor Alcalde, muy buenos días compañeras y compañeros Concejales y todos quienes se encuentran presentes en la sala y a los medios de comunicación, señor Alcalde como Presidenta de la Comisión de Salud justamente visitamos el laboratorio de suelos y sí es necesario indicar que sí desde el 2019 no estaban vigentes el permiso de funcionamiento, por lo que se requirió que se hagan esos exámenes que tampoco no se hicieron en ese momento, yo siempre digo aquí no es un tema de polemizar jamás, y como usted bien dijo esto es un tema de seguir avanzando por y para los funcionarios que se encuentran, es necesario indicar que justamente algunos de los funcionarios nos indicaban que no tenían la ropa adecuada como por ejemplo, las orejeras entonces más o menos nos indicaban el sonido de unas bolas, entonces si es necesario y yo aplaudo que es necesario indicar que estos siguen siendo los problemas porque ya es un año y medio, ya casi dos años que recién se ha estado tomando en consideración, yo pienso que debe existir también la humildad necesaria de todos los funcionarios para aceptar como le digo esto no es tal vez un enfrentamiento, si no esto es trabajar por y para Cuenca mancomunadamente, entonces sí es necesario así mismo como los Concejales también tenemos nuestro rol de fiscalización, no estamos en mi caso polemizando pero sí arreglando casa adentro las faltas, y los procedimientos que deben darse y si aun así no funciona entonces ahí si se tomaran las medidas pertinentes, pero sí es necesario que todos los Directores y funcionarios así como los Concejales asumamos con Humildad también nuestro trabajo, porque así trabajamos por Cuenca, hasta aquí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejala, sí todas las áreas de oportunidad más bien yo les agradezco, porque esto es un monstruo gigantesco que es complejo saber todo, gracias por esa alerta está dispuesto que se haga estos temas, afortunadamente es un tema sencillo desde el punto de vista monetario y yo creo que en el mismo mes de diciembre vamos a hacer ese pago y ya la certificación vendrá yo creo que máximo al primer semestre, más bien yo voy a ir anotando algunos temas si ustedes consideran señoras, señores Concejales con la moción que seguramente se dará de la aprobación del presupuesto que también vayamos incorporando estos temas, en este caso que se dé paso a los trámites ya para la certificación del tema del laboratorio, Concejal Bermúdez por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: gracias Alcalde, en la línea del debate, la recomendación de Contraloría hay que siempre observarla pero los derechos de los trabajadores y el tema de la protección de los trabajadores está mucho más allá, existe normativa no solo en el tema de riesgos y de salud ocupacional, no solamente normativa nacional, sino la internacional en modelos y estándares que se tienen que aplicar, 410 el código de trabajo obligación del empleador de tener a sus trabajadores en un ambiente sano primero, 33 constitucional esas son las bases para nosotros e ir generando también este debate en la protección, veo con buenos ojos que la preocupación no solamente tiene que devenir de un permiso que tiene que darse, sino más bien de la operación, ahora si el trabajador y aquí para la Contraloría yo discrepo totalmente sobre el informe de Contraloría y la recomendación si es que no tenemos que verle al perfil del trabajador no en actividad, sino en el perfil, a mí no me cuadra ese tema por qué, porque la actividad del trabajador es la que tiene que ser el fundamento para que se apliquen todas las disposiciones del 410, 411, 412 del código, todos sus numerales del 412, no nos olvidemos que tenemos la obligación nosotros como empleadores de garantizar un ambiente no solamente sano, un ambiente bueno, un ambiente de protección, entonces no solamente es la ropa de protección, cómo están dados los reglamentos de seguridad y salud, como están los comités paritarios, cuáles son las capacitaciones, en dónde se están dando las capacitaciones, cómo estoy yo utilizando la ropa de protección y la ropa de trabajo, porque hay dos diferencias en esa situación, entonces yo creo señor Alcalde que se debe dar y voy a poner yo un oficio a la señora Directora para que se haga directamente en el tema de la protección en cuanto a la actividad del trabajador, porque claro hay cambios administrativos, hay algunas situaciones que dentro de la actividad del servicio público pueden haber estos nuevos cambios de actividad o de perfil digamos así, pero la una es en el papel, la otra es en la actividad en pleno, entonces yo creo que como dispone también, y otra cosa pongamos que hagamos en el tema hay una responsabilidad patronal inclusive del IESS, por qué, porque si nosotros no hacemos los exámenes adecuados de acuerdo a la actividad no estamos protegiendo al trabajador, tiene algún accidente de trabajo o alguna situación qué pasa, responsabilidad social para quién, para el municipio, entonces aquí hay un montón de normas que tienen que ir viendo la concordancia, primero el código de trabajo, segundo lo que deviene de la seguridad social en cuanto a los riesgos de trabajo, tienen inclusive un departamento y muchísimas normativas más, y luego ya el tema de la Contraloría y sus recomendaciones por eso es que yo si voy a solicitar señor Alcalde que en este punto se vea la actividad del trabajador, porque tenemos muchas normativas que van exclusivamente a generar esta protección directa a la vida del trabajador, no es exclusivamente al tema de los perfiles, porque si yo estoy con un perfil de chofer y me cambian acepto ese cambio de ocupación para que no haya despido y me voy a hacer alguna otra situación y no me dan mi prenda de trabajo y muero, la responsabilidad patronal es del municipio, entonces en esa parte yo siempre voy a atacar a la actividad del trabajador más no a los perfiles, gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracia señor Concejal, yo coincido totalmente con usted pero hay este impedimento que ayer me explicaban del informe de Contraloría, yo aquí le pediría que más bien si pueden esto convocar desde la Comisión de Legislación que se analice el tema de Contraloría y que se pida como Comisión inclusive yo me sumaría y creo que todo el Concejo a hacer este tema que usted bien menciona a la Contraloría porque yo también estoy de acuerdo, tiene que ser a la actividad no al perfil como tal, porque la actividad es la que me genera un posible daño a la salud desde el punto de vista ocupacional, pero hay estos temas legales que yo creo que con esta consulta de aclaración podríamos solventar porque el municipio no tiene problema en hacer los exámenes, es más les hacen a los que sí están en el perfil, nada más que hay este tema legal que yo creo que podríamos solventar, eso entonces sería en cuanto a los temas de seguridad y salud en el trabajo; el siguiente informe es en el tema de Áreas Históricas y Patrimoniales, aquí es en el tema de consultorías nuevamente que como ustedes pueden ver en el informe son 5 consultorías que se están planteando desde el tema de Áreas Históricas y Patrimoniales ahí está el detalle y los montos de cada una de ellas para el detalle que cada quien en caso de que pueda requerir, pero básicamente son intervenciones en bienes inmuebles y la recuperación del patrimonio son básicamente esos 5, eso sería de acuerdo a lo de Áreas Históricas pedido; dirección de Participación y Gobernabilidad a la Directora por favor que nos informe cómo estamos sobre todo con el tema de los presupuestos participativos del año 2024, aquí señoras, señores Concejales también agradecerle a la Directora creo que Mónica siempre hace posible de los informes imposibles, la vez pasada también nos dio de un día a otro lo del INEC, en esta ocasión yo la verdad pensé que no se hubiera logrado pero están adjuntos señoras, señores Concejales todos los proyectos de cada una de las Juntas, yo creo que esto nunca ha conocido un Concejo Cantonal, al menos yo no me acuerdo de los 9 años que fui Concejal de haber tenido la información de cada uno de los proyectos que con el PP hace cada una de las Juntas, eso está adjunto al informe para que ustedes conozcan que es lo que se hace cada una de las Juntas Parroquiales que eso está adjunto y no necesita más explicación y más bien pedirles sobre el tema de los pagos del presupuesto participativo, señora Director por favor.
DIRECTORA GENERAL PARTICIPACIÓN Y GOBERNABILIDAD: muy buenos días señor Alcalde, al igual que a los señores Concejales un cordial saludo como a los compañeros Directores, de manera general señores Concejales el presupuesto participativo 2023 se encuentra ya justificado y ya liquidado por ello ya hemos procedido a la suscripción de los 21 convenios de presupuesto participativo referentes a las 21 parroquias rurales en cuanto a lo que corresponde al año 2024, de esta manera nos encontramos ya con 8 GAD Parroquiales los cuales se encuentra transferido el 100% del presupuesto participativo, de igual manera se encuentra ya su ejecución y de esta manera también a 5 GAD Parroquiales los cuales se les ha transferido el 60%, los GAD Parroquiales que se encontraron pendientes recuerden que gracias a la disposición de ustedes se dio la reforma para poder ampliarles el plazo de ejecución, y ese plazo de ejecución contaba a partir de la entrega del recurso del presupuesto participativo es por ello que no todos tienen la misma fecha de justificación y por ellos los convenios también han sido dados de manera paulatina, de esta manera los convenios que se han hecho con los GAD Parroquiales ustedes pueden apreciar en el caso de San Joaquín y Sinincay son los últimos que se han suscrito y por ello también se tiene dentro del convenio el plazo de un mes para la entrega del presupuesto con la dirección Financiera, de esa manera señor Alcalde sería de manera general en cuanto al estado de los convenios del presupuesto participativo.

SEÑOR ALCALDE: un tema ahí compañeros y compañeras Concejales como ustedes ven están ya firmados con todos, dentro de la norma luego de la suscripción se tiene aproximadamente un mes para hacer las transferencias, eso hemos cumplido yo di la disposición, la norma manda 60/40, sin embargo para 8 GAD que son montos digamos un poco menores que como del Valle por decir algo que es 1 millón, y que ustedes tienen en la hoja que les acaban de pasar, yo dispuse que se transfiera la totalidad, creo que venía siendo un poco más allá de una década unos 12 años que no se transfería la totalidad del presupuesto participativo, que bueno en leyes 60/40 que hay varios Presidentes de GAD anteriores Paúl sobre todo, no sé si en la época de Rocío, pero ustedes recordarán y también Manuel de que ahora estamos haciendo esa transferencia sobre todo los pequeños para que tengan mayor capacidad de gasto, en que sí estamos atrasados porque las cosas hay que decir tal cual, en Cumbe, Sidcay y Turi ya debíamos haber depositado pero yo les comenté que el Gobierno nos está debiendo ya dos cuotas y la cosa se comienza nuevamente a complicar, yo les había conversado a ustedes estamos gestionando una línea de crédito para pagar los sueldos, esa es la verdad, para pagar el décimo del diciembre me he visto en la obligación señoras, señores Concejales de gestionar un crédito puente porque el gobierno nacional no está pagando de dos meses ya las cuotas, eso significa cerca de 10 millones de dólares, si eso hubiéramos tenido en el tiempo normal esto hubiéramos obviamente liquidado de manera inmediata, yo he estado en conversaciones con el Ministro espero que en los próximos días nos acrediten, lo que sí estamos atrasados de depositar el 60% es en 3 parroquias, Cumbe, Sidcay y Turi porque ya pasó el mes desde la suscripción, el resto de parroquias que está en el detalle que ustedes tienen está recurriendo ese plazo que espero que cuando eso se venza poder tener ya los recursos del estado que son los que financian este tema, eso respecto de la información de los presupuestos participativos.

Seguimos avanzando entonces la dirección de Relaciones Internacionales habíamos pedido en esta ocasión con el informe 7.11, aquí les quiero comentar porque había una petición de la Concejala González de amigos de la infancia, que estábamos viendo con el tema precisamente del GAD, indicarles a las señoras, señores Concejales sobre todo a quien tenía la inquietud que ya hemos enviado el diagnóstico precisamente, es a la UNESCO no, a UNICEF perdón, Diana entonces el informe sobre el diagnóstico está enviado ya a la UNICEF y ahí entiendo que usted conoce mucho más a detalle hay una serie de parámetros de ir cumpliendo, lo que sí ayer yo pedía una explicación de esto a las direcciones que están involucradas y el tema de cantón amigos de la infancia, es al cantón, no es al municipio, entonces aquí estamos en una serie reto no imposible pero sí en un reto, que más bien yo le quiero pedir a la señora Concejala que está interesada en este tema y conoce del área, porque hay que levantar información del cantón, todo lo que es municipal nosotros hemos subido ya en el tema del diagnóstico pero eso significa que todas las instituciones públicas y no sé si privadas también haya que levantar esa información para poder cumplir con los requisitos y obviamente poder llegar en algún punto que sería muy bueno que la UNICEF haga esta certificación al cantón Cuenca de amigos de la infancia, lo que quiero informarles es de que más bien plantearles que el diagnóstico ha sido enviado y que esto puedan tratar en la Comisión, yo entiendo que de Desarrollo Social, de Salud que son las afines y que se pueda plantear una hoja de ruta para poder recabar la información de los otros entes que no tenemos injerencia sobre ellos, pero yo creo que sí se ha de sumar a poder hacer esta información, de hecho les planteo que puedan desde Desarrollo Social y también de Sindicatura podamos generar o a través del Consejo de Derechos podría incluso ser, que hagamos convenios marco sobre este particular con todas las instituciones para que firmado ese convenio nos puedan dar información, nosotros compilar, cumplir con los diferentes requisitos que son más de 100 que me explicaba el día de ayer y poder llegar a una certificación eventual por lo menos en un plazo de un año, año y medio porque esa sería si es que corremos en el tiempo, entonces yo más bien les planteo que esto es un tema importante hemos mandado lo que nos corresponde, pero busquemos y eso más bien les pido el apoyo a las compañeras Concejales hagamos ese tema de convenios, es un planteamiento, pero la Comisión podría resolver ese otro tema para que esa información pueda ser dada y podamos incorporar este tema, Concejala González por favor.

MGST. DIANA GONZÁLEZ: gracias señor Alcalde, si la acreditación de UNICEF son ciudades amigas de la infancia es correcto, en el último taller yo había agradecido a la dirección de Relaciones Internacionales por el informe que se me había enviado que estaba muy completo a mí parecer y más bien vuelvo y reitero el agradecimiento en ese sentido, acojo su sugerencia también y le comentamos que dentro de una mesa no es la Comisión, sino más bien una mesa de trabajo que se ha venido desarrollando ya se ha tomado esta medida de ponernos en contacto con otros entes para que se nos pueda remitir la información, esto por qué, porque la observación de UNICEF fue específicamente que para el tema de planificación, de las actividades a realizarse dentro de la corporación municipal con relación al tema de niñez se necesita el diagnóstico de cantón y no solo de corporación municipal, entonces que quede sentado en esta acta de esta sesión que para el próximo año incluso esto va a ser un requerimiento de mi parte para poder aprobar tanto el POA como el presupuesto con relación a esta temática, gracias señor Alcalde y más bien yo en el informe también he incluido el informe los datos del Ministerio de Educación lo cual se ve que vamos teniendo un progreso en este sentido, muchas gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejala, esto más bien toda la apertura me parecería fundamental que Cuenca logre un cuarto reconocimiento por parte de estos entes a nivel internacional, los 3 que ustedes ya conocen y este cuarto podría sumarse desde la UNICEF para ciudades amigas de la infancia, entonces toda la disposición más bien a Sindicatura para poder generar estos convenios marcos que nos den la información y gestionar, y obviamente nosotros empaquetar el tema y como municipio llevar adelante este tema, eso entonces sería de acuerdo a lo que se pidió de Relaciones Internacionales y este tema. 

La dirección de Obras Públicas es el siguiente, le voy a pedir al Director también que nos pueda sustentar, aquí señoras, señores Concejales he pedido que se cree una partida esto no estuvo ni en el taller, el rato que revisé dije no, lo que dijimos es que vamos a crear una partida con recursos para los temas ambientales, esto incluso en el taller sé que no les han planteado pero una vez que me informaron que se terminó el taller más bien les dije es lo que ahora les vamos a presentar, entonces está creada la partida para que quede en registro es la 7.3.36.5.01.11.01 que está adjunto en sus datos una partida específica con 500 mil dólares para que se cree la partida y el concepto de los temas precisamente ambientales que fue una preocupación de todos, ahora lo importante es crear la partida y fondear, después si es que necesitamos más o lo que fuera eso yo ya lo someteré a una reforma, por qué he puesto 500 mil y no más, creo que 500 mil es un buen monto para comenzar ustedes conocen que próximamente vamos a llamar a todos los actores y vamos a pedir que técnicamente se haga una hoja de ruta, yo hablé inclusive con el sector privado ellos se van a sumar en este tema y en función de la hoja de ruta y de la reforestación, y de la reconstrucción me parece que le llaman a la palabra técnica, nos darán ya montos y fases y ahí obviamente a comenzaremos a generar, en el momento del informe de la CGA más adelante les vamos a presentar la visión global de todo lo que es ambiente desde toda la corporación, ahorita únicamente estamos en lo que es municipal porque es un presupuesto municipal y avanzar en este tema, nada más si nos pueden proyectar por favor el tema dónde está el tema de los 500 mil al Director por favor, vamos a la partida presupuestaria para que se vea en dónde está, o si no tal vez desde finanzas por favor que se proyecte porque eso está obviamente en el presupuesto que se les entregó, porque esto no se mostró en el talle y es importante que se pueda visualizar.
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. ENC: ahí está señor Alcalde con azul, habilitación y protección del suelo, subsuelo y áreas ecológicas, Cuenca reverdece se llama la partida 500 mil.

SEÑOR ALCALDE: ahí está señoras, señores Concejales lo que ustedes me solicitaron y la apertura de la partida que obviamente está, no sé si es que en el presupuesto nos puede ayudar la Directora Financiera para que puedan ubicar en los documentos cada uno de los Concejales por favor, me parece que estaba en la página 49 y 83 eso tengo anotado yo.

DIRECTORA GENERAL FINANCIERA, ENC: buenos días señor Alcalde, buenos días señoras y señores Concejales, compañeros de la corporación, dentro del presupuesto 2025 ustedes pueden encontrar la información en la proforma de egresos en la página 49 de 83 en la partida, 7.3.36.5.01.11.01; habilitación y protección de suelo, subsuelo y áreas ecológicas por el valor de 500 mil dólares.

SEÑOR ALCALDE: eso no les presentaron en el taller, me informaron que volvió a ser un tema les dije pero quedó clarito de que tienen que crear, entonces les pedí que creen, entonces eso es nuevo digamos ahora que no se vio en el taller está en la página 49 de 83 en la proforma de egresos señoras, señores Concejales para que ustedes puedan ver ahí el monto por favor, y también José explica porque hay dos presupuestos señoras, señores Concejales en Obras Públicas para el tema verde, el tema que acabo de indicarles en la partida y que la señora Directora Financiera ha proyectado y que es una nueva incorporación, y explicar por favor los montos en el POA señor Director.

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. ENC: buenos días señor Alcalde, buenos días señoras, señores Concejales, sí efectivamente hay dos rubros adicionales uno que es de 176 mil que se llama reverdecimiento urbano, esto es personal que ya está trabajando incluso desde este año 2024 pero no aparecía en POA, y adquisición de arbustos por 100 mil dólares, sería un total de 206 mil, ahora nosotros en el 2024 ya hemos sembrado 13 mil 250 plantas en lo que es toda la avenida 10 de agosto y adicional 4 mil 348 en las parroquias Sucre, Huayna Capac, El Vecino, Yanuncay, Totoracocha, Bellavista, y el Batán, eso lo veníamos haciendo porque ahora a continuación les entregué unas hojas donde hay la distribución de personal y cuando no existe una actividad realizábamos este tema de reverdecimiento urbano que lo llamamos que es prácticamente todas las veredas que se encuentran grises hacemos obviamente un orificio y sembramos arbustos o plantas ahí en cada una de las áreas, esto de aquí hay un polígono de intervención que nos pasa Planificación y vamos interviniendo en todas las áreas donde que prácticamente todas las avenidas se encuentran grises, entonces esto ya venimos haciendo desde el 2024.

Si podemos ver la hoja que les entregué que está ahí con colores, todos los que son azules son nuestros POAS que tenemos dentro de la dirección de Obras Públicas, si nos fijamos por ejemplo en el tema de mantenimiento de lastre que es el primero, nuestro POA codificado es de 216 mil dólares pero nosotros hemos ejecutado un monto de 2 millones 72 mil dólares, esto representa lo que son obviamente los trabajadores operadores pero adicionalmente también lo que es los materiales y también se hace unas planillas donde que también se cuantifica el tema de la maquinaria, en esto hemos avanzado 439 kilómetros, tenemos distribuidas en el área urbana tanto con la zona rural, de esta manera es toda la distribución si es que desean algo puntual en algunas de ellas también les podría mencionar, pero hay casos por ejemplo en dos partidas que son apertura de vías e intervenciones urbanas y rurales que estamos bajos, qué significa esto, en las aperturas de vías nosotros estamos sujetos a planificación y control urbano que nos liberen con indemnizaciones para nosotros hacer la apertura, pero toda esta gente que está trabajando ahí en caso que no exista justamente la intervención o la ejecución de la misma toda esta gente se traslada a las minas para hacer la explotación de lastre o a su vez para el tema que recién les comenté que es el reverdecimiento urbano, entonces esa gente no es que no está ahí trabajando, sino más bien entran en otros lugares de trabajo, y lo que es intervenciones urbanos y rurales esto es la regeneración del Valle hay que indicar que ahí el Presidente del GAD nos dio la totalidad de ese dinero y en la reforma de junio, julio si no me equivoco incluimos esta partida, obviamente ha existido varios problemas técnicos en el tema de las especificidades técnicas una vez ya se cayó el proceso y el 20 de este mes ya nos presentan ofertas, entonces es por eso que estamos bajos en estos dos POA pero como ustedes pueden ver esta es la ejecución real de nosotros, si bien hay una confusión también del POA porque no se avanza o está disminuido nosotros también tenemos varias direcciones que están ligadas a nosotros como Planificación y sus parques, Áreas Históricas, etc., pero esta es la ejecución real netamente de Obras Públicas y si ustedes pueden ver en la parte de abajo los POA de ejecución 2 millones 782, esto quiere decir personal que sean obreros, operadores, choferes, técnicos versus lo que nosotros hemos ejecutado de 8 millones 841 mil dólares, esa es nuestra ejecución real en comparación a nuestros POA que también mucho de los casos no se llega al 100%, uno de ellos es porque pasaron 66 personas de POA a distributivo y también como ustedes saben aún no nos llegan las maquinarias, entonces es por eso que estamos esperando que lleguen y x eso no se ha cubierto todo esos pagos hasta que nos lleguen y son choferes y maquinistas, eso señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias, en resumen señoras, señores Concejales la partida de 500 mil está creada adicional se suman 206 mil dólares para temas de planes que ya lo veníamos haciendo de este año, no sé si ustedes han visto la Héroes de Verdeloma por ejemplo es otra avenida que hemos ido sembrando, quitando cemento, poniendo árboles les informo también que por ejemplo toda la Huayna Capac va a ser puesta árboles grandes como de 5 metros a lo largo de toda la avenida, para que quede así de color cuando están así los Arupos, bueno en EMAC ya veremos también el presupuesto que eso también se suma y eso está entre la CGA, y también quería que ustedes conozcan este tema de este cuadro que es importante porque a veces únicamente centramos el tema de la obra pública en las grandes obras, si se hace el hospital o si es que se hace el puente, o cosas de esas, pero este es el trabajo que se hace en el barrio, aquí está el lastrado, la vereda todo el tema de adoquín, está el tema de pavimento rígido, demoliciones, etc., para que ustedes puedan ver y el POA de Obras Públicas es prácticamente de gente se hace los procesos de compra de materia prima con el POA de la gente, llevamos adelante y ahí está para que ustedes vean los indicadores que eso yo le he pedido a la dirección que siempre le tenga en ese informe, Concejal Bermúdez por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: gracias, quería yo que se certifique son 34 millones todo eso se va a hacer en el año 2024, no hay obras de certificación plurianual no cierto.


DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. ENC: si pasamos nosotros ahí si no me equivoco un informe en el cual algunas cosas sí están plurianuales, incluso hasta adquisiciones de materiales nosotros hacemos para dos años para no desabastecernos, mañana no sabemos qué tipo de emergencia tengamos entonces lo hacemos para dos años, incluso también se hace con el tema del DIEC para no estar desabastecidos.
DR. XAVIER BERMÚEZ: en el tema de las demoliciones coméntenos cómo va a ser el asunto, porque realmente dentro de esos 34 millones cuánto se está haciendo la asignación para este rubro.

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. ENC: en el tema de demoliciones, le comento hasta el momento nosotros con la nueva adquisición de lo que es maquinaria se ha dispuesto una retroexcavadora, incluso estamos ya mandamos a fabricar un remolque para que lleve la retroexcavadora, se ha dispuesto dos volquetas que pasen al tema de demoliciones, y aparte también se consideró personal, aquí está un POA de 308 mil dólares lo que representan, albañiles que van al frente, operadores, técnicos, incluso tenemos un abogado de aquí mismo de la municipalidad que enfrente eso, ahora si es bastante dificultoso pero hay un dato muy importante, nosotros hemos recuperado espacio público de 22 hectáreas aproximadamente, que el costo aproximado de esas recuperaciones de esas 22 hectáreas es de 5 millones un poco más, entonces ya estamos dando resultados hacia la ciudadanía sobre aquellos hay muchos Concejales que están haciendo el seguimiento y creo que esto es un resultado muy óptimo que hemos hecho en el 2024.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: teniendo en cuenta el resultado veo que la inversión de 300 mil es un poco baja, de acuerdo a los resultados que usted mismo nos está dando hoy, yo creo que debería subir en el 300 un poco más por los resultados que se están viendo, porque se ha recuperado 5 millones, entonces 5 y medio como dice el Concejal Valencia, entonces yo creo que debería subirse un poco este tema ya que no solamente eso hay temas de demolición en cola de muchos trámites y esto también trae a la administración y ahora con la nueva ordenanza que tenemos de Control va a ser muy necesario esta situación, y eso va a ser un embudo en donde vamos a tener ahí un espacio de obstáculo donde no vamos a tener la eficacia de las resoluciones, de la administración.

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. ENC: correcto, ahí señor Alcalde nosotros hemos planteado los 308 justamente para todas esas actividades que durante el 2023 y 2024 hacíamos de 2 a 3 días hacíamos esto, por qué razón, porque no teníamos todos los equipamientos, no teníamos todo el personal, entonces distribuíamos personal de otros lados, pero ahora con la ordenanza y con la transitoria que ustedes mismo colocaron en la ordenanza se planteó esos 308 para hacer todos los días, o sea todos los días va a haber demoliciones o recuperaciones de espacio público, y es por eso que ese ya sería nuestro techo máximo, ahora si es que vemos que hay un atraso y todo nosotros sí podemos hacer traspasos internos para dar una solución si es que en caso no podríamos aportar más, gracias.

SEÑOR ALCALDE: en ese tema señoras, señores Concejales les acabé de pasar al chat porque esta es una información bien importante que he tenido hace un par de días, ahí está el detalle si ustedes pueden ver de todos los terrenos municipales tomados por el abuso de ciertos privados, aquí debo agradecer al Concejal Valencia que ha estado en varios de estos procesos y que han sido ya recuperados para la ciudad, ahí está con fotos, con ubicación, el área del terreno y la multiplicación por el valor del avalúo hemos recuperado 5 millones 687 mil con 20, que es al avalúo catastral de terrenos que estaban en manos no municipales siendo terrenos municipales, yo concuerdo con el Concejal Bermúdez que todavía hay mucho más pero al menos hemos iniciado ya en un proceso que se va a fortalecer señoras, señores Concejales con la maquinaría que ya está adjudicada y que el 20 de enero es la fecha tope en donde vienen más retroexcavadoras que son sobre todo maquinaria que se necesitan para este tipo de ejecuciones en demoliciones cuando corresponda, además debo indicarles que ya desde el año pasada por este tema que es importante, pero si no que es lo qué pasaba, alguien infraccionaba se le sancionaba y nunca se demolía nada, entonces era la ley aquí del más vivo esa era la verdad, ahora estamos dando paso certeros, todavía no todo pero al menos ya existe un equipo, porque yo contraté vía factura personas que están a tiempo completo solo para este tipo de trabajo, porque eso fue también una sugerencia del Concejo y eso está ejecutándose, y por eso aquí esta digamos ya unos primeros resultados que se dan, sin duda alguna hay que fortalecer más este tema que yo creo que se va a venir con la nueva maquinaria que se suma ya que está en proceso para seguir avanzando en las recuperaciones de estos espacios públicos, Concejala Juca por favor.

DRA. ROCÍO JUCA: gracias señor Alcalde muy buenos días con usted, a las y los compañeros y a la corporación municipal, y como no a todos quienes nos escuchan, cuando existe voluntad y decisión política ahí vemos los resultados, en verdad yo creo que si es importante reconocer porque habíamos dicho que se necesita y amerita en este momento justamente arrimar el hombro y trabajar en este sentido, que bueno que se ha creado una partida por ese valor sobre todo también que se considere más allá de lo que vamos a hacer con la recuperación del Cajas a través de los otros estamentos de la corporación municipal, decirles también que el reverdecimiento urbano es fundamental como se ve también en otras ciudades y porque no decir podernos volver a ser un pulmón urbano que es importantísimo para mantener y garantizar esa futuras generaciones que siempre están diciendo, eso lo peleamos en el taller y vemos que sí, si existe hablábamos incluso que en la reforma se podría hacer pero de verdad yo me siento bastante contenta de saber que sí se ha considerado que sí es posible, sigo insistiendo que cuando existe voluntad y decisión política, hasta allí mi intervención.
SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejala, efectivamente fue una petición del Concejo yo la he acogido está creada la partida, si necesitamos más compañeros les he de pedir en la reforma que quitemos alguna cosa y fondeamos otros, esto cómo se va a definir y les he de invitar obviamente a todos cuando estemos todos los actores para la hoja de ruta del tema del Cajas en donde sepamos qué vamos a hacer, qué montos, qué fases, qué tiempos, cuánto metemos nosotros como institución, cuánto el sector privado también está ávido varios les comento de querer apoyar este tema y así iremos construyendo este proceso, Concejal Carabajo.
MGST. ROMÁN CARABAJO: gracias señor Alcalde, más bien yo solamente para complementar justamente un poco la preocupación respecto al tema del monto de demoliciones, ahí sería importante tal vez contar con el criterio del Ing. Daniel García respecto al tema de los trámites en cola que vienen desde la Unidad de Descentralización de Competencias, ahí creo que es un tema fundamental yo hace un momento quería plantear ese tema señor Alcalde de poder revisar la importancia de tener los recursos en la UDESCOM y de hecho ahorita para cerrar terminamos cerrando hasta sin una responsable financiera y de la importancia de la descentralización de esos trámites, se están pasando una cantidad de más de 7 mil trámites en las 6 Juntas Parroquiales que están este rato con la descentralización y la importancia de los trámites que se han generado y de ejecución de las ordenanzas del 2025, ahí es un tema bastante importante y los trámites que vienen en cola respecto del tema de la Unidad Sancionadora y después de tumbar la ejecución de la demolición en este caso, entonces no sé si de pronto se puede complementar tal vez con Daniel para poder ver solamente el tema de los indicadores generales respecto al tema de los trámites que están ahí.
SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, la UDESCOM sobre todo está preocupada cuando esto se da en la zona rural por el tema de la desconcentración, Daniel si nos puede por favor siempre me ha estado informando de los problemas sobre todo que se dan en los temas de demolición y la seguridad que requieren también los trabajadores, porque es un tema que salen con palo y machete esa es la verdad, y hemos coordinado con policías sobre todo y con Guardia Ciudadana, hemos entrado a las madrugadas yo mismo he estado pendiente cuando entran a las 3, 4 de la madrugada para que hasta que se levanten y se pongan la ropa ya vamos tumbando esa es la verdad, pero si nos puede complementar Daniel por favor de la realidad de este tema que estamos mencionando y que solicita el Concejal Carabajo.

COORDINADOR DE DESCENTRALIZACIÓN Y DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS: gracias señor Alcalde, un cordial saludo a usted y a las señoras, señores del Concejo Cantonal, de igual manera a todos los amigos que están presentes en esta sesión de Concejo, el señor Concejal Román Carabajo justamente en la semana anterior nos había solicitado una información importante si ustedes pueden ver en las hojas que les estoy creando en la diapositiva número 5, perdón en la cuarta que dice septiembre, enero 2024; justamente hay la comisión y señor Alcalde usted nos había solicitado información de cómo se está llevando el procesos de delegación de competencias y los trámites en los GAD parroquiales, como ya lo decía hay 11 GAD parroquiales que tienen la delegación, ahí están en la primera columna y los trámites despachados como comentaba el señor Concejal Román Carabajo son aproximadamente de 7 mil 456 trámites que se realizan de enero a septiembre que es el corte que tenemos, porque hacemos el corte con las justificaciones que presentan las Juntas Parroquiales en la parte económica que se hace cada trimestre, y tenemos un valor generado en multas que se realizan por los temas de control de ornato de las infracciones son de 180 mil con 181 dólares, aquí también hay varios como ya lo decía el señor Concejal Carabajo, varias resoluciones que se han generado que son multas pero también son procesos de demolición, y en las parroquias hay más o menos aproximadamente 180 trámites ya de demolición sin contar los que se habían originado en los últimos meses, pero hay que decir que esta información lo que hacen las Juntas Parroquiales es simplemente generan el informe de control de ornato y luego este informe pasa ya a la Unidad Sancionadora quien emite la resolución si es multa, sanción, demolición y luego lógicamente quien ejecuta la demolición en algunos casos ya es Obras Públicas, es por eso que es importante contar con un equipo propiamente de demoliciones que hay en ese trabajo a diario y lógicamente para que se pueda evidenciar más el trabajo que realizan las Juntas Parroquiales, porque si no caso contrario la gente que es lo que dice, no importa multan, pago la multa pero ya no me hacen la demolición y eso ha habido en diferentes años, es por eso que hemos unido esfuerzos a la Policía se le ha pedido el apoyo, se ha pedido el apoyo también a la Guardia Ciudadana y de igual manera a la gente de Obras Públicas como usted lo decía señor Alcalde se ha tenido que ir en madrugadas a altas horas de la noche para poder realizar estos trabajos, ahora también las Juntas Parroquiales hay los valores generados si pueden observar en la cuarta columna por servicios que generan un valor de 158 mil 701 dólares, los valores generados por lotizaciones que son de 88 mil 331 dólares, esos son valores que cuando lotizan terrenos menos de 3 mil metros cuadrados tienen que dejar un valor económico, y aparte también de otros valores o terrenos que cuando son lotizaciones más de 3 mil metros cuadrados quedan ya como contribución comunitaria, nosotros hemos hecho este documento para que puedan ustedes ver lo que decía el Concejal Carabajo, no solo se les entrega a las Juntas, las Juntas también generan recursos y generan ingresos, el total generado por las Juntas Parroquiales es un valor de 427 mil 213 con 87 centavos, lógicamente aquí en los valores de la columna de multas hay valores que ya están pagados por la gente pero hay valores que faltan por cobrar, pero esto ha generado para transparentar el trabajo de las Juntas Parroquiales, el valor total que se ha gastado hasta el mes de septiembre por las Juntas Parroquiales y que está justificado es un valor de 546 mil 137 dólares con 87 centavos, entonces más o menos haciendo un comparativo lo que las Juntas generan con lo que el municipio les entrega hasta el mes de septiembre se recupera más o menos un 78% del trabajo de las Juntas Parroquiales, es lo que nos pedía el Concejal Carabajo que transparentemos para que el Concejo Cantonal conozca lo que se entrega pero también lo que se recibe, y la propuesta para el próximo año señor Alcalde que habíamos conversado con usted luego del análisis de esta información es que se firme con 5 Gobiernos Parroquiales más, como ustedes pueden observar en las hojas que se les entregó estaría para el próximo presupuesto las Juntas Parroquiales de Turi, Llacao, Santa Ana y Victoria del Portete, y Sidcay, no sé si tal vez tienen alguna inquietud a las órdenes.

SEÑOR ALCALDE: de mí una duda nada más por favor, de esos 427 mil que se han generado, tenemos el dato de cuánto han pagado.

COORDINADOR DE DESCENTRALIZACIÓN Y DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS: si el valor generado por multas aproximadamente está en 60 mil dólares recuperado hasta el mes de septiembre, hay que ver también que el dinero.
SEÑOR ALCALDE: ese es el problema señoras, señores Concejales multamos por 427 pero en realidad ha entrado 60.

COORDINADOR DE DESCENTRALIZACIÓN Y DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS: no, por 180 mil.

SEÑOR ALCALDE: a ver reformulo la pregunta, generamos multas por 427 mil.

COORDINADOR DE DESCENTRALIZACIÓN Y DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS: no, no las multas son solo 180 mil dólares, el valor generado por servicio es lo que la gente paga por el IPRUX, por los informes ese rato paga.

SEÑOR ALCALDE: de las multas hemos recuperado de 180 como 60.

COORDINADOR DE DESCENTRALIZACIÓN Y DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS: sí hasta el momento, el resto ya ingresa cuando pide el trámite o cuando ya sale la aprobación y lo mismo los valores generados por lotizaciones que pueden ver 88 mil 331 dólares es porque la gente paga ya cuando la lotización está aprobada para inscribir el registro de la propiedad tienen que cancelar ese valor, y lo que le decía por ponerles un ejemplo en Ricaurte en el 2021 lotizaron un terreno que es ahora la Mega tienda del Sur, era un terreno aproximadamente de mil 500 metros para el GAD parroquial de Ricaurte que ese valor comercialmente estará en unos 300, 400 mil dólares pero que ya quedó a nombre del GAD municipal en este caso.

SEÑOR ALCALDE: yo creo señores Concejales que si bien no hay un punto de equilibrio todavía desde el punto de vista financiero, sí es bueno que esto esté desconcentrado obviamente a las parroquias, si es que ya está el proceso para las 5 nuevas Juntas entonces eso daremos paso obviamente el próximo año, lo que si le pido a la dirección es que tratemos de ver que al menos el servicio justifique sus costos, que deberíamos llegar a eso, o sea que no tengamos que estar pagando, sino que sea un tema autosustentable al menos tablas de que esto vaya ocurriendo, Concejal Carabajo continúe por favor.

MGST. ROMÁN CARABAJO: gracias señor Alcalde, justamente de hecho eso hemos hecho las evaluaciones señor Alcalde y cuando se evalúa seguramente no están términos económicos pero evitar que la gente venga la centro y se descentralice es creo que ahí los temas que no se pueden evaluar financieramente y eso es lo que estamos yo creo que haciendo, yo creo que seguramente los indicadores podrán levantarse, pero bueno básicamente yo lo que pedía que pueda explicar la UDESCOM es la cantidad de trámites que están no resueltos y que entran a temas de demoliciones, no sé si tenía usted Daniel ahí, porque eso significa fortalecer la unidad de Obras Públicas, porque se están quedando desde el 2023 un número determinado de demoliciones, no sé si Daniel tenía el dato.

COORDINADOR DE DESCENTRALIZACIÓN Y DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS: ahí está en los informes técnicos de control de ornato las infracciones que están con corte ya esta es al 30 de noviembre, ustedes pueden observar el trabajo que realizan las parroquias, lógicamente las parroquias más grandes son las que generan mayores infracciones, pero en total llegan a mil 31 informes de control de ornato, algunos de estos lógicamente la gente se acerca podrá legalizar porque construyen sin permiso pero pueden justificar, aquí están los legalizados los que están en procesos de investigación, los enviados que son 773 informes a la Unidad Sancionadora por resolver están 432 y resueltos 284 informes, es por eso también que en la ordenanza que ustedes aprobaron de control y uso de suelo en un artículo está que se fortalezca la Unidad Sancionadora y también Obras Públicas para el tema de demoliciones, ya que al estar 11 GAD parroquiales generan informes a diario de control de ornato, hay GAD parroquiales que manda a veces al mes 30 informes de control de ornato, entonces también tomamos la conciencia del caso que la Unidad Sancionadora no tiene todo el personal para evacuar, y si es que entran 5 parroquias.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo vamos siendo más puntuales compañeros sino nos vamos a ir todo el día.

MGST. ROMÁN CARABAJO: solamente para cerrar señor Alcalde, lo que se requiere aquí seguramente ahorita está establecido 308 mil en el rubro de Obras Públicas pero si hacen una reforma se podría ir evaluando a lo mejor se requiera ampliar esa unidad nada más señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, anoto ese tema también para que nos dé un informe Obras Públicas para ver como fortalecemos esta Unidad, porque al final del día la gente necesita saber que si se infracciona y hay una sanción se tiene que ejecutar, porque eso significa al final del día el orden en la ciudad, Concejal Federico Guzmán por favor.

MGST. FEDERICO GUZMÁN: muchas gracias señor Alcalde, buenos días a usted y a todos los compañeros y compañeras Concejales, así como también a los distinguidos funcionarios de la Ilustre municipalidad, yo auguro y felicito señor Alcalde por la partida que se ha creado dentro de Obras Públicas para el tema de forestación o deforestación de tipo ambiental por Obras Públicas, entendiéndose que en Colombia por cada kilómetro que es de construir de vías 5 hectáreas se recupera de bosques nativos o de montañas si protege la biodiversidad, de ahí el lema de que Colombia es mega diversa y biodiversa, con respecto señor Alcalde a la cartera de lo que es demoliciones yo si le pido y le solicito que fortalezcamos en todos los ámbitos a la Unidad Sancionadora así como también al equipo de demolición, podemos ver señor Alcalde los datos nos demuestran la información nos ha llegado desde la dirección de Gestión Ambiental, ninguno de los criaderos de truchas que están afectando al río Tomebamba tiene permisos de construcción, entonces ahí no más tenemos un trabajo inmenso señor Alcalde de volver a recuperar ese suelo, peor las áreas turísticas donde que se están realizando y esos no están cumpliendo ni siquiera con los 50 metros de retiro peor los 100 metros que recomienda el Ministerio de Agua y tradición ecológica, en función de eso quisiéramos que se fortalezca, todos los días viajo yo a Victoria del Portete, Tarqui ya se está perdiendo el río Tarqui señor Alcalde, se pone contenedores creo que está a punto en uno de los lugares a inaugurar un comedor para la venta de esos productos y después de haber puesto los sellos de clausura, después de haber puesto las cintas no acataron y hoy ya tienen alrededor de 3 o 4 contenedores armados para empezar a trabajar, en plena orilla del río están depósitos de madera, están armados silos de tablas donde que en esta etapa que ya se ha dado el verano bastante fuerte que venga la lluvia precipitada qué vamos a hacer con bastante tablas que van a venir arrastradas por el río, el peso de las tablas es mucho más liviano que el agua, la densidad de la tabla es de 60 frente a 100 o mil que es la densidad del agua señor Alcalde, lo que quiere decir que 1 kilo pesa 1 litro de agua, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal, señora Vicealcaldesa por favor.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA: gracias señor Alcalde, buenos días con todas y con todos, un saludo cordial a su persona, a las y los compañeros Ediles y a todas las personas que nos acompañan en esta mañana, siendo muy puntual señor Alcalde en el tema de la UDESCOM yo creo que es importante bien nos decía el Ing. Daniel García sobre los trámites por resolver o acusados son 482, nada más señor Alcalde yo sí pediría encarecidamente en relación a la resoluciones de la Unidad Sancionadora si se puede ejecutar lo más pronto posible y si pueda fortalecer al equipo técnico que está ya encargado de las demoliciones, por qué, porque varios casos señor Alcalde y compañeros Ediles si no se hace a tiempo lamentablemente cuando ya llegan a demoler ya están viviendo la gente y eso se vuelve complicado, cabe recalcar que varios ciudadanos que han hecho las denuncias respectivas se ha procedido a la hoja de ruta respectiva, sin embargo con los sellos de clausura la gente sigue trabajando, yo creo que es importante también señor Alcalde fortalecer a estas unidades y sobre todo ese trabajo interinstitucional con la Policía Nacional, la Tenencia Política la Guardia Ciudadana y con todas las entidades competentes, porque lamentablemente cuando se les quiere sancionar a algún ciudadano incluso la policía le detiene, pasó un caso en Baños y a las 2, 3 cuadras no pudieron cómo resolver el caso y tuvieron que soltarle al ciudadano, entonces yo creo que es importante señor Alcalde tener ese trabajo interinstitucional, fortalecer a los Gobiernos Autónomos Descentralizados que tienen la delegación de competencias y de esa manera que haya un orden en nuestra parroquia, hasta ahí mi intervención señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias, Concejal Pañi por favor.

ING. PAÚL PAÑI: muy buenos días señor Alcalde, señoras, señores Concejales a todos los funcionarios de la corporación municipal, bueno ya las compañeras sobre todo de los Concejales de la zona rural lo han dicho, sin embargo es bueno reconocer que en los talleres respectivos que se hizo ya se aclaró se ha pedido y que están contemplados ya en el POA, sin embargo unas pequeñas observaciones también voy a ir por partes, en las plantas sobre que todo que están sembrando en los espacios, veredas que sea a través de un estudio técnico para que sean plantas que tengan flores como bien lo decía Cristian, porque también hay que pensar que necesitamos que tenga vida, que tenga ahí los colibrís, que lleguen las abejas hay que convivir con eso, entonces es necesario porque hay plantas que también conozco plantas que en vez de ayudarnos nos dañan las veredas, porque no son plantas adecuadas para el espacio, sin embargo la iniciativa es buena y yo creo que hay que ajustar en ese tema, lo que también debo reconocer que en el taller se planteó justamente lo que hablan los compañeros sobre la necesidad de tener un equipo para las demoliciones, lo hemos hablado muy bien y está recogido ahí en el POA, es necesario fortalecerlo obviamente que tengamos un equipo permanente como decía el señor Director, que creo que está la maquinaria también en camino y que podamos cumplir, porque sí es verdad como decía el compañero Román están represados sobre todo en las 11 parroquias que ya tienen las competencias, y ahí viene una preocupación por parte de los Presidentes de los Gobiernos parroquiales en donde ellos tienen la competencia y dicen nosotros hacemos todo, ponemos los sellos, hacemos las inspecciones pero lamentablemente a veces no podemos hacerlo cumplir y obviamente la gente se pone a vivir y se vuelve más complejo el desalojo, por lo tanto yo creo que estamos en el camino correcto con el fortalecimiento de estas áreas; tengo una pregunta señor Alcalde sobre todo en estos momento muy críticos que hemos vivido a través de los incendios en las zonas sobre todo de los páramos, si dentro de Gestión de Riesgos contempla un presupuesto o está ya en Obras Públicas, o cómo se articulan, porque en la anterior taller que muy gentilmente también aceptó algunas inquietudes sobre todo en el fortalecimiento tecnológico, no sé si eso está también contemplado en Obras Públicas o está en riesgos, sería bueno saber si esto está articulado señor Alcalde, y por lo último si es verdad hay que fortalecer sobre todo la unidad sancionadora que siempre lo estoy molestando a través de las parroquias que siempre estamos recorriendo cada semana, y siempre nos llaman a nosotros para que podamos dar algunas inquietudes sobre estos temas, nada más hasta allí mi intervención señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejal Pañi, sobre el tema que usted indicaba en el informe de Riesgos vamos a poder ver ese particular más al detalle, yo sí quiero pedir un informe sobre todo a la Unidad Sancionadora, quiero que se nos pase y a todos los Concejales en el cronológico de los temas de demoliciones y qué demoliciones han llegado a hacerse, porque si ha llegado a mis oídos que dentro de las mismas unidades de demoliciones hace de tin-marín, dependiendo de a quién quieren y a quien no quieren, cuando aquí tienen que ser en orden de prelación, al que le va tocando lamento mucho yo tengo un caso de que ahí están haciéndose la de la vista gorda para no irle a demoler, entonces necesito un informe, fechas de todos y quiénes son los que han hecho, y por qué se han ido saltando, y quién es el responsable de haberle hecho saltar, porque si es que es se sanciona uno en enero y otra en febrero la de enero tiene que estar demolida antes que la de febrero, y no dejarme ahí huecos, entonces eso sí pido que me manden ese tema, bueno Obras Públicas es un tema que ameritaba quizás un poco más de explicación como se ha indicado, avanzamos dirección de Movilidad de acuerdo al informe que está adjunto 3864, únicamente corresponde a los temas de consultorías que aquí ustedes pueden ver son bastantes consultorías son 8, y que básicamente tienen que ver con el tema de Centro Histórico bajo en emisiones esto está atado al crédito de la KFW de 25 millones en donde 10 son canje de deuda, y los otros 15 crédito con el BDE y que están ya con el proceso del portal están esas 3 y básicamente son de los temas que ustedes pueden ver ahí respecto de los temas de movilidad, eso por la consulta de consultorías como tal.

Sindicatura municipal, aquí sí quisiera pedirle al Síndico de manera sucinta sobre todo para conocimiento de la ciudadanía porque entiendo que esto ya se topó también en el taller que nos puedan explicar los temas de los procesos arbitrales, el tema de la Contraloría pediría que no se toque que ese es un trabajo que nos pidieron cuáles son los informes de Contraloría que generan temas para el Concejo Cantonal y que se ha hecho una revisión y que está ya en informe para que ustedes puedan leer y adicional a eso tema de modelo de gestión que también habíamos pedido que entiendo sí me explicaron que habían generado, nada más para registro porque eran temas importantes, señor Procurador Síndico por favor.
PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: buenos días señor Alcalde, señoras, señores Concejales y a todos los presentes en la sala, de manera breve en cuanto a los laudos arbitrales que enfrenta y que tiene que asumir el GAD municipal a consecuencia de la ejecución del proyecto tranvía, tal como se indicó en el taller a los señores Concejales existen 5 procesos arbitrales que han sido iniciados ya 4 de ellos concluidos en contra del GAD municipal, estos arbitrajes de acuerdo a lo que se ha establecido en los contratos respectivos suscritos desde el año 2013 estaban sometidos a centros de arbitraje y mediación en el extranjero lo cual obligó al GAD municipal desde luego a la contratación de profesionales para esa defensa a más de la intervención directa de la Procuraduría General del Estado con los bufets de abogados tanto en Francia como en Chile que fue la sede de estos procedimientos arbitrales, en concreto existe una demanda presentada por el consorcio CRC que ha sido o que fue el constructor de las obras civiles este laudo arbitral le ordenó al municipio de Cuenca el pago de 7 millones 872 mil dólares, teniendo en cuenta que la pretensión inicial del consorcio era de 30 millones 500 mil dólares, de los 7 millones 872 mil dólares esta administración suscribió un convenio de pagos con el consorcio antes mencionado y a la presente fecha el valor adeudado entorno a los 3 millones y medio de dólares aproximadamente, luego existen dos demandas presentadas por quien tuvo a cargo la fiscalización del proyecto tranvía que es la empresa arteria, la empresa francesa, la primera demanda que data del año 2018 tuvo una pretensión de 5 millones de dólares, el laudo que fue emitido ordenó al municipio el pago de 1.9 millones de dólares, estos valores aún no han sido cancelados, existe una segunda demanda interpuesta por la misma empresa arteria la fiscalizadora en julio del año 2022, con un monto demandando de 7.2 millones de dólares, este proceso aún se encuentra en trámite, luego existe un cuarto proceso arbitral que fue planteado por el consorcio CITA o ALSTOM que es la empresa encargada de la provisión de todo el equipamiento y el sistema tranviaria, esta demanda fue interpuesta en febrero del año 2023 por un monto de 12.2 millones de dólares, en el laudo que ha sido dictado el 26 de agosto del presente año se ordenó al GAD municipal el pago aproximadamente de 10.5 millones de dólares, finalmente existe un quinto proceso arbitral que fue planteado por el consorcio ACTN, es decir el consorcio que fue contratado para la terminación del proyecto tranvía luego de la terminación unilateral del contrato con el consorcio CRC, este proceso arbitral fue iniciado en julio del año 2023 por una pretensión de 5.7 millones de dólares y a la fecha existe un laudo que ha sido ya emitido y que le ordena al municipio al pago de aproximadamente 6.7 millones de dólares, gran parte de este monto o buena parte de este monto tiene que ver con el computo de intereses en virtud desde que en el año 2019 en el cual se produjeron los hechos que han sido demandados el consorcio ACTN se encuentra en pago, esa es la razón fundamental por la que se incrementa de modo importante esta condena al pago al GAD municipal, en síntesis les puedo indicar que los valores que debe reconocer el GAD municipal en concepto de esos laudos de los 4 dictados hasta la presente fecha alcanzan aproximadamente 27.1 millón de dólares, si a eso se suma el quinto laudo que aún no ha sido emitido y asumimos que el monto demandado podría ser el que se ordene el pago este valor alcanzaría aproximadamente los 34.3 millones de dólares, como se explicó en el taller a los señores Concejales es preciso tener en consideración que estas demandas arbitrales se producen por hechos que han sido cuestionados por los contratistas por el propio año 2013 hasta el año 2023 inclusive y hago énfasis en esta situación porque cada uno de estos contratos.
Decía señor Alcalde que es necesario tener en consideración que los hechos que suscitan el pago de esos laudos obedecen a contratos que fueron suscritos en el año 2013 y que prácticamente se han ejecutado a lo largo de 10 años, esto atraviesa varias administraciones municipales los hechos fundamentalmente cuestionados en los laudos y valorados por los tribunales respectivos como base de las condenas al GAD municipal sustancialmente tienen que ver con actos durante la administración o la fiscalización de los propios contratos, con retención indebida de multas o con la retención indebida de planillas que ahora se ordena a pagar, eso en cuanto a los laudos arbitrales, no sé si requieran alguna información adicional.
SEÑOR ALCALDE: gracias señor Procurador Síndico, esto es fundamental señoras, señores Concejales, esto es una barbaridad nosotros hemos comenzado a pagar este año, hemos pagado ya 3 millones 810 mil dólares de este tema de laudos, tenemos que pagar ya por sentencias y que Cuenca sepa 27 millones 103 mil 234 más los 5 millones de dólares y un poco más que NATIXIS nos descuenta en diciembre y nos descuenta en junio que son las cuotas del pago del crédito de 51 millones de dólares que eso ni vemos, eso automáticamente nos quitan entonces 27 más el que está en trámite sumará más, más el déficit tranviario que normalmente está alrededor de unos 9, 10 millones de dólares más los 5 millones de dólares que nos cuesta del pago del crédito esta cosa es inviable, yo solo me pongo a pensar cuántas obras podríamos haber hecho si es que esto en su momento se hubiera manejado de manera adecuada, ya tenemos que pagar 27 millones de dólares por laudos, que por ahí salgan a decir que hemos perdido, que hemos ganado, interpreten lo que quieran, eso es lo que tiene que pagar el GAD por las decisiones que se tomaron evidentemente en el pasado, ahí en algún momento el Concejal Bermúdez decía y bueno quién es responsable de eso, porque al final del día son recursos que tenemos que prever en los presupuestos y que no es que pagamos sin intereses, entramos a la negociación y en el tiempo que nos toque poder pagar de acuerdo al flujo nos caen los intereses también, en una de las negociaciones yo logré que 700 mil dólares no nos cobren en intereses, y así habrá que estar gestionando para obviamente poder dar un poco de liquidez al municipio, pero yo sí quería que esto quede claro en el Concejo Cantonal y a la ciudad porque ahora ya están los laudos en firme de 5, 4 hay uno que está todavía en camino pero hasta el momento 27 millones 103 mil 234 es lo que tiene que pagar el GAD municipal sobre este particular; Concejal Bermúdez por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: gracias Alcalde, realmente estoy espeluznado es un juguete carísimo para Cuenca el tranvía a más del subsidio que cada uno de los pasajes cuesta alrededor de 1 dólar valor real, hemos perdido todo yo no sé qué abogados son, eso comentamos nosotros ahí en el tema que no solamente es eso señor Alcalde porque es el pago también de honorarios a los litigantes, arbitrales en la defensa técnica cada uno tendrá a más de eso son 34 millones de dólares en laudos, yo voy a pedir a Contraloría a ver qué se ha encontrado en estas situaciones porque 34 millones de dólares podríamos poner alcantarillado en todo, cambiado de veredas, hubiésemos hecho un montón de situaciones pero por la gala de querer hacer asomar de que Cuenca tiene una situación de movilidad como Europa, nos vemos con este juguete caro viendo de cómo se paga, yo tenía una pregunta en el 1.9 millones de las dos demandas de ARTELIA que son por 5 millones, está presupuestado el pago para este año también.

SEÑOR ALCALDE: el flujo proporcional señor Concejal de acuerdo a la estructura de flujos de pago que llegamos a acordar luego que nos dan el laudo se va previendo, más o menos son para el próximo año estamos cerca de 4 millones de dólares previendo ya el presupuesto que está planteado solo para los pagos de las cuotas de los diferentes laudos que a lo largo de los años estamos reestructurando para pagar, porque si pagamos esto ya quiebra el municipio, entonces esto está planteado para 4, 5, 6 años que vayamos pagando en cuotas, de hecho ya mismo nos toca pagar otra que es al tema de los españoles.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: entonces aquí el tema es el dispendio de todos los bienes, como no es mi plata entonces hago no más las cosas supuestas obras, como no es mi plata hago no más todo lo que tiene que ver en cuanto a las decisiones administrativas también que se tomaron en estos tiempos de acuerdo a las administraciones que tuvieron a cargo y responsabilidad de esta situación, solamente en laudos 34 millones de dólares tengamos piedad señores por favor, 34 millones de dólares a mí me espeluzna esta situación, realmente señor Alcalde y nosotros como Comisión de legislación vamos a pedir una petición al señor Contralor que se revise 34 millones de dólares, solamente en eso, no podemos dejarnos en indefensión tal de estas situaciones y los que toman las decisiones bien gracias, y nosotros cargados esto ya ahora la dirección cómo vamos a hacer que el tranvía sea un tema viable dentro del Concejo Cantonal, eso también tenemos que tener nosotros una solución para este tema, porque el tema de los pasajes de los buses tenemos que tocarlo en este año que viene y luego también hay que ver qué es lo que está pasando y cómo va a interferir el tranvía en la línea 100 y qué dicen los señores transportistas cómo integramos al tranvía para hacerlo un poco menos pesado, porque decirle que se haga viable y que solo vaya y haga su situación de sustentabilidad económica eso es una utopía que no va a llegar, pero la ciudadanía debe conocer, en eso yo sí coincido señor Alcalde por lo que realmente yo tenía estas dos circunstancias en cuanto a los pagos, entonces como ya está en cuotas me queda claro que esto está presupuestado, gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal, más bien pedirle a la señora directora Financiera que nos pueda hacer llegar a todos la reestructuración de los laudos que ya estamos pagando y las cuotas y las fechas de pago que obviamente ya tenemos para que se conozcan, pero esa es la realidad señoras, señores Concejales, 27.1 millones fijos a pagar, y uno en trámite de 7.2 millones que ojalá no sea los 7.2 si no menos, pero estamos hablando de que sobrepasará los 30 millones de dólares de pagos en laudos que ya nos toca a esta administración obviamente y es la plata de los recursos de los cuencanos y cuanto se deja de hacer por estos temas efectivamente, además del tema de Sindicatura señoras, señores Concejales el tema de la Contraloría está ya en el informe de los exámenes especiales que ya hemos planteado, el tema de las sanciones también está en detalle de todos los procesos que está adjunto que ya lo tienen ustedes para que puedan revisarlo, y que creo que el tema de por qué el tranvía no se la hace una E.P, creo que ahora con esta información queda todavía más cierto por qué no podemos hacer, porque si se hiciera E.P más allá de todo lo que debemos debería jalar toda la deuda, entonces es una locura crear algo que nació muerto y que no vivirá, esto es un muerto que no resucita, y esa es la verdad y bien traído el tema porque al final del día es un tema de responsabilidad y cómo aminoramos esta carga, con el único ingreso que genera que es obviamente el tema del pasaje que bien ha sido mencionado pero esto es la realidad que yo quería que vean señoras, señores Concejales porque cuánto dejamos de hacer para estar pagando sobre la responsabilidad de antes y que al final del día la Contraloría creo que poco y nada ha hecho, creo que dejaron hasta caducarse si mal no me acuerdo; Concejal Carabajo.

MGST. ROMÁN CARABAJO: gracias señor Alcalde, justamente yo creo que para empatar los dos temas yo creo que me sumo al pedido del Concejal Bermúdez deberíamos remitir esto en su momento a la Contraloría para poder seguir, de hecho hay unos exámenes de Contraloría pero finalmente nosotros deberíamos ir tomando algunas resoluciones, porque a nosotros nos va a tocar asumir las decisiones este rato de que todas las personas que estaban en el proyecto del tranvía pasan al POA, y yo creo que ahí lo que deberíamos tener un sustento adicional señor Alcalde, no sé qué tan factible es de hecho tener un pronunciamiento de Procuraduría porque no sé en términos legales el personal del tranvía si estará empezando a hacer acciones legales vuelta por los derechos que se les mantenga, que no se les mantenga al momento de pasarse al tema del POA, yo creo que eso es un tema que también nos tocará revisar, y yo me sumo al tema yo sí quisiera tal vez pedirle a la dirección Financiera podamos tener una infografía de todo el costo del tranvía, desde la construcción, desde los subsidios anuales y lo que nos va a tocar seguir pagando no sabemos de aquí hasta cuando anualmente por este juguete caro, así lo digan en medios es un juguete caro, porque no vamos a llegar a un punto de equilibrio y nos va a tocar a  nosotros tomar decisiones respecto al tema de la movilidad, y la gente y la ciudadanía va a tener que saberlo para poder entender por qué van a ser las decisiones posteriores respecto a los costos en el tema de movilidad, nada más señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal, Concejal Alvarado por favor.

ING. MANUEL ALVARADO: gracias señor Alcalde, un saludo cordial para todos los compañeros, compañeras Concejales, a todos quienes están presentes y quienes nos ven en las redes sociales y a todos los medios, yo quería nada más sobre este tema pedir una información a Sindicatura de cuáles son los equipos de defensa de estos procesos judiciales, sería importante conocer me preocupa mucho porque al parecer, parece que existe incluso cosas negras que pueden estar ocultándose porque al ver no existe ningún proceso que se ha ganado, cómo así, entonces sería importante conocer qué procesos se han dado, cómo se han dado y conocer los equipos bueno que se han contratado en las diferentes administraciones, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal, me anoto como uno de los temas más que se genere con la resolución un informe de quienes han sido los equipos legales en cada uno de los laudos, y también cuanto nos ha costado, porque yo me acuerdo que les depositaron todo antes ni de que firmen el contrato creo, así hicieron con unos 4 abogados yo me acuerdo clarito de eso, antes que pase nada fin plata las cuentas, de las cosas que yo algo me acuerdo, seguimos con el tema en el orden la dirección de Compras Públicas se había solicitado en este tema de las ferias inclusivas que había consultado el Concejal Carabajo, indicarles que las ferias inclusivas y hay el tema también del catálogo dinámico inclusivo, en el catálogo dinámico inclusivo consta en el informe de ustedes todas las compras sobre todo de víveres, se ha hecho ya por este mecanismo, aquí justo el Concejal Carabajo nos sugirió este tema dimos de baja un proceso, yo recuerdo hicimos a través de este catálogo dinámico inclusivo y hemos avanzado en ese tema, todos los procesos están con este particular y en las ferias inclusivas ayer me inteligenciaron de que hay una resolución o un pronunciamiento que impide todavía estos temas hasta que legalmente se pueda evacuar, pero por el contrario este tema, pero sí le he pedido a la EDEC que pueda poner en su POA, que haya una capacitación a las personas que están en los posibles catálogos dinámicos inclusivos porque necesitan registrarse ellos para poder estar dentro del banco de datos si cabe el término o la base de datos y que puedan participar en estos procesos, que mucha gente puede no estar ahí por falta de conocimiento, entonces eso les informe que le pedí ayer a la gente de la EDEC que pueda hacer una capacitación para poder generar estos temas, Concejal Carabajo sobre este punto.

MGST. ROMÁN CARABAJO: gracias señor Alcalde, a ver cuál era el motivo del pedido de esta información es que si ustedes revisan el informe de seguimiento del PDOT en el informe del 2023-2024 uno de los indicadores de la meta del PDOT es lograr que el 45% del total de la cantidad de procesos adjudicados a contratación pública del GAD se destinen a la micro pequeña empresa y a actores pertenecientes al sector de la EPS al año 2023, por eso es que habíamos solicitado también la evaluación del PDOT, o sea no es un tema solamente que se me ocurre a mí, sino es un tema establecido en el plan de ordenamiento territorial, de ahí que uno tiene que evaluar si en realidad todos los procesos de adjudicación que ha tenido el GAD, porque aquí dice en el 45%, cuál es el indicador porcentaje de procesos adjudicados al micro pequeña empresa y a actores pertenecientes al sector de las EP, por eso es importante que la dirección de Planificación estratégica esté en coordinación con las diferentes direcciones porque hay que cumplir los indicadores nada más, lo que habíamos planteado aquí también es que yo de hecho había sugerido en la información señor Alcalde yo fui quien envíe ayer uno de los oficios en el que se pueda identificar los bienes, productos y servicios que la corporación municipal puede establecer diferentes procesos de contratación, que no necesariamente son ferias inclusivas, que podrían ser a través del catálogo pero que el trabajo que incorpora la EDEC o la dirección de Desarrollo Social y Productivo es capacitar a los pequeños actores para que puedan postular estos procesos de eso se trata, entonces más bien yo les indico justamente está en el informe de seguimiento y lo único que tenemos que hacer es cumplir esos indicadores que está en el PDOT.

SEÑOR ALCALDE: de hecho yo coincido con usted señor Concejal por eso le dispuse ayer a la Gerente que ponga en el POA que ya aprobaremos en el presupuesto este año capacitación para aquellos que tienen esta posibilidad sepan cómo hacer los procesos de inscripción y obviamente entran en la base de datos y puedan ser proveedores que oferten no únicamente al municipio si no en general al sector público, dirección de Cultura por favor, estamos con el informe 36-45, se había pedido la explicación de los montos para los temas de eventos para el año 2025 que pueda por favor a hacer la explicación, además está todo adjunto todo el desglose de la partida que había solicitado de diseño y estudios de proyectos que como ustedes pueden ver en el primer grupo está todos los rubros que se invierten en temas de bibliotecas en los segundos rubros en casas culturales, en el tercero en los fondos concursables, recuerden que yo les había comentado que la política en general para todos es no plata a dedo, plata a través de concursos públicos y de oposición y méritos y ofertas, esos son los recursos que se dan en general a los fondos concursables, el siguiente rubro es en el tema de editorial, el otro es espacios públicos y murales, el siguiente es museos, información cultural, comunicación y al área de deportes que es lo que ustedes conocen de las escuelas de fútbol y el tema de bailo terapia, eso es respecto de la partida de diseño y partida de estudio de proyectos que había una inquietud que se pueda desglosar, y que está evidentemente desglosada, sobre lo otro que también el director pueda indicar lo que se está previendo, señor Director por favor.
DIRECTOR GENERAL CULTURA RECREACIÓN Y CONOCIMIENTO: gracias señor Alcalde, señores y señoras Concejales, un gusto estar aquí para aclarar cualquier inquietud como muy bien ha dicho el señor Alcalde se ha enviado, ustedes cuentan con el link y la información de estos dos temas que se han hecho la consulta para el año 2025 se plantea en eventos, yo aquí quiero hacer una precisión, cuando hablamos de los eventos culturales para el 2025 no solamente estamos hablando de las fiestas de Cuenca en sus diferentes momentos, estamos hablando de dos elementos muy importantes también uno de ellos el trabajo que se realiza a través de todo el año con las parroquias rurales, eso está incluido en esta partida como parte de los 2 millones 312 mil 500 dólares, son 400 mil dólares para el trabajo con las parroquias rurales, esto es adicional a los presupuestos participativos que se tienen aprobados por este Concejo Cantonal, así mismo en esta misma partida consta un valor de 500 mil dólares para la dinamización de las economías culturales del cantón Cuenca y la activación y ocupación cultural del espacio público, esto es generación de trabajo para artistas, gestores y actores culturales y la dinamización de los barrios de las parroquias de las comunidades en el cantón Cuenca, y obviamente las activaciones que estamos viendo en los parques, plazas, en los feriados y demás de manera transversal.

Aquí yo quisiera hacer una precisión de unos datos que creo que es importantísimo para su consideración, cuando hablamos de los eventos culturales que se realizan en el cantón Cuenca lo que se tiene planificado para el año 2025 en fiestas a lo largo de todo el año equivale a un valor de 1 millón 412 mil dólares, esto es una inversión per cápita por habitante de Cuenca de 2 dólares con 35 centavos, entonces yo sí quisiera dar estos datos porque creo que es importante reflexionar acerca de cuánto se está invirtiendo por habitante en fiestas ya que siempre es un tema que con justa razón nos tiene que llamar a una reflexión y a un análisis de gasto responsable, de igual manera en lo que se refiere a la dinamización de las parroquias rurales y el cantón Cuenca la inversión que se está haciendo es de 1 dólar con 50 centavos, entonces si bien no sé si es mi rol creo que si estamos llamados a hacer una reflexión si es que el GAD municipal de Cuenca a través de la dirección de Cultura y obviamente el trabajo que se hace con la Comisión y el apoyo de todo el Concejo Cantonal está invirtiendo suficiente en los temas culturales, la intención que tenemos es de que sea así y por eso queremos seguir invirtiendo en cultura, en arte para nuestros ciudadanos; en lo que se refiere al presupuesto global de la dirección de Cultura la inversión que hace el GAD municipal es de 7 dólares con 50 por habitante del cantón Cuenca, entre habitantes de la ruralidad y de lo urbano, Quito invierte 8 dólares con 60, volviendo a esa reflexión, esto para aclarar el tema del desglose de los eventos culturales para el 2025 y tal como ha dicho el señor Alcalde el detalle de la partida de diseño de proyectos y de servicios generales para el 2025 que equivale a 1 millón 910 mil dólares tiene que ver con nuestra editorial el trabajo que se está haciendo en las bibliotecas, toda la gestión cultural que ustedes pueden admirar y obviamente han participado en las casas y centros culturales municipales que están en todo el territorio del cantón, estamos hablando del fomento los fondos concursables, las convocatorias, talleres formativos, para los actores y gestores culturales para que puedan trabajar mejor, todo el tema de publicaciones la dinamización del espacio público, aquí entra también el proyecto a través del cual se está poniendo en acto después de muchos años la ordenanza para el fomento al arte en el cantón Cuenca, nosotros hemos visto hace poco tiempo estos maravillosos murales que han dado trabajo a tantos artistas, los cajetines y demás, los museos que ahora están abiertos de lunes a domingo en horario normal por primera vez en esta administración, no ha habido esto antes, el sistema de información cultural, el próximo año por primera vez se va a realizar un estudio de consumos culturales, esto nos va a ayudar entender cómo se está consumiendo la cultura el arte tanto en lo rural como en lo urbano, los temas comunicacionales que es importante que la ciudadanía se conecte y sepa lo que se está haciendo para que pueda aprovechar de estos servicios y como bien decía el señor Alcalde este gran proyecto de Cuenca energía y vida que es la parte de los deportes en el cantón Cuenca, aquí también hacer una precisión este es el valor más alto 791 mil 449 dólares aquí están 60 puntos de bailo terapia que tienen más de 3 mil usuarios al mes, 16 escuelas de fútbol con más de mil 200 usuarios, una escuela de básquet, 2 escuelas de vóley, dos escuelas en parroquias rurales, Chiquintad y Gullanzhapa, y 10 espacios de atención prioritaria en más de 300 usuarios.

SEÑOR ALCALDE: vamos resumiendo, ya los detalles están en los informes.

DIRECTOR GENERAL CULTURA RECREACIÓN Y CONOCIMIENTO: de acuerdo aquí están los detalles que se han solicitado señor Alcalde y señores Concejales.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, Concejal Guzmán por favor.

MGST. FEDERICO GUZMÁN: muchas gracias señor Alcalde, hemos escuchado del señor Director que se aporta o la municipalidad asigna 2.56 dólares por habitante del casco urbano, pero también es cierto que cada niño que nace, nace con una deuda de alrededor de 60 dólares solo para pagar el tranvía, yo aquí con respecto a cultura señor Alcalde me voy al código 2526 en donde dice promoción de actividades y servicios culturales, aquí se van a contratar 3 técnicos ya con nombres y apellidos el uno de ellos gana 24 mil y el otro gana 39 mil dólares, sin considerar algún concursos de méritos o ya existe la necesidad y existe los perfiles como para contratar estas personas que ya están o nacieron aquí dentro de la institución que tiene los nombres y apellidos, igual para bailo terapia señor Alcalde se asigna casi medio millón de dólares, aspiro esta vez de que se ubique en las parroquias rurales pequeñas también y no solamente en las 3 más grandes de la ciudad de Cuenca, muchas gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: el tema de los nombres yo no tengo registrados.

DIRECTOR GENERAL CULTURA RECREACIÓN Y CONOCIMIENTO: si señor Concejal está haciendo referencia a los funcionarios que hacen parte del POA, por temas aquí yo creo que le compete a la dirección de Talento Humano hacer una precisión sobre los temas contractuales pero estos son los funcionarios que realizan las actividades dentro de cada uno de los subproyectos de la dirección de Cultura, sin estos funcionarios no se podrían realizar las actividades de las cuales estamos hablando. 
SEÑOR ALCALDE: de acuerdo es en la misma carga que se carga a los POA, Concejal Pañi por favor.

ING. PAÚL PAÑI: muchas gracias señor Alcalde, una consulta muy breve se hablaba de que va a trabajar en las parroquias rurales, qué tipo de programas tienen y si son para las 21 parroquias comparto con el criterio del compañero Federico, hay proyectos que a veces no llegan a las parroquias pequeñas, yo creo que hay que democratizar como siempre lo estamos hablando y haciendo que sean las 21 parroquias así sea la más pequeña o alejadas pero el compromiso es para los más alejados, como decía el señor Alcalde por dignidad tienen también un derecho todos los niños, los jóvenes y todos los ciudadanos, gracias.

DIRECTOR GENERAL CULTURA RECREACIÓN Y CONOCIMIENTO: gracias Concejal Pañi, bueno nosotros trabajamos con absolutamente todas las parroquias rurales, hay un compromiso del señor Alcalde que se ha estado cumpliendo a cabalidad y que vamos a potenciar el próximo año y es que el GAD de Cuenca apoya las parroquializaciones de absolutamente todas las Juntas Parroquiales, tanto es así que este año ya les hemos oficiado para que ellos nos puedan comunicar cuáles son las necesidades que tienen en sus diferentes parroquias, adicionalmente a esto a través de un trabajo que se viene realizando con la Vicealcaldía y varios de ustedes los Concejales se están trabajando todos estos festivales gastronómicos, turísticos, culturales en absolutamente todas las parroquias ahí también desde la dirección de Cultura se generan apoyos adicionales tanto así que hemos contemplado estos valores para el próximo año, entonces más allá de las Juntas Parroquiales que tienen un voto popular y que representan a sus habitantes también apoyamos de manera permanente a pequeñas comunidades que no necesariamente trabajan o están haciendo llegar sus peticiones a través del Presidente de la Junta Parroquial.

SEÑOR ALCALDE: la inquietud de los Concejales es válida yo no tengo en la cabeza, pero sí solicitaría que nos den un informe en temas deportivos, en escuelas de fútbol y en temas de bailo terapia qué parroquias rurales tiene qué servicios, y cuáles nos faltan para poder completar, yo si me he preocupado por ejemplo que la escuela de fútbol esté en Octavio Cordero Palacios, que es una muy pequeña y lejana tienen escuelas de fútbol, pero esa es la inquietud al final del día, la ser un tema administrativo más bien le pido que me pueda dar un informe de qué parroquias están faltando, porque también incorporamos el de vóley antes no había ahora hay ese tema, pero que está naciendo, todavía no está en todos los temas porque hay que fundamentar los temas deportivos sobre todo para los muchachos, Concejala Marisol Peñaloza por favor.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA: gracias señor Alcalde, en la misma línea de ir revisando absolutamente el desglose de partidas de la dirección de Cultura una de ellas ya había aclarado el señor Director sobre un monto aproximado que se da de 400 mil dólares a la ruralidad por el tema de planes, programas y proyectos sobre todo los eventos que ha apoyado Cultura y nos consta porque hemos visto los eventos que han apoyado Chaucha, Molleturo y a otras parroquias, las más lejanas que necesitan, sin embargo que quede en actas señor Alcalde ese compromiso dentro de las propuestas señor Alcalde del GAD municipal que en conjunto con la Fundación de Turismo y con autogestión se ha realizado con la empresa privada se ha ido realizando, sin embargo es importante ir articulando con Cultura, eso es en cuanto a la ruralidad, sin embargo también si me ha preocupado señor Director en el tema de las bibliotecas municipales en la ruralidad cabe recalcar que en alguna de ellas se han jubilado algunos funcionarios, y muchos de ellos están con un reemplazo temporal, yo creo que sí es importante señor Alcalde compañeros Ediles y señor Director que se vaya ya priorizando porque es importante estos puntos estratégicos de servicio que presta la ciudadanía en territorio, la dirección de Cultura en las bibliotecas, yo sí pido encarecidamente analizar cada uno de ellos y donde falta este personal para que de esa manera se priorice en cuanto a las bibliotecas; y otro tema que es importante señor Alcalde revisando una de las partidas con el código del proyecto 2465, fomento del ecosistema de las artes, las culturas y los patrimonios del cantón Cuenca, es importante señor Alcalde había hablado con usted señor Director personalmente la posibilidad también de llegar con arte, cultura, tradición y todos los planes, programas y proyectos a los mercados de nuestro cantón, cabe recalcar que dentro de la dirección de Mercados se ha venido haciendo con ustedes y también con la casa de la Cultura pero ha habido esa voluntad política, pero es importante ya tener plasmado estos programas y proyectos para seguir realizando estos eventos culturales gastronómicos que en conjunto con la Fundación de Turismo se ha realizado pero es importante señor Director como ya ir priorizando una de ellas, puede ser lo comentaba el fomento de los ecosistemas de las artes, o dinamizar la cultura y artística del espacio público, es importante en estos espacios también dinamizar la economía del sector y con ustedes poder trabajar articuladamente dentro de los oficios de respuesta daba el señor Director de Mercados que no había alguna consulta en relación a los programas que tiene la dirección de Mercados, sin embargo esa articulación es muy importante señor Director ha dinamizado la economía del sector se ha hecho varios eventos en conjunto con usted con la venia del señor Alcalde pero es importante seguir trabajando en estos planes, programas y proyectos para trabajar no solo en lo urbano, sino en la ruralidad pero también en los mercados, son espacios populares que se ha venido realizando varias acciones pero es importante ya ir teniendo esos planes, programas y proyectos dentro de los mercados, gracias señor Alcalde hasta ahí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: sugerencias Concejala Pesántez, Brito y Bermúdez en ese orden.

DRA. MÓNICA PESÁNTEZ: muchísimas gracias señor Alcalde, justamente tengo que honrar todas las actividades que va en beneficio de los niños y adolescentes y porque no decirlo de los grupos de atención prioritaria tanto en la zona urbana como la zona rural, sin embargo sí me interesaría señor Alcalde que nos ayude porque justamente estamos con supervisores deportivos 43 mil 200, instructores de fútbol 162 mil y supervisores de la escuela de fútbol modalidad contrato ocasional 34 mil 630, que nos da un total de 239 mil 830 con 20, es necesario saber si bien es cierto tanto es en el área rural como usted ya había pedido también la información si necesito también esa información y cómo se está yendo a contratar a estos supervisores, a estos instructores de fútbol y a estos supervisores de escuela de fútbol, entonces que eso por favor nos haga llegar.

SEÑOR ALCALDE: sí se puede dar el detalle pero la gran mayoría es con factura, esto es un tema que viene arrastrándose desde siempre y lo que hace más bien es aumentar porque la gente pide muchos puntos, esa es la realidad ahora mismo el Concejo está diciendo porque no estamos en todas las parroquias rurales, poco a poco vamos aumentando la verdad para tratar de dar este servicio que normalmente los jóvenes y los muchachos quieren, Concejal Bermúdez por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: gracias señor Alcalde, en el tema me llama la atención sobre estudios y diseños de proyectos de cultura 1 millón 910 mil dólares de qué se trata.

SEÑOR ALCALDE: es el detalle del POA.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: en gestión de cultura 7.2.21.3.06 página 22 de 83.

DIRECTOR GENERAL CULTURA RECREACIÓN Y CONOCIMIENTO: Concejal Bermúdez justamente es lo que había explicado hace un momento en ese proyecto se encuentra todo el tema de las bibliotecas, proyectos y personal, todo el tema de gestión cultural en las casas patrimoniales de centros culturales municipales y el personal que se requiere ahí, está todo el tema de fomento del ecosistema de las artes y los fondos concursables, está todos los temas de publicaciones, los temas de dinamización del espacio público, está el plan museológico, la red de museos municipales y su personal parte pues, el sistema de información cultural están los temas de comunicación y todo el tema de deportes, todos esos subproyectos hacen el millón 910 mil que usted había pedido el detalle, aquí también de manera muy sucinta quisiera hacer una aclaración señor Alcalde y señores Concejales, nosotros trabajamos como decía bien la señora Vicealcaldesa en todas las parroquias rurales, somos el único cantón que tiene una presencia cultural a través de sus bibliotecas en todas sus parroquias rurales, hemos tenido esa jubilaciones que nos han tenido un par de bibliotecas cerradas, hemos puesto en el POA para el próximo año para que se contraten estas personas, y para el tema de los mercados también, como muy bien a dicho hemos trabajado en todas las fiestas de los mercados y lo vamos a seguir haciendo señora Vicealcaldesa.

SEÑOR ALCALDE: el desglose Concejal Bermúdez está un poco antes del cuadro y ahí están todos los proyectos detallados que incluso los valores de cada uno de ellos.

DIRECTOR GENERAL CULTURA, RECREACION Y CONOCIMIENTO: porque la partida dice estudios y diseño de proyectos entonces ahí cuando se habla de estudios y diseños exclusivamente habla a sobre temas de consultoría, por eso era la pregunta más que por otra situación, se genera una confusión ahí.

SEÑOR ALCALDE: digamos históricamente bajo ese nombre han estado todo el detalle incluso de museos y todos los talleres. Continuemos por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: gracias, cuántos libros se publicaron el año 2024.

DIRECTOR GENERAL CULTURA, RECREACION Y CONOCIMIENTO: en el año 2024 se publicaron alrededor de 10 libros.

DR. XAVIER BERMUDEZ: cuanto costaron.

DIRECTOR GENERAL CULTURA, RECREACION Y CONOCIMIENTO: le voy a tener que hacer llegar esa información señor Concejal no la tengo aquí.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: me hace llegar, el tema es justamente y eso si tengo que decirlo y yo tengo otra visión de lo que tiene que ser las fiestas y todo el mundo lo sabe y es de conocimiento público, por eso estamos en democracia y tenemos las visiones muy diferentes en este tema, pero si en cuanto  también a libros y colecciones tenemos 1 dólar asignado, entiendo que es porque después se va a volver a generar pero las publicaciones de 10 libros antes habían muchos más, en eso si hay una asignatura pendiente Sr. Director, 10 libros a mí me parece muy poco porque la gente tiene que regresar a los libros y leer dentro de eso las publicaciones y todas estas situaciones si para cultura se deben generar, una publicación de 10 libros al año es menos que un libro mensual entonces por ahí nosotros tenemos una petición hacia usted que se haga este tema, de ahí el tema de las parroquias de que se generen los espacios de bailo terapia para la gente, de los espacios de futbol, estoy totalmente de acuerdo y tiene que masificarse eso, la cultura y el deporte es la única manera de sacar a los niños y los jóvenes del vicio, eso no hay problema, en eso yo tengo una coincidencia en este asunto sino me llama la atención el tema de estudios y diseños seria de ver otra partida para que se genere ese desglose que si me llego, gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias, avanzamos entonces, Concejala Juca por favor.

DRA. ROCÍO JUCA: gracias señor alcalde, Yo creo que si es importantísimo rescatar algunos puntos, por ejemplo que hoy se está trabajando a través de la dirección, a través de un eje transversal en el que podemos ver también que además del presupuesto participativo que le corresponde ya a  las 21 parroquias rurales, también se desconcentran los recursos, dado que se está rescatando la cultura y tradición en cada una de las sesiones que se llevan a cabo en cada uno de los espacios que celebran las parroquias rurales, decirles también que los resultados se ven por si solos en donde se refleja prácticamente el crecimiento económico y turístico que tenemos hoy en el cantón Cuenca, en el que también dentro de la partida que decía el compañero ahí indica que es contratación de estudios investigaciones y servicios técnicos especializados, cuán importante ha sido justamente trabajar en el tema de los fondos concursables, en los que directamente hoy nuestros artistas están siendo considerados y ahí se ve la transparencia como está trabajando esta dirección, entonces si es fundamental también indicar ese tema en donde también podemos observar que hay un fortalecimiento en el tema de política pública en cuanto los artistas los actores culturales cobran directamente hoy al Municipio, estamos evitando el tema de intermediarios, y es así pues que a través de los fondos concursables aquellos que se dedican a esta actividad del arte la cultura pues indudablemente lo hacen acá con el Municipio, yo creo que esa es una forma de transparentar los recursos que se vienen trabajando a través y que se vienen realizando las diferentes actividades en base a sus competencia dentro de la dirección, ahí si quería también esa aclaración sobre todo también compañero, porque refiriéndome a usted compañero Bermúdez porque de una u otra manera los fondos concursables han sido incluso muy importantes para que nuestra gente pueda venir y sea parte justamente en cada uno de los eventos que se viene realizando, nada más esa aclaración. 

ING. MANUEL ALVARADO: gracias señor Alcalde, yo si quisiera poner aquí en la mesa de alguna manera de discusión el tema de plan de cultura 2030, creo que es importante desde ahí el poder, exigir y pedir cualquier avance sobre el tema de presupuesto, señor Alcalde esto no es de esta administración viene trabajando de otras administraciones anteriores y creo que deberíamos priorizar y el próximo año 2025 creo que no puede pasar, nosotros en las intervenciones que hemos tenido en la comisión de cultura creo que hemos venido exigiendo, pidiendo y es básico yo creo que no deberíamos dejar pasar Sr. Alcalde este tema ahora más que nunca porque en Cuenca vamos a tener y hemos tenido una cumbre importante donde creo que de una u otra manera nos mostramos a nivel del mundo, vamos a tener en enero el foro de Ciudades Intermedias que creo que es básico este plan estimado Jonathan, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: sí que eso se pase, eso si ustedes señores Concejales me mandan yo pongo al orden del día, pero aquí hay una maldición diré, Cultura y Áreas Históricas desde que yo tengo uso de razón están discutiendo el plan yo creo que nos hemos de morir y no se ponen de acuerdo, entonces es mejor tener algo que a cada que alguien ve sale con la iluminación que falta algo, esa es la verdad o me mandan y aprobamos con errores o no aprobamos nunca nada, entonces mándenme por favor y yo con gusto pondré, pero yo si les pido que desde las comisiones porque como son temas subjetivos y ahí cada quien tiene su criterio, entonces nunca avanzan, el plan de cultura yo me acuerdo desde que soy concejal siguen discutiendo la cultura, ya mismo se muere la cultura y siguen discutiendo la cultura, entonces aprobemos cosas con falencias pero aprobemos algo y eso yo si les hago un llamado, concejala Juca díganos si ya nos mandó la ordenanza por favor.

DRA. ROCÍO JUCA: si justamente eso quería decir compañero usted es miembro de la comisión y a usted le consta que efectivamente desde que nosotros iniciamos esta administración hemos venido trabajando en la misma, es bien cierto lo que dice el Sr. Alcalde, son 12 años que se viene discutiendo y nuestro planteamiento ha sido totalmente claro, es por eso que a través de las diferentes socializaciones se ha puesto en el tapete de la discusión el plan y sobretodo la ordenanza, de hecho el plan hay que cumplirlo y tiene que estar bien articulado y en concordancia con la ordenanza, estamos trabajando ese ha sido nuestro planteamiento ese ha sido más bien nuestro fin el cumplir ese objetivo y estamos ahí con el director también trabajando, solo quería dejar claro esa situación porque aquí es nuestra responsabilidad y de hecho más bien que ya se enteren todos los compañeros aquí en el Concejo Cantonal y la ciudadanía porque hay muchas opiniones adversas ósea que de una u otra manera dicen, no, esto ponga, esto quite y no es así, entonces yo creo que más bien representando a la ciudadanía como parte del Concejo Cantonal debemos ya presentar el documento y el proyecto que nosotros tenemos, nada más.

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejal Alvarado.

ING. MANUEL ALVARADO: si es importante y concretar acciones, yo creo que más allá de que estemos o no estemos en la comisión, es un tema de derechos de la gente de que ya de una vez por todas aprobemos este plan, yo había pedido incluso en algún momento señor Alcalde no aprobar este plan, que al menos realicemos una nueva ordenanza de la parte rural porque realmente necesitamos descentralizar la cultura y cuando hablamos de eso nosotros vemos que están abandonadas la zona rural más que todo, no contamos con museo, no contamos con una galería, no contamos con la historia de nuestras parroquias, entonces yo sí creo que no solamente es venir al concejo hablar, hablar, hablar y decir vamos a hacer, vamos a hacer y resulta que ya han pasado 12 años y no se ha concretado el plan , entonces yo sí creo que más allá de ser concejales que podamos decir ya vamos a hacer, es concretar acciones y demostrar a la gente a la ciudadanía por qué somos concejales y si es que hay un reclamo aquí se lo debe hacer con altura poniendo las cosas debatiendo, analizando y a la larga del día dando resultados, yo exijo resultados señor Alcalde en este tema y si es que no es así voy a pedir realizar una ordenanza nuevamente para la zona rural, porque si  necesitamos tener una forma de poder mejorar el tema de cultura en la zona rural, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias, en cuanto nos reenvíen, yo obviamente pondré al Consejo para este atento y creo que desde las comisiones si hay que cortar un poco las socializaciones, ósea bueno es culantro pero no tanto y aquí ya van 12 años de culantro, entonces ya pónganse de acuerdo y aprobemos con las falencias que correspondan. Concejal Bermúdez.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: así como la concejala Roció Juca defiende también su actuar en su Comisión de Cultura que le ha visto y ya no socializaron la primera vez en el tema de cultura, en Comisión de Áreas Históricas igual, nosotros ya tenemos el plan y es bien difícil y esto también la ciudadanía tiene que conocer que dentro de la visión del plan parcial del Centro Histórico hay un montón de visiones que nosotros como autoridades tenemos que ponernos en el medio, pero son visiones extremadamente opuestas las unas de otras, entonces nosotros como autoridades tenemos que tomar una decisión y yo ahí sí concuerdo con Román y además también con Manuel en cuanto a tomar una decisión y ya hacerlo, yo en el tema cuando hubo la Sesión de Consejo en cuanto al Patrimonio ya 25 años no tenemos un plan parcial, no tenemos, hubieron algunas ocasiones que fueron a máximo primer debate y el resto ya se quedó ahí durmiendo el sueño de los justos, yo hable con la señora representante de la UNESCO y le decía de estos temas que es importantísimo, entonces hablamos ya con el director, ya está hecho el plan y nosotros vamos a presentarle ese borrador puede ser a la UNESCO, para que tengan una visión o que sepan cómo se va a dar este tema y señor Alcalde y señores Concejales hemos tenido ya esa precaución de enviarlo para que  lo más pronto posible saldar esa deuda que desde el 99 no tenemos plan, no tenemos, nosotros estamos obviamente esto no se hizo con una consultoría, esto hicieron también los señores y eso también hay que recalcar, los trabajadores, servidores y funcionarios de Áreas Históricas, que son gente que conoce, gente que quiere a su sector y a su actividad, entonces el plan está ya hecho, vamos a generar esta situación para que haya este acompañamiento y presentar lo más pronto posible señor Alcalde, nada más gracias.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, gracias entiendo que estamos ya cerca de tratar ambos planes, si he sido indicado de eso y ojala pronto vamos a hacerlo, Concejala Brito por favor.

MGST. GABRIELA BRITO: muy buenos días señor Alcalde, quisiera primero preguntarle en que numero de informe vamos y cuantos son.  

SEÑOR ALCALDE: estamos en el número 16 de 33, estamos ya mismo en la mitad.  

MGST. GABRIELA BRITO: señor Alcalde no sé si al inicio yo entendí mal la metodología, pero no creo que entendí tan mal porque al concejal Román Carabajo no se le permitió intervenir cuando el solicito la palabra porque al igual que yo entendimos que íbamos a anotar todas las preocupaciones que teníamos y una vez expuestos todos los informes vamos a generar cada una de ellas, yo todavía estoy con salud mental, ósea me quede ahí y sigo anotando, sin embargo me desespera porque veo que vamos avanzando, está bien yo creo que es muy importante el presupuesto municipal, si quiero plantear que podamos escuchar los informes y al final podamos cada concejal retroalimentar sobre los temas que nos preocupan que son diversos según nuestras comisiones, según nuestras profesiones, nuestras  expertices porque si no esto va a ser interminable, no a todos nos preocupa lo mismo, no todos estamos hecho cargo de lo mismo, entonces los señores directores y gerentes afortunadamente no abandonan la sala, es decir si al final hacemos la intervención yo todavía le veo al Dr. Alfredo ahí y todas mis preocupaciones que están aquí planteadas los directores y solicitar más bien eso no abandonar la sala porque al final van a haber intervenciones para retroalimentar sobre cada una de sus direcciones y gerencias, entonces si quisiera que nos pongamos todos en la misma página sobre la metodología porque habremos concejales que estamos esperando el turno de la palabra al final de todas las exposiciones para poder cumplir con la que yo creo fue una metodología acordada, discúlpenme si no lo entendí así  pero veo que la concejal Bermeo está diciendo sí, sí, porque creo que también tiene ahí una lista de peticiones, eso por un lado y por otro lado si quería hacer retro alimentaciones pero rompería lo que yo mismo estoy estableciendo así que más bien sugerir salvo su mejor criterio compañeros Concejales que podamos escuchar todos los informes, a no ser que sea algo realmente importantísimo que en ese momento retroalimente el director, caso contrario después de que anotemos todas las observaciones nos den la palabra para poder hacer una a una la retroalimentación e incluso ahí llamar a alguna aclaratoria si es necesario, pero creo que con la metodología que estamos esto va a ser interminable y no sé qué tan productivo este siendo, muchas gracias. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejala, efectivamente yo había planteado ese mecanismo pero ante la petición de palabra obviamente yo fluyo, pero si es que ustedes recapitulamos desde un inicio y avanzamos más rápido para resumir todo al final, yo al final también voy dando según ustedes planteen, pero así mismo fue, no ha entendido mal en este sentido. 

Perfecto avanzamos gracias a Cultura, la siguiente es en la Unidad de Proyectos, creo que están adjuntos los estudios y diseños, aquí normalmente son varios como ustedes pueden ver porque los temas de consultoría son en su gran mayoría los temas de los procesos de fiscalización de las calles, nos habían pedido también el tema del FINGAD de las escuelas en la hoja numero 3 ustedes pueden ver el informe de lo que yo les había comentado de las 18 unidades educativas en donde están ubicadas y los montos, el día de hoy se lanzó los procesos, el día de hoy señores y señoras Concejales se suben los procesos para las 18 escuelas de estos temas que aquí ustedes tienen en el detalle que habían solicitado, luego entiendo que Xavier pidió el tema de la CAF está en el informe adjunto, son 4 créditos que se han hecho con la CAF a lo largo del tiempo y finalmente de la unidad ejecutora la programación y aquí está también lo que habían consultado también de los plurianuales donde que están todos los procesos y cuales se pasan de un año al otro. La Dirección de Avalúos y Catastros hay una sola consultoría que es el tema de la orto foto y también ustedes pueden ver en el informe que están detallados en del año 2023 y 2024, 2023, 175 predios y 2024, 135 predios que han pasado al banco de los suelos que esa era la consulta que se han recuperado y pasan al banco de suelos, esto se complementa con lo que ya vimos y les mande la información hace un momentito que son las 22 hectáreas de recuperación de espacio público y que tienen ustedes el informe como tal, así mismo esta adjunto lo que nos habían solicitado cual es el tema previsto para las indemnizaciones en el año 2025, está en este informe que es de una sola hoja y están previstos en los proyectos que se requieren indemnizar y con los valores tentativos por cada uno de los semestres también que eran para información y el histórico de indemnizaciones que también nos pidieron que es el último informe que hay tienen los valores desde el año 2019 al año 2024 hay un pico en el año 2022 como ustedes pueden ver de 3.5 millones que yo pedí tal información porque es un pico y es respecto de los temas del mercado mayorista que en su momento se pagó eso, por eso esto está fuera de rango digamos en general de los presupuestos anteriores, pero como ustedes pueden ver este ha ido más bien aumentando de alguna manera esos recursos, eso respecto del tema de avalúos, el tema vamos a avanzar entonces con la Dirección Administrativa que hay habíamos indicado el tema de carros por favor, si nos puedes explicar por favor ese tema como esta, cuantos carros tiene el Municipio, cuantos están en condiciones no adecuadas, riesgos que tuvo ya su propia unidad y el tema de los contratos por favor.

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO: buenos días señor Alcalde, señoras y señores Concejales y a todos los presentes, si realmente siendo muy sucinto nosotros tenemos 63 vehículos municipales de los cuales tenemos ya identificados 26 vehículos que superan los 15 años y los 300 mil kilómetros de rodaje que realmente no están en buen estado en su motor, sistema electrónico, transmisión que nos lleva obviamente a tener un gasto fuerte en mantenimiento inclusive también  en consumo de gasolina, esos son los vehículos que se podría considerar tal vez paulatinamente irlos remplazando y que esos vehículos obviamente dejen de circular y pasen a un proceso de chatarrizacion o a donación en caso de que alguna institución así lo requiera, se puso en el informe para conocimiento del concejo de acuerdo al catálogo electrónico tenemos los costos de una camioneta doble cabina 4x2 que está cerca de los 28 mil dólares y una camioneta 4x4 en 35 mil 713 dólares eso como referencia para poder tener una idea del presupuesto que se necesitaría para ir remplazando estos vehículos, en el tema de la Dirección de Riesgos tiene asignados 3 vehículos permanentes a la dirección, es la única dirección que se le adquirió un vehículo nuevo hace un año que es una camioneta 4x2 y en la emergencia se le asigno en total 15 vehículos, 6 vehículos directos con riesgos, 6 vehículos a Bomberos y 3 vehículos a Vicealcaldía,  estos vehículos fueron parte de los vehículos contratados por el tema de que obviamente los contratados son vehículos nuevos y obviamente no nos generaban también horas extras con los choferes y justamente con el tema de los vehículos contratados está el informe que son un total de 56 vehículos contratados y la asignación por cada dependencia de dichos vehículos señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias, hay un tema adicional que preguntaron en ferias inclusivas, y hay el informe también de que digamos nada por feria inclusiones se contrata en este tema y esa es al información de Carlos, me informaron que habían solicitado también entiendo Román las placas de los carros ayer, entonces dije que se pongan a revisar eso no los tenemos porque eso vienen en las facturas la verdad pero no lo tenemos, pero que se mande el número de las placas que entiendo habían solicitado de los carros que están ahí, eso que se entregue por favor, gracias, avanzamos con Desarrollo Social por favor, ahí nos habían solicitado entre otros el tema de salud mental, que ya lo tocamos en el punto con el Consejo de Salud, también el tema de la aplicación de Erradicación Infantil, si nos puedes explicar Carolina por favor.

DIRECTOR GENERAL DESARROLLO ECONOMICO SOCIAL Y PRODUCTIVO: señor Alcalde, señores Concejales, está la red de Salud Sexual y Reproductiva pertenece o está ligada a la ordenanza para la promisión y garantía de los derechos sexuales y derechos reproductivos  y por lo que se institucionaliza la Red de salud Sexual y Reproductiva en el cantón Cuenca, esta ordenanza está aprobada en el 2013, lastimosamente la información económica que se tiene de la red no se cuenta con la información real de ese año sino del solo desde el 2019 en donde se puede evidenciar efectivamente como fueron destinados los recursos para esta red, como bien se decía anteriormente esta red está conformada por un grupo de organizaciones sin fines de lucro que conforman la red y que no se si ustedes pueden ver en la presentación y de la misma manera se ha hecho la entrega de todo el informe de parte de la funcionaria que está a cargo de la red en donde en el histórico en donde ustedes pueden revisar desde el 2019, 2020, 2021, 2022,2023 y 2024 los años anteriores se puede evidenciar el monto asignado a la red de acuerdo a la ordenanza, en el 2020 tenemos 150 mil, en el 2021 151 mil, en el 2022 151 mil 785, 2023 168 mil 559 y 2024 168 mil 559, en los años anteriores señores y señoras Concejalas, se puede evidenciar a quien estaba dirigidos los recursos de forma directa a través de convenios, como ustedes pueden evidenciar esto está en el histórico del presupuesto que ha sido designado a los miembros de la red, si, como se hacía esta designación, los miembros de la red recibían los proyectos, evaluaban los proyectos y aprobaban estos proyectos para ser firmados dentro de la dirección, lastimosamente los mismos miembros de la red son las organizaciones que ustedes pueden evidenciar, cuando iniciamos esta administración el señor Alcalde lo que planteo fue que todos los recursos al ser públicos tenían que ser lanzados mediante concurso público o mediante compras públicas, lastimosamente los miembros de la red no se presentaron todos, algunos de ellos si se presentaron y a través de concurso público pudieron ser asignados los recursos, cual es la propuesta para este año 2025 en donde se pueda justamente avanzar en los ejes que tiene la red, no sé si por favor podemos poner los ejes, los ejes de la red son prevención y promoción que son servicios y promoción de derechos sexuales y reproductivos, el eje de atención en prevención de embarazo no planificado e infección de transmisiones sexuales, el eje de educomunicación, el eje de investigación y el eje de fortalecimiento organizacional y lógicamente hay que hacer un eje de plan quinquenal 2020 2025, en estos ejes señores y señoras Concejalas, señor Alcalde, como bien explicaba al señor Alcalde y ustedes también pueden ver en la diapositiva, no es que hemos dejado de atender, este año lo hemos hecho de forma directa y es así que se observa inclusive con la atención directa a través de los proyectos y programas que tiene la Dirección de Desarrollo Social y de forma directa con su equipo hemos podido justamente alcanzar el numero casi de 12 mil personas atendidas que son en los ejes de prevención, en los ejes de atención en los ejes justamente de fortalecimiento con quienes se trabaja, con unidades educativas, junto con el Consejo de Salud con el mismo hospital etc., cual es la propuesta para el año 2025 señores y señoras Concejalas y señor Alcalde es que justamente uno de los temas más delicados y que no ha sido atendido durante todos estos años es en eje de atención de prevención de embarazo no planificado e infecciones de transmisión sexual, por ello hemos planteado que se pueda entregar 120 mil dólares al Hospital Municipal para que justamente en los tres hospitales que se van a implementar pero ahora en el que ya se está implementando se pueda tener una área específica para atención del tema de prevención con una persona especialista en salud sexual y reproductiva y que lógicamente también esto se pueda apalancar con un tema de entrega directa y atención directa realmente como ustedes pueden revisar soy yo la que puede catalogar el servicio que se ha dado a través de los convenios  que se han desarrollado en los otros año sin embargo es momento de poder tener una atención mucho más directa mucho más precisa y efectiva es importantísimo el tema de la prevención, es importantísimo todo el tema de la educomunicación pero realmente como ustedes pueden observar esos fueron los recursos entregados de forma directa y si debo entender algunas organizaciones que han acudido a sus oficinas señores y señoras Concejalas, no están de acuerdo nosotros con mucho pesar les hemos dado de forma transparente, les hemos invitado a participar pero ellos plantean que no van a participar, sin embargo se continuara realizando también los procesos de contratación de compras públicas el próximo año porque el recurso que tendremos el próximo año que está planificado según ordenanza es igual  de 168 mil 559, de todas maneras señores Concejales ustedes tienen en sus informes absolutamente todas las actividades, las acciones inclusive las agendas que fueron elaboradas y fueron desarrolladas desde la edición de Desarrollo Social con el Frente Social y con el Consejo de Salud porque este es un tema de salud también, no sé si hay alguna consulta más. 

SEÑOR ALCALDE: Dianita por favor.

MGST. DIANA GONZALEZ: nada más Caro me perdí un poco sobre  la explicación sobre el tema de cuánto va a quedar asignado para los fondos que se dan a través del proceso de contratación pública, cuanto es lo que se va a dar para la asignación directa, si esto de asignación directa está considerado dentro de los 180 y algo mil de dólares que están asignados, si no se han realizado estas acciones porque yo tenía entendido que sí, de prevención digamos en este sentido y creo que ahí me perdí un poquito, entonces ahí pido una aclaración, gracias. 

SEÑOR ALCALDE: señora Directora por favor.

DIRECTORA GENERAL DESARROLLO ECONÓMICO SOCIAL Y PRODUCTIVO: si como habíamos conversado con usted señora Concejala Diana, justamente cuando asumió usted la Presidencia, la primera cosa como bien dice la Concejala Jenny Bermeo es urgente y necesario revisar la ordenanza, me parece que eso es uno de los temas que hay algunos tipos de vacíos y que lastimosamente pues es necesario revisar justamente lo que nos permita hacer un tema de una intervención mucho más efectiva en el territorio contemplando la zona urbana y rural, segundo el presupuesto que está planificado para este año según ordenanza es 168 mil 559, de ese valor es 120 mil dólares a través de convenio con el Hospital Municipal para inaugurar la primera sala, bueno no sé si es sala, espacio municipal para la atención integral en el tema de prevención de embarazos adolescentes y el eje que les había mencionado hace un momento sobre todo el tema de transmisiones sexuales y reproductivas, ese es uno de los elementos además de darnos solo el tema de prevención y el resto que es más de 40 mil dólares nuevamente se lanzara al proceso de portal de compras públicas para complementar los otros ejes que efectivamente por ejemplo el pan quinquenal se tendrá que realizar  a través de un proceso de contratación pública.

SEÑOR ALCALDE: si, continúe por favor. 

MGST. DIANA GONZÁLEZ: si un poco la observación, bueno a mí me queda igual algunos compañeros Concejales han hablado más como una observación personal y en este caso yo si lo voy a decir de esta manera, es cierto que se está cumpliendo con el monto asignado mediante ordenanza, si tuve yo la precaución de revisar todos los montos que se han dado por ordenanza en la parte social y se está cumpliendo, es verdad así es, sin embargo a mi si me queda aquí dando vueltas en la cabeza algo, se solicitó desde el año anterior que se haga mediante contratación pública pero si hay un monto que se va a asignar de manera directa mediante convenio al Hospital del Niño y la Mujer, yo aquí pido equidad nada más, si se toma la decisión con unos es con todos entonces en ese sentido si yo tengo que exponer mi punto de vista y es cierto que incluso en el Fondo Violeta hay una forma de asignación la cual yo ya he observado en muchas ocasiones y también mi observación va en el sentido de lo siguiente, aquí tenemos que pensar en el beneficiario final, está bien que las cosas se den de manera transparente, está bien que se den las cosas con procesos los que se deban dar, yo en eso no me voy nunca a oponer porque siempre más viene estoy a favor de que las cosas se hagan así, sin embargo sí creo que en este tipo de temas se debe considerar que tenemos que pensar primero en la persona en vulnerabilidad que va a necesitar esta atención o el beneficiario final digamos así y aquí las organizaciones que han demostrado durante muchísimos años tienen la experiencia para realizar el trabajo deben ser tomadas en cuanta no se el proceso que se utilice, a mí me importa a quien va a llegar el recurso que es lo final, entonces en ese sentido nada más señor Alcalde le dejo la sugerencia y que tome las mejores decisiones, sin embargo obviamente nosotros como concejales estaremos haciendo el seguimiento de que se cumplan tanto las ordenanzas como el resultado final que es el beneficiario a quien llega este destino del recuso público que además es de todos y es de ellos por supuesto, gracias señor Alcalde,

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejala, más bien aquí pedirle a la comisión que usted preside porque al final del día compañeros esa es la molestia, a quien va la plata de ciertos grupos, yo lo digo con toda la franqueza y no es un tema solo a alguien es una política que yo creo y que como administrador de la ciudad la dispuse desde un inicio, se sortean las fiscalizaciones porque eso no puedo hacer otra cosa pero no doy directo a dedo como se podía hacer legalmente el tema de cultura como yo les he dicho concursen y aquí es otro problema, porque esa ordenanza estaban acostumbrados ciertos grupos a que les den la plata a dedo yo no soy quien para estar diciendo si está bien o está mal, lo único que yo hice es, necesitamos cambiar la realidad de los temas sobre todo en educación sexual y por eso hemos visto que creo y es la apuesta que pongo a consideración este es un tema administrativo, de que en un hospital esto se pueda dar con temas de gente especializada y que puedan ir a una casa médica para estos temas, a diferencia de antes que se daba a ciertos grupos digamos, y yo no digo que hayan hecho mal las cosas pero el tema es si es que quieren concursar concursen en buena línea, vayan al portal , hagan sus ofertas yo les había dicho incluso en una ocasión, alguna persona se acercó y me dijo es que mi recomendado no ha ganado, yo dije a ver como como como, aquí no ganan recomendados de nadie, aquí mandan sus ofertas y el que gana es el que tiene que ganar no más, esto respecto del tema que ganó la Universidad de Cuenca del tema del proceso legal del Fondo Violeta, se acercó una persona y me dijo es que mi recomendado no ha ganado, le dije haga bien pues, y esa es al molestia así de simple y de directito, que quede grabado porque yo no tengo pelos en la lengua entonces si quiere recursos públicos participen y ganen en las ofertas y se acabó el problema y si es que gana quien a ha estado ganando siempre en buena hora y si es que gana otra persona que le gana pues yo no tengo ahí más que decir, pero los recursos públicos no se dan a dedo mientras yo sea Alcalde y están invitados a participar todos y absolutamente los temas, yo coincido en lo que dice la Concejala González no nos debería interesar quien ejecuta sino a quien se sirve porque ese es el fondo al final del día del objetivo de la ordenanza, entonces más bien en esta nuevo mecanismo pedirle a la comisión que preside incluso Diana en este tema, ayúdennos a dar siguiendo para que los beneficiarios finales sean los que realmente se beneficien de los recursos públicos de la política pública en este tema, quien lo ejecuta, eso será en un proceso abierto que además fíjense ustedes al ponerle en un proceso abierto estamos sujetos al tema del SECOP también que es más complejo además, quizá lo más fácil es decir ya coge vos y punto, pero estamos haciendo en un proceso que realmente transparente este tema, señora Vicealcaldesa por favor.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA: muchas gracias señor Alcalde, nada más muy puntual en este punto en relación lo que ha informado la señora Directora de los 120 mil dólares aproximadamente para el Hospital Municipal, bien lo decía usted señor Alcalde, se necesita un especialista de salud sexual y reproductiva, yo creo que es algo muy importante me consta el trabajo que viene realizando el Hospital Municipal, incluso llegando con campañas médicas, brigadas médicas a los mercados a parroquias rurales, comunidades que hemos tenido que ir hasta en caballo horas y horas de traslado para llegar al territorio más lejano con la venia de usted señor Alcalde, yo creo que es algo muy importante que se pueda destinar estos recursos y el beneficiario directo sea el ciudadano o sean las comunidades que tanto necesitan porque muchas veces hay mujeres del sector rural que nunca en su vida se han hecho un Papanicolaou, nunca se han hecho una ecografía y peor niñas adolecentes que ni siquiera conocen del tema de educación sexual y reproductiva sobre todo en comunidades muy lejanas yo veo con buenos ojos estos 120 mil dólares que se destinen a personas que si conocen pero nada más una recomendación señor Alcalde basándome en lo que ha informado la concejal Dianita, que si es importante que los profesionales que van a brindar el servicio sean personas técnicas pero también con ese enfoque en género y en interculturalidad porque es importante y un enfoque humano y social, nada más señor Alcalde hasta ahí mi intervención en este punto.

SEÑOR ALCALDE: y además señoras y señores Concejales creo yo que vamos a optimizar recursos, porque en el tema ya que vamos llevando adelante y que más de 5 mil mujeres han tenido ya esos tratamientos y que de esas 108 hemos detectado canceres malignos para que puedan prontamente tratarse, dentro de este mismo concepto, armar una carpa más en el tema sobre todo de los objetivos de red sex, de los temas de educación sexual y todos esos temas sobre todo en la comunidades porque ustedes conocen que ahí es donde quizás más falta de conocimiento en estos temas de educación se requiere y que se necesita también una planificación y conocimiento de estas personas sobre todo de los jóvenes en la zonas rurales, Concejala Pesántez por favor.  

DRA. MÓNICA PESÁNTEZ: muchísimas gracias señor Alcalde, si en esa misma mística se ha visto como estos proyectos han ido en beneficios de los niños y adolescentes y sobre todo quienes hemos ido a inaugurar también, sin embargo a mí sí me preocupa esto de la comunidad del cuidado de proyecto vida como estamos manejándonos porque, porque si bien es cierto hay bastante mendicidad con las personas que encontramos, adultos mayores hay un grupo de atención prioritaria y esto si se liga con otros proyectos más entonces si es necesario, es necesario también indicar que antes se rescataba estas personas entonces para que se nos indique estimada Carolina después de esto, esta hoja de ruta ustedes como lo hacen con las personas de estos grupos de atención prioritaria, estas personas mendigas, estos jóvenes que también se encuentran en vulnerabilidad, es necesario también esto también es salud mental y ahí es donde yo siempre señor Alcalde digo que aquí se tiene que articular con todas las instituciones en beneficio y como bien lo dijo usted esto va por y para la gente que por lo menos aquellas personas que están en situación también de riesgo y que no encuentran esta salud se lo pueda hacer de aquí si bien es cierto esto es un tema de Gobierno Nacional pero sin embargo en nuestras manos está la atención, la prevención y porque no decirlo estar cuidando la dignidad de todas estas personas.  

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejal y ustedes saben que tienen las puertas abiertas para sumarse a los proyectos mientras así lo consideren yo nunca tengo problema en ese tema, concejal Pañi por favor.

ING. PAUL PAÑI: muchas gracias muy puntual el tema, conversaba con la compañera Gaby decía que bien, o sea hablamos estamos ya considerando también a las 21 parroquias cosa que antes no lo había, decíamos con mis compañeros, Manuel fuimos Presidentes y teníamos que andar de un lado a otro lado como errantes buscando el apoyo y hoy estamos discutiendo este tema sin embargo yo creo que también hay que abrir el abanico para que en las parroquias que conocemos sobre todo en las partes más lejanas muchas personas sobre todo adultos mayores no tienen en el caso de los hombres la atención que lo requieren por sus condiciones económicas y muchos de ellos incluso no hacen un análisis, no se hacen chequear sobre todo la próstata que eso es común en las parroquias más alejadas en las parroquias rurales, yo creo que también sería bueno por ahí, si no tenemos ahora poder tener un plan en eso también para nuestra gente vulnerable de las parroquias y de los hombres de nuestras 21 parroquias, gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: yo más bien le pido a Desarrollo Social y al Hospital si nos hemos evocado en el tema de mujeres pero no es menos cierto los temas en el de cáncer de próstata y su prevalencia en los hombres que no hemos estado realmente haciendo, más bien yo si tomo eso como un asunto que se pueda fortalecer en las mismas campañas a ese tema. Avanzamos en el informe señoras y señores Concejales de Áridos y Pétreos únicamente es el tema de consultoría que hay un solo proceso que está contemplado de esa dirección, luego de eso en Gestión de Riesgos también es el tema nuevamente de consultorías que son en temas de geotecnias 5, hidrología 1 y sismos 1 que son los procesos digamos que están contemplados en esta dirección, adicionalmente ustedes recordaran que aquí queríamos ver si es que ETAPA puede dar el tema de servicios satelitales cuando hay emergencias como las que pasamos ahora y no ETAPA no tiene ese tema pero hay un informe que esta adjunto más bien de los temas de internet en la zonas un poco más remotas como en la Cuenca-Azogues que se ha implementado pero esto más bien pedirle al concejal Pañi que es miembro del Directorio que me recuerde para ver si podemos desde ETAPA dar este servicio que si es necesario, por ejemplo el tema de Bomberos Quito trajo esa tecnología con ellos para poder dar el servicio de comunicación cuando estaban en zonas remotas de no comunicación, esto respecto al tema de riesgos, Concejal Carabajo sobre riesgos por favor.

MGST. ROMÁN CARABAJO: gracias señor Alcalde, solamente solicitar que no está aquí en la proforma, pero no sé si se puede hacer una reforma o como se está considerando el plan de gestión cantonal de riesgos, hay un plan que está aprobado, y cuál es la consulta de cómo se va a ejecutar, Erik donde está, por favor allá, sobre un tema de Plan Cantonal de Riesgos, no sé si esto es normativo que tenemos que tener vigente y si es que tenemos y como esta.

DIRECTOR GENERAL GESTION DE RIESGOS: buenos días señor Alcalde, señores Concejales, bueno respecto a este tema hemos venido trabajando justamente con el Concejal y presidente de la comisión José Fajardo sobre el tema del Plan de Respuesta Cantonal que lo actualizamos después de 4 años, entonces respecto a este tema ya hemos tomado varias acciones, tenemos alrededor de 60 acciones en temas de quebradas con el nuevo equipo que hemos conformado con la EMAC, ETAPA está también la Unidad Sancionadora y demás entidades, entonces esas son todas las acciones que hemos realizado en este momento tanto para la época de sequía como para la época lluviosa que estamos expuestos y si alguien requiere una información adicional que bueno a Pepito y al señor Alcalde les he compartido todas las acciones municipales con oficios y está en un orden cronológico de todas estas acciones si alguien requiere esa información también se les podría facilitar este tema, este Plan de Respuesta Cantonal abarca muchas situaciones en temas de sequias y de época invernal, entonces si alguien tiene alguna duda con gusto les podemos facilitar,

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, continúe concejal Carabajo, entonces entiendo que más bien ofíciese el plan para que pueda tener tops, más bien entiendo que no estamos todos con ese documento, algún tema adicional, si, adelante.

MGST. ROMÁN CARABAJO: la consulta es, hay Plan Cantonal actualizado al 2024, que nos haga llegar.

SEÑOR ALCALDE: cuando se actualizo eso, tienes la fecha en mente tal vez.

DIRECTOR GENERAL GESTIÓN DE RIESGOS: si lo hicimos justo en el mes de octubre, lo lanzamos con todas las entidades en el parque calderón, estuvo justo el concejal Fajardo y estábamos con presencia del Alcalde y algunas autoridades que fueron invitados, se hizo la entrega oficial.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo entonces sería el plan cantonal actualizado, que se pueda también remitir.

Avanzamos y nos toca Acción Social, en Acción Social había una inquietud, entiendo que sobre el tema del Capullo, indicarles, esto Dianita nos había indicado, para enero se tiene previsto que se termine esto de la Villa Elsita que es abajo donde que esto venía funcionando, justo visitamos hace unos meses, si nos hemos atrasado porque esto estaba creo que previsto para noviembre tener listo pero me informaron el día de ayer que este lugar estaría ya remodelado totalmente para el mes de enero y ahí obviamente volveríamos al servicio presencial como no hemos tenido espacio, hemos estado yendo al territorio que me informaron, son 300 niños y sus familias para los servicios que se dan ahí, entonces nuevamente volveremos a tener el lugar físico ya con la remodelación total que es para enero, eso es lo que habían consultado ya en Acción Social, la dirección financiera los ratios de financieros de ley, en este informe señoras y señores Concejales están los límites de endeudamiento que si pueden ver  en el informe 653 está en el tema de endeudamiento 121.54 esto consultaba Xavier, el límite de ley es 200 y en el otro ratio estamos en 17.6 cuando el límite legal es 25, eso respecto de los temas de endeudamiento, el tema de cartera vencida hay de acuerdo al informe como ustedes pueden ver una previsión para que se pueda recuperar cerca de 16 millones en el año 2025 y estamos bordeando la recuperación de 10 millones en el año 2024, si esta yo justo hablaba ayer con la Dirección Financiera de 10 a 16 si es ambicioso pero hay que poner ahí todo el esfuerzo para poder recuperar algunos valores, entonces en definitiva hemos recuperado cerca de 10 millones en el 2024 y se prevén 16 para el 2025 que era un asunto, también se ha solicitado la liquidación presupuestaria, pedí que se ponga de todo, ahí está absolutamente todo el presupuesto con liquidación, esto normalmente por ley se conoce hasta marzo del año siguiente del año anterior terminado, pero he pedido que se imprima con corte al 30 de noviembre de absolutamente todas las partidas la liquidación que esta adjunta, eso también está ya en la información de ahí habíamos pasado al tema de EMUVI que porque se hace la transferencia de recursos a la EMUVI EP.  y es por el tema que justo yo había indicado en primer debate y es el tema de solares no edificados que eso digamos recaudamos como Municipio y transferimos al tema, no hay que olvidar que de ese rubro se tomó los 500 mil para el Fondo Violeta, que eso obviamente está en la ordenanza anterior, luego tecnologías de la información habían pedido el plan estratégico que si le voy a pedir al Director conocer un poco más técnico, Esteban por favor, sobre el plan estratégico de TICS como vamos y sobre la automatización de la Unidad Sancionadora y Control que es uno de los procesos que necesitábamos mejorar que justo habíamos indicado. 

DIRECTOR GENERAL TECNOLOGÍAS, INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES: gracias señor Alcalde, buenas tardes señoras Concejalas y señores Concejales, si, nos habían solicitado como parte de los informes el plan estratégico de tecnologías conocido como PETI, entonces se les adjunto 2 documentos, uno que es el plan estratégico que fue elaborado en la administración anterior que está vigente hasta el momento y también un borrador del plan estratégico que lo estamos trabajando ya desde tecnologías que tiene un avance del 85% donde ya están en calidad de borrador todas las estrategias, objetivos, están ya los planes de tecnología para el siguiente periodo que será aproximadamente de 4 a 5 años dependiendo de cómo vayamos ya poniendo cada uno de los proyectos en la líneas del tiempo que es la parte que nos falta como les digo está en un 85% eso está entregado, otro punto que nos habían consultado sobre la integración de lo que es la Unidad Sancionadora con Control Municipal, ya hemos visto que hay problemas actualmente cuando salen los procesos de una área a la otra, cual es el principal problema que tenemos es que no existe un sistema que automatice estos procesos, hemos venido ya trabajando con las diferentes áreas, con el área de desarrollo estratégico el área de calidad en el levantamiento de los procesos eso lo están haciendo conjunto con la Unidad Sancionadora, y el siguiente paso es, una vez que ya estén definidos esos procesos y aprobados la implementación de las herramientas tecnológicas que automaticen el proceso, ahí tal vez informarle que ha habido 3 intentos en administraciones anteriores de la implementación, sin embargo no se ha llegado a concretar y es por eso que se ha retomado este proyecto y esperamos que ya en los próximos días se entreguen los insumos para poder empezar la implementación de eso.

SEÑOER ALCALDE: gracias señor Director, esta adjunto, entiendo Román me parece que consulto este tema está adjunto el nuevo plan que cada 4 años tiene que ser renovado, el último fue en el 2021 y 4 nos toca en el 2025 precisamente esta el borrador con un avance del 85% como indico el Director que está ahí para conocimiento de ustedes y también retroalimentación de ser el caso, entonces estamos avanzando para que este plan pueda estar actualizado de acuerdo a la normativa como tal y en el tema, aquí si debo indicarles señoras y señores Concejales estamos ya por contratar 3 profesionales más para el levantamiento de la ordenanza que aprobamos aquí para que se vayan automatizando y me han indicado que este tema de la Unidad Sancionadora y Control para que se puedan automatizar, es decir si yo como control levanto la infracción, ya la Unidad Sancionadora tenga todos los temas ya automatizados y eso estamos ya comenzando, más o menos un año es lo que nos va a tomar de lo que me informaron el día de ayer y avanzar en la sistematización de este proceso, otro que ya lo hicimos aproximadamente era el del Registro de la Propiedad y el GAD, no sé si ustedes se recuerdan que a veces alguien vendía en el Registro de la Propiedad y nunca venía a actualizar en el GAD y era un caos eso, ahora todo lo que se vende y se registra en el Registro que es obviamente donde corresponde se actualiza con el tema precisamente ya del municipio para tener la información eso ya en tiempo real, eso es un viejo problema que ya lo superamos desde hace unos meses atrás, avanzamos gracias aquí a la Dirección de Talento Humano, habían pedido la información de las personas que están contratadas por factura, no sé si pueden ver aquí el informe que es el último, en el anexo 6 que era un tema que Xavier consultaba que cuantas personas están contratadas  por factura en el 2022 hubieron 155 personas contratadas por factura de ahí en el 2020 redijimos a 135 y actualmente tenemos 96, ustedes conocen que yo he estado ejecutando más con menos porque hay mucha gente que esta digamos en exageración y ustedes han podido ver que seguimos en las ejecuciones con menos gente y eso permite más inversión a la cosa tangible, antes que al tema del gasto corriente como tal, en el siguiente punto vamos a ver por ejemplo la ejecución del POA y vamos a ver que esté en  56% y alguien dirá está muy bajo, pero el tema de los POAS tienen mucho talento humano adentro que yo no he dado paso yo para aprobar a alguien que entra al municipio tienen que reprobarme y contraprobarme de que se necesita y que restructuración interna no se puede cumplir con las tareas, eso me adelanto porque va a ser un porcentaje que es porque no hemos dado paso o no he dado paso más bien dicho a los temas de muchas contrataciones salvo que sean un tema estrictamente necesario, en talento humano también están los temas de las partidas ahí está un tablita de cuáles son las partidas que se crean, una es por una acción de protección esto es en el anexo 316 son nuevas por los temas de las volquetas que están ya funcionando y que son 16 nuevas personas, se hizo ya un concurso público y pues entraron los 16 mejores puntuados, creo que hubieron más de 40 y algo postulantes, hay un tema de legalización del tema del contrato de trabajadores que ese es en el numero de 37 que pasan al distributivo que eso es una petición del Sindicato de Trabajadores, 3 personas están contempladas señoras y señores Concejales para esta nueva resolución de protección de datos que es una normativa que está exigiendo que se levante una serie de información para protección de datos y que necesitamos implementar todo un sistema que para eso se están concibiendo 3 personas que es por un mandato legal más que otra cosa y el tema del tranvía que ustedes conocen que son 137 que son en operación y 27 en apoyo, en total ahí están las 221 partidas, que el grueso es por el tema del tranvía que ya ustedes conocen y que ya hemos discutido y que se indicó anteriormente, también hay el informe que corresponde a las capacitaciones como yo les había indicado creo que parte de la filosofía este año es invertir en los funcionarios, en su capacitación, en motivarles para que conozcan y se actualicen, estamos cerca de 600 mil dólares antes era cantidades muy bajas, de 120 mil estoy subiendo a 600 mil y vamos a abrir el proceso para que la gente se capacite, para que conozca, para que vaya a cursos, para que abra la mente, para que vaya a otros lados y vaya también a temas de capacitación, entonces en el anexo 2 señoras y señores Concejales está el plan de capacitación con estos recursos adicionales para capitalizar digamos en el talento humano interno para que pueda dar mejores resultados en el servicio a la ciudadanía y también hay el otro informe que es de entiendo que esos son todos los de talento humano, también había un tema de cuanta gente ha aprovechado los convenios que hemos firmado con instituciones de Educación Superior para su propia formación y es en el informe esta y es de 11 personas, que es un numero bajo realmente, a pesar de que hemos firmado una serie de convenios con la UNID, con la UDA y con algunas instituciones, esto habría que seguir fomentando para que las personas tengan el interés de capacitarse básicamente, eso respecto al tema de talento humano, respecto del tema de la EDEC es el siguiente, obviamente EDEC es una empresa pública que nada tiene que ver con el presupuesto, perdón aquí me salte es Desarrollo Estratégico antes, Desarrollo Estratégico por favor. Si nos pueden presentar el tema de la ejecución de POA como tal, adelante.
DIRECTOR GENERAL DESARROLLO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL: señor Alcalde muy buenos días, queridos Concejalas, Concejales, colegas todos ciudadanía entera bien lo que podemos ver en la diapositiva está proyectado la ejecución de POA noviembre, un corte a noviembre 2024 aquí hemos hecho una distinción para su mejor comprensión, esta visibilizado las direcciones cuya competencia no es obra civil e infraestructura, el tema de infraestructura ya fue presentado en la cuerda de obras públicas por el director José Patiño. Bien que es lo que podemos ver aquí, podemos ver el valor codificado que es de 18 millones de dólares, el monto comprometido de 14 millones de dólares,  que significa el monto comprometido, son aquellos montos, aquel presupuesto programado para decidir una adquisición un bien o un servicio hasta el final del ejercicio fiscal, a continuación tenemos también la columna del devengado que es de 10 millones de dólares, tenemos los ratios, los índices de comparación comprometido con el codificado sería un porcentaje del 79% y el devengado con el codificado un 56% señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: una explicación quizá adicional, como ustedes conocen señoras y señores Concejales el tema del comprometido es que ya está firmado algún convenio en general para que eso pueda darse, el devengado es lo que ya se ha pagado y se ha liquidado de manera efectiva entonces al momento en términos presupuestarios estamos en el 79% del cumplimiento del POA aunque en plata pagada es el 56 hasta fin de año porque la certificaciones presupuestarias se las hacen anualmente, estaríamos llegando sin hacer nada desde aquí en adelante prácticamente al 80% pero yo estimo que estaremos llegando un poco más quizá al 85 86% de ejecución del POA como tal en los temas de cada una de las direcciones que está en el cuadro adjunto.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: todos estos informes y este presupuesto al corte 30 de noviembre están incluyendo con pago de Talento Humano.

DIRECTOR GENERAL DESARROLLO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL: el recurso humano es parte de los proyectos, si claro.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: porque yo le pedí a usted el devengado pero quitándole el pago, pero no tuve respuesta, quitándole eso cuanto seria, porque claro tenemos el codificado eso lo sabemos todos pero de ahí el compromiso y el devengado pero el devengado también tiene que ver mucho y el peso del gasto corriente en cuanto a la ejecución presupuestaria va a decirnos mucho pero si sacamos la ejecución presupuestaria el rubro de los pagos de talento Humano y todo lo que tiene que ver con esta situación cuales son gracias.

SEÑOR ALCALDE: a ver si entiendo bien, cual es la carga en POAS que históricamente se ha venido contratando para personal, si hay esa diapositiva pongámosle por favor sí, ayer estaba yo revisando ese tema, me parece que de los 18 millones casi la mitad es en Talento Humano, casi la mitad es, aquí quizá una explicación, alguien podrá decir y porque tanto en Talento Humano y aquí por decir algo una dirección al azar que revisaba yo ayer es Desarrollo Social, el POA no tiene inversión como tal de una cosa tangible es la persona que por ejemplo en los CEIMS da el servicio a los niños, entonces aquí es un tema también de concepción llamémosle así, si bien no veo una silla o una casa comunal, no se o algún juego en el parque, pero en cambio es el servicio que se da, igualmente ayer también venia por ejemplo cuando tocábamos el tema de TICS, históricamente hay 20 personas en el POA entonces claro, es el tema de servicios a que los sistemas estén, a que las cosas estén conectadas y todos los temas, entiendo que ahí está el cuadro concejal Bermúdez de 18 millones 151 mil 016 son 9.9 millones de dólares desglosado en personal, de esto hay que entender obviamente que como los ejemplos que estoy poniendo, es para poder dar los servicios que da la municipalidad a lo largo de los años no es un tema que se ha venido arrastrando digamos a lo largo del tiempo, aquí yo si he tratado de restringir lo más que se pueda para que pase entiendo que lo que el Concejal quiere ver y que también yo siempre pido como veo más en la obra tangible, pero también me han hecho entender de que no todo es tangible, yo como bien ingeniero quiero ver la piedra o la silla o lo que sea pero me han dicho claro y los temas de los CEIMS por poner un ejemplo ya estamos con el tercero no, ya inauguramos en Floresta, ya está funcionando en Floresta la tercera guardería señoras y señores Concejales, fue la Luz fue abajo en el gran Aki Retamas y ahora estamos con el tema, entonces claro mucho de ese personal es el talento humano que da este tipo de servicios como tal, avanzamos por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: realmente entiendo la dinámica de este tema Daniel y en eso yo sí quiero ser claro, claro tenemos nueva ejecución presupuestaria, la ejecución presupuestaria también se lo hace pagando los sueldos y todo eso es clarísimo, me llama la atención el 13% de ejecución presupuestaria de la Coordinación de Equidad Social y Genero, Alcalde ahí tendríamos que ver porque tiene 574 mil dólares codificado 400 mil dado con compromisos 74 devengado lo que daba un 13%, entonces esto también es una medición en cuanto a la eficacia del servicio público y cómo vamos generando que este dinero vaya y repercuta en el bienestar de la gente, porque tenemos un 13 un 32% de movilidad, 45% de planificación territorial y los que están menos de un 50 o 60% o 48% le veo en comisión de gestión ambiental, entonces esto para el otro año también va a significar señor Alcalde de que no se lleguen a los presupuestos, porque la plata si hay entonces hay que gastarla y no digo gastarla en el tema de gasto desmedido, sino gasto en la inversión de la gente y esto nos queda pendiente la ejecución Alcalde y aquí en si es un tema constructivo de una asignatura pendiente de todas estas personas que están integrando cada uno de los sectores 13% bajísimo, 32% 45% con las que yo he estado generando Alcalde para que la administración inclusive la suya mismo, la suya propia tenga obras, porque con este devengado y eso que tenemos pagado ahí talento humano, entonces hay que ver también como se está generando esto Alcalde gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal, si yo acojo los temas que estamos bajos, eso es un tema administrativos que yo ya al fin del año hare las evaluaciones que correspondan y como les he dicho a todos los directores quienes ejecutan siguen y quienes no les agradezco también, eso es así de sencillo, en el tema que usted si comenta aquí hay una dualidad que si me voy a permitir también indicar, hay procesos que están firmados y que están en plena ejecución en el tema por ejemplo que usted señala de la unidad de género y la pregunta es, queremos que eso se ejecute todo y eso significa que hay mucha gente utilizando el servicio o el indicador adecuado es de que no se ejecute mucho porque no hay tantos temas de violencia por ejemplo, yo creo que todavía en la situación actual es de que no mucha gente está yendo al servicio como tal, presupuestado, firmado y el servicio vigente con el prestador de servicio está dado, cuanto el prestador ha justificado en función de los usuarios o usuarias es bajo efectivamente, claro que también es bajo porque todo esto se dio más o menos en por agosto por todos los problemas que hubieron, si hubiera  sido todo ejecutado desde enero, seguramente sería más alto el tema, pero yo aquí lo que he dado la instrucción y todas las emanas les pido que me pasen el número de personas en ese servicio, porque yo les he dicho claro a las funcionarias de la universidad de que yo no quiero que estén sentadas viendo el techo, sino si no hay usuarias salgan a buscarlas a las usuarias, ahora claro ese es un tema que conceptualmente suena fácil decir, pero es muy complejo de ir a buscar donde esta este tema, ustedes saben la concepción de violencia que existe, es complejo que alguien diga y vaya a buscar el servicio, entonces si bien la ejecución es baja a pesar de que esta firmado los temas hay que analizar también desde el otro punto de vista de que eso también depende de que cuanta gente llegue y yo aquí más bien si les hago una propuesta, ayúdenme a pensar en que estrategias en que estrategias hacemos para que más gente acuda al servicio porque no es que no haya es que no están llegando porque si llegaran más, me pasaran más las facturas de las fichas y pagara más, entonces si es un problema complejo que yo lo he estado pensando y le he estado dando la vuelta es como hago que aunque un servicio firmado y dado y comprometido la gente vaya y utilice, porque no es como un tema de salud que yo me voy y me hago chequear, es un tema que tiene otro tipo de connotaciones que no es tan fácil que llegue y aquí hay personas que conocen mucho más de ese tema que yo, pero si les planteo yo que me puedan ayudar con estrategias de cómo hacemos que más gente vaya porque yo no creo que no se esté ejecutando porque no haya sino es porque no está bien el proceso para que las personas lleguen a utilizar el servicio, eso como una explicación porque yo si he pedido y yo quisiera ver mayor ejecución pero como les buscamos al final del día para que esas personas sobre todo mujeres porque también hay para hombres hay los temas de capacitación psicológica para el agresor que ya hay algunos hombres, no sé cuántos hombres estamos ya atendiendo, 65 hombre con temas de rasgos psicológicos de violencia, están siendo ya atendidos, porque esa también es otra, yo decía cuál es la génesis del problema, es el agresor, entonces hay que ayudar a la mujer pero sobre todo al origen del problema que normalmente se da en los hombre, pero esa explicación quizá puntual y aquí si hay una área de oportunidad como hago yo para que más personas se puedan beneficiar de los servicios, porque no es que no hayan, sino es que no llegan en el numero para poder ejecutar todo lo que está planteado, Concejala Pesántez por favor. 

DRA. MÓNICA PESÁNTEZ: muchísimas gracias señor Alcalde, si es necesario indicar que el 13% es una baja de ejecución pero quienes conocemos el tema de violencia porque fui parte del sistema de protección, es necesario, esto se trabaja articuladamente pero cumpliendo también los proyectos en los plazos y las fechas y créame yo aquí si vengo a decir que esto también es por parte de la administración señor Alcalde si es necesario indicar que cada funcionario está cobrando ya un sueldo para justamente ejecutar este proyecto, si bien es cierto nosotros fiscalizamos y vemos que este ese dinero pero pienso que aquí están los directores, coordinadores idóneos para ejecutar estos proyectos porque tiene que contar con experiencia tiene que contar con todo este tipo y aún más tratando en caso de violencia, es necesario me voy yo a las estadísticas, Azuay y el cantón Cuenca somos la segunda provincia en Cuenca en donde más violencia hay y esto es un sistema porque aquí se tiene que trabajar como usted bien lo dijo también con el agresor es con una familia, entonces si es necesario que estos proyectos se cumplan articuladamente, vemos que tanto el GAD siempre ha sido uno de los referentes para la protección de niños y adolescentes y no desde ahora sino desde siempre, pero es necesario porque tenemos dentro de este el concepto de seguridad a través que ahora se tiene una consola violeta entonces como está funcionando, como esta ese programa, tenemos un sinnúmero de proyectos en donde tenemos Guardia Ciudadana en donde tenemos inclusive al interior, lo que hay que ver es que se trabaje articuladamente pero desde el área administrativa para que no tengamos un 13% porque es un 13% menos para la gente, porque tras una mujer violentada esta una familia violentada y créanme que vamos no nos debe a los Concejales, sino esto debemos a las personas víctimas de violencia y quienes han pasado por esto es un proceso bastante doloroso, yo no sé si es que todos las personas que fueron víctimas del feminicidio están todos los familiares, yo tengo el caso del Gabriela León que aun así me indican que no están recibiendo, entonces si es necesario saber cómo están las estadísticas, como vamos porque aquí ha habido muchos feminicidios, entonces debemos todavía a esos niños a esos adolecentes que perdieron a una madre con brutal violencia, entonces yo si pido una rigurosidad sobre todo porque esto es de mociones, hasta aquí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejala, les voy a dar unos datos señores Concejales, solo para que vean porque a mí también me llama la atención y digo que hago, en la semana porque yo pido los reportes todas las semanas de esto, abrí uno al azar, la semana del 11 al 17 de noviembre en los 5 nodos El Valle en toda una semana llegaron 4 personas, entonces tenemos 2 personas toda una semana para que lleguen 4, que hacemos para que lleguen más, en San Joaquín 6 apenas, en Ricaurte 5 un poquito más aunque sobre todo quienes están en asistencia legal capaz que cuantas personas atiendo yo en un día y fíjense en una semana estamos teniendo 4 estamos teniendo 6 en Tarqui 8 y en Sinincay 13 y en Ricaurte 25, eso es en la semana del 11 al 13 entonces claro, como ejecuto más yo si me llegan 4 por eso yo les he pedido yo he dicho quizás salgan a buscar los casos, pero tampoco es tan fácil como decir aquí golpeo y encuentro un caso, entonces es un proceso que yo si les pido si hay criterios nos ayuden a mejorar porque los procesos están firmados, es 13% porque llegaron 4 esa semana y claro no es que no haya querido la administración dar el servicio es que han llegado muy pocas entonces esto es un reto, yo creo que hay que pensar entre todos de cómo hacemos para que haya, yo quisiera que todo el tiempo este atendiéndose y estar pagando más en función de la fichas que se dan y que la ejecución suba, voluntad no ha faltado firmado esta, pero están llegando muy pocas, ya les digo los ejemplos clarísimos porque yo todas las semanas estoy viendo ese tema y viendo que estrategias hacemos para que puedan llegar más, así que más bien les planteo que me puedan ayudar en el sentido de que hacemos para que puedan tener más usuarias esta circunstancia. Concejala González por favor.

MGST. DIANA GONZÁLEZ: gracias señor Alcalde, bueno yo aquí si tengo que ser bien clara, yo tengo la fecha de la firma de los convenios, obviamente vamos tener esos resultados con la fechas de las firmas de los convenios, si hubiéramos firmado al principio del año, otros fueran los resultados por supuesto que sí, justamente yo había comentado el día de la rendición de cuentas el 25 de noviembre que yo el viernes anterior visite la Coordinación de Genero y pude observar con cada uno de los técnicos encargados de los diferentes ejes con los 5 ejes que se firmaron de los 7 ejes, que estaban firmados hasta esa fecha los convenios, las facturas emitidas con relación al servicio que se había dado con las fechas y los montos, esa información yo la tengo, aquí sí quiero dejar clarísimo, en este sentido todos quisiéramos aplaudir el hecho que no exista violencia yo creo que eso no está en tela de juicio ni de discusión, ojala y no tuviéramos que invertir recursos en eso ojala así fuera, pero es otra la realidad lamentable que hay que vivir en este sentido yo si hago un llamado de atención, yo soy miembro de la comisión del Fondo Violeta así que hemos seguido Mery, Ivonne, hemos seguido de frente este proceso del lado de la mano de ustedes y sabemos muy bien las causas por las que no se han firmado los convenios, en este sentido señor Alcalde, discúlpeme que le diga pero yo sí creo que hace falta poner atención en este tema y tomar las medidas que sean necesaria, aquí son recursos que tiene que llegar y nuevamente me reitero y ratifico en lo que estoy diciendo a la gente, estos son los recursos de los ciudadanos de Cuenca y nosotros tenemos que ser los veedores de que lleguen a  quienes tienen que llegar y en el momento oportuno yo entiendo muchísimas causas administrativas que han generado este enorme retraso en la firma de los convenios, lo entiendo, sin embargo no puedo justificar todas las causas porque entiendo que si podíamos haber hecho algo más en este sentido lamento muchísimo el decirlo no es mi intención para nadie yo creo que cada uno de los funcionarios pone y hace su mejor esfuerzo para nada es mi intención que se tome medidas o que se le retire del cargo, no yo quiero ser muy clara, más bien lo que creo que necesitan es apoyo para que sus acciones puedan realizase de una mejor manera, a mí también se me hizo conocer que existía un link donde a usted le daban a conocer la información de esto, pedí yo el link y me dijeron que no me lo podían dar entonces en este sentido pues yo no entiendo si la información es publica y transparente porque yo no puedo acceder a la misma información que tiene usted, entonces aquí si lamento mucho el decirlo pero los numero hablan por sí solos y esta es una información yo recibí el viernes anterior a la rendición de cuentas un comprometido del 58% y para mi sorpresa en la rendición de cuentas se da un comprometido del 70% no entiendo por eso es que yo ese día dije que mis cifras eran diferentes a las de usted señor Alcalde y yo estoy hablando fundamentándome en la verdad y en lo que a mí se ha dado como información entonces en este sentido yo creo que este si es el momento oportuno para esclarecer estas situaciones y que podamos mejorar por el bien de los ciudadanos de Cuenca, gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejala, yo también he pedido que mejoremos,  los procesos se demoraron y hay que decir las cosas porque quien estaba perdiendo y quería la plata y quería que el recomendado vaya puso procesos de para que la universidad no vaya así y se cambiaron los TDR y cosas por el estilo pero bueno más allá de ese tema finalmente se firmó  y si quiero dejar claro que al menos en esta administración ya se firmaron esos convenios y se está ejecutando yo espero que el próximo año las ejecuciones sean mejores ya están dados los instrumentos legales pero antes podían ejecutar y no se ejecutó también ahora ya estamos haciendo con un tiempo que se ha tomado por el problema de los TDR y esas cosas que son administrativas, que debíamos haberlos hecho más antes si, asumo esa parte mía como responsabilidad, vamos a ajustar  los temas y seguramente ahora que ya comenzó y que los siguientes procesos se irán firmando ya como ampliación de estos temas las cosas sin duda alguna mejoraran. Concejal Pañi por favor.

ING. PAÚL PAÑI: nuevamente muchas gracias señor Alcalde, en cuanto a la planificación territorial yo si solicito públicamente de que tengamos un plan para las 21 parroquias, estamos ya con el proceso de descentralización, desconcentración al uso y ocupación del suelo sin embargo nos estamos quedando en la planificación necesitamos planificar si bien es cierto en el presupuesto participativo se ha mencionado un porcentaje, pero no es suficiente para la planificación tenemos un avance aquí del 45% por lo tanto si sería que podamos tener esa cobertura que tengamos las parroquias sobre todo más cercanas a la ciudad de Cuenca van creciendo de manera acelerada y la planificación se nos está quedando, en ese sentido pido señor Alcalde que esos presupuestos puedan cumplir se pueda coordinar con las 21 parroquias, gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal, Concejala Rocío Juca por favor.

DRA. ROCÍO JUCA: únicamente para hacer una aclaración, si bien es cierto hablamos de un 13% en lo que manifestaba mi compañera sobre el tema de coordinación de equidad social y genero pero también tenemos un 70% en el que se sobreentiende que estamos hablando ahí ya del comprometido que ya tiene su certificación correspondiente, entonces eso también hay que ver, ahí hablamos de un 70% y no trato de defender pero si quiero también ser realista en que una cosa es el devengado y otra cosa es devengado con el codificado pero otra cosa es el comprometido con el codificado y que por ello ya existen las certificaciones correspondientes y ahí pues hay una diferencia abismal, una cosa es el 13% como bien lo han dicho los compañeros pero también tenemos que ver un dato real que es el 70% entonces por lo tanto no se refleja tampoco, yo me refiero a los números que están aquí, respeto mucho la opinión de mi compañera pero así mismo estoy exponiendo mi punto de vista porque he visto y celebro también lo que se hizo durante este año por primera vez contamos con los Centros Violetas en las parroquias rurales, que bueno porque ahí es en donde más violencia se genera y nosotros si conocemos de la realidad y es por eso que yo también quería dejar muy claro de que ese 70% ya está comprometido ya existe la certificación correspondiente, entonces no podemos hablar de únicamente indicar el 13% cuando existe otro factor que considera dentro del comprometido con el devengado suma ese 70%, nada más hasta ahí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias, yo creo que ojala hasta el próximo o los siguientes meses se pueda ejecutar esto de una mejor manera, en tema de información Ivonne yo no he prohibido que se dé nada, que tengan acceso al link y que Diana y cualquiera tengan el acceso para que vean como tan poca gente todavía está yendo y más bien poder tener los datos, yo pido la información todas las semanas que tú mismo me pasas, pero denle acceso a los links de toda la gente que se está yendo yo no he prohibido eso, den no más porque eso si nos puede ayudar en qué lugares de los nodos no está llegando usuarios, usuarias y que obviamente se puedan generar esos temas, perfecto avanzamos al tema de la EDEC, en la EDEC se había obviamente es una empresa pública que nada tiene que ver con el presupuesto nuestro pero era por el tema concomitante de los temas de emprendimiento que habían solicitado y que está previéndose para la ordenanza que entiendo,  ya se dio el informe Juan Fernando de la ordenanza del emprendimiento de sindicatura, si, ya se pasó a la Alcaldía entonces espero yo que próximamente ya llamemos a primer debate y ahí se va a crear un fondo que es el capital semilla, que regulara una parte desde el municipio y desde el otro lado de la EDEC también se va a contemplar un rubro para este tema, esto era respecto del tema de la EDEC, aquí está el tema que yo les había planteado para la visión estratégica de la ciudad, está contemplado dentro de planificación y además en el tema de consultorías que se pidió a todas las direcciones son 4 para los temas de planificación y el tema de la zona de tolerancia que el conejal Abril había indicado esto se tiene previsto subir ya los TDRS luego de todos los procesos, Iván el próximo lunes se sube el proceso, eso recordaran ustedes hubo problemas en los anteriores porque ninguna universidad quiere hacerse cargo esa es la realidad pero vamos a volver a subir que es lo que nos corresponde, justo ayer tomábamos nota de ese tema que era también una inquietud y bueno ya el proceso se desarrollara como corresponda, yo espero que hayan ofertas y que bueno si hay algún adjudicatario pues que ya avance en este proceso que además es un transitoria del PDOT, luego de esto viene el tema de la CGA que le voy a pedir a Carlos que pueda exponer porque es importante la visión de la corporación con respecto de los temas ambientales como tal que ustedes pueden ver esta un informe y con los diferentes rubros que eso es lo que habíamos pedido precisamente para que podamos tener una visión completa desde todas las instituciones de la corporación respecto de los temas de ambiente, Carlos a ver si podemos por favor explicar ese tema.

DIRECTOR GENERAL COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL: señor Alcalde buenas tardes, un saludo al Concejo Cantonal, a los compañeros Directores, señor Alcalde sobre este tema en los dos talleres posiblemente es donde más se pudo deliberar con los señores Concejales, se tuvo la oportunidad de explicarles como está previsto el presupuesto en toda la Corporación Municipal y también les explicaba a los compañeros Concejales que realmente todos los indicadores al fin del día suman y hacen que Cuenca siga siendo una ciudad sostenible, nosotros tenemos este documento que fue elaborado por el BID que establece 174 indicadores en los que la actuación de cada una de las direcciones tiene un componente sumamente importante a la hora de calificar a Cuenca como sostenible y a la hora de hacer de Cuenca una ciudad saludable, este tema fue observado por algunos compañeros en cuanto al listado que nosotros presentamos los señores Concejales nos pidieron que hagamos un barrido y en realidad luego de todo ese proceso la Corporación Municipal con temas que tienen de impacto ambiental tiene una inversión de aproximadamente 39 millones de dólares porque ahí el trabajo de EMAC de ETAPA sin duda es un tema sumamente importante, las sugerencias que plantearon los señores Concejales en cuanto al incrementar el presupuesto para temas ambientales ha sido acogida usted mismo señor Alcalde dio la disposición que Obras Publicas incremente medio millón de dólares en el proyecto Cuenca Reverdece, pero también en Obras Publicas están 206 mil dólares para el Proyecto Reverdecimiento Urbano y Rural que es una nueva visión de entender la ciudad no solamente desde el cemento sino también desde  cómo hacer una ciudad verde, así mismo tenemos 35 mil dólares que se suman para el plan de acción climática de Cuenca que estamos trabajando con la GIZ que sin duda es un tema  sumamente importante, tenemos un plan de eficiencia energética, que también estamos trabajando con el PNUD, 45 mil dólares que se suman para el tema del Jardín Botánico y la buena noticia señor Alcalde es que el proyecto que usted gestiono del Proyecto BLUMBERG calificó ya para la segunda etapa entonces ahora se incrementan ya los 100 mil dólares para hacer fondos concursables nuevamente para los jóvenes en todos los proyectos que tienen un impacto juvenil, además también es bueno, hace rato preguntaba el señor Alcalde que pasa también con el tema de riesgos, decirle que Cuenca por fin en los próximos días va a tener un plan de riesgos climáticos, este es un tema que se ha venido trabajando con la GIZ, apenas tengamos el documento señor Alcalde lo vamos a compartir, sin duda este es un documento sumamente importante que demuestra que hay una visión en los temas de política pública ambiental, con la Comisión de Ambiente presentamos ya la semana pasada a través del señor Presidente lo que podría ser una resolución de política pública ambiental del GAD Municipal de Cuenca, y también se presentó la Ordenanza de Biodiversidad y quiero finalmente señor Alcalde agradecer el debate de los señores Concejales los aportes porque le dieron toda la importancia al tema ambiental, muchas gracias a ustedes por sus sugerencias, aportaciones, en realidad el Alcalde siempre ha dispuesto que el tema ambiental sea considerado como uno de los pilares de la gestión pública y lo que nosotros hacemos es articular con toda la corporación tengan la seguridad que vamos a tener en este año un proyecto súper importante en el ámbito de educación ambiental, estamos trabajando ya con Bomberos, ETAPA, EMAC, EMAC, CGA, Riesgos, la Corporación de Ciudadanía en este caso que maneja el tema de Seguridad Ciudadana, para tener un impacto multiplicador y no como antes cada uno llegaba con su tema de manera suelta individual, vamos a tener una componente sumamente potente en los temas ambientales que sin duda va a marcar un antes y un después en cuanto a replicar en cuanto a llegar en un tema básico que es la prevención, esos son algunos de los temas señor Alcalde reitero no ahondo más porque los señores Concejales fueron testigos que los 2 talleres nos centramos creo que en el uno más de 1 hora en los temas ambientales y en el otro un tema así mismo bastante importante en cuanto a tiempo y no quiero cansarles y ser repetitivo en lo que ya en los talleres se acogió señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo en el resumen ambiental como ustedes vieron señoras y señores Concejales hay cerca de seiscientos y pico de miles de dólares para ese tema creados para este fin, pero si quería que tengamos la visión completa en el informe que esta adjunto de cuanto invierte cada uno de las diferentes dependencias en temas que están alineados a los temas ambientales que se ha venido dando a lo largo del tiempo la imagen con su finalidad casi total son en estos temas pero para tener la idea clara de lo que estamos, pero en un tema adicional por las circunstancias es lo que ya desde obras públicas se explicó y aquí está el detalle que justamente habíamos pedido, Concejal Abril.    

MGST. IVÁN ABRIL: señor Alcalde muchas gracias, compañeros, compañeras, Concejales y a todos los presentes, gracias por la apertura señor Alcalde porque es un tema que profundizamos como bien señala el señor Director tanto en los  2 talleres como en la sesión anterior, es un tema que abra que ir ajustando paulatinamente en función de las necesidades y viendo de manera concomitante con las definiciones que también se lleven a cabo en los directorios de ETAPA y de la EMAC para poder tratar, trataremos el próximo año seguramente señor Alcalde en los presupuestos el conocimiento de los presupuestos y los POAS y la Empresas Publicas así es que más bien muy gentil por la apertura hay un incremento importante de medio millón de dólares para el tema que está directamente a cargo de Obras públicas así es que gracias más bien.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal, Concejal Fajardo por favor.

MGST. JOSÉ FAJARDO: gracias señor Alcalde un saludo cordial a todas y todos, a ver dos temas ahí adicionales quizás aparte de lo que ya se ha dicho porque si necesitamos fortalecer a la CGA, si de todas las infracciones que se han dado en los ríos en las quebradas no hay ni un sancionado entonces ahí nos toca fortalecer, pero hemos dicho y era un criterio que me parece interesante que decía la concejala Brito, hay temas que en este momento no podemos poner en el presupuesto, pero si paulatinamente vamos a ir de acuerdo a lo que sean los gastos, porque tampoco vamos a poner presupuestos donde no vamos a gastar, solamente para que estén ahí viéndose, entonces incluso hemos puesto tiempos mi querido Carlos para la reforma de la ordenanza de la CGA, tenemos plazo hasta el 31 de diciembre, entonces ahí a lo mejor nos toque ver algunos otros recursos que los trataremos obviamente en las reformas porque vamos a seguir necesitando, y el otro tema estimado Alcalde que parece que está constando en alguno de los rubros para lo que es el plan de quebradas, es decir esta como que no completa, entonces yo creería que con esos elementos y si quiero un poco ahí tener en consideración lo que a dicho Carlos y agradecer porque todos los señores Concejales han defendido lo que es la casa grande en pro de que tenemos que dejar, tenemos esa obligación de dejarles esa herencia para nuestras futuras generaciones eso es lo que queremos trabajar en ese momento, obviamente teniendo en consideración todo lo que se ha podido dar y el cambio climático que estamos viviendo no necesariamente va a ser verano puede ser que sea fuertes inviernos, vientos, huracanes helados, no sabemos cómo se nos viene, entonces más bien nos toca estar atentos, eso digamos como complemento señor Alcalde a lo que ya se ha dicho.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal, yo creo que la voluntad política es en la  creación y en el fondeo de lo que ya hemos explicado varias veces y vuelvo a reiterar el compromiso que luego de todo el trabajo social de todos los actores que vamos a convocar cuando ahí nos presenten ya un plan además les cuento un tema incluso el sector privado está yendo a financiar a un experto en estos temas para que nos ayude con la organización de que es lo que debemos hacer, entonces en función de ese plan y de la faces que nos den y los recursos comenzaremos a ejecutar con lo que ya está planteado y que seguramente ya se aprobara y si es que se necesita más yo traeré a la mesa alguna reforma o lo que consideremos, la cosa es que tenemos de donde financiar ya un tema que hay que construir con toda la ciudad y que seguramente que nuestros actores se van a sumar, finalmente para llegar ya al informe 33 aunque no es municipal pero era una inquietud en este caso Manuel ahí está un informe que pedimos a Bomberos, respecto de los temas y de los costos que significaría un tema de un helicóptero, para información de ustedes sería un tema bastante oneroso como ustedes pueden ver en el informe que se ha adjuntado y que deberíamos comenzar también a buscar algunos mecanismos de poder tener esto de alguna manera aunque obviamente los montos como ustedes ven nada más para que la ciudadanía sepa, desde la parte técnica de Bomberos la adquisición de helicópteros, formación y accesorios bordea los 15 millones y medio y el costo aproximado de operación es de 2,4 millones anuales, entonces son montos sumamente altos que habrá que irles analizando, pero el punto de inicio de partida es tener la información para ver qué es lo que hacemos y comenzar a hacer, de esta manera se ha dado el cumplimiento, entiendo que no nos ha faltado nada de lo que yo también pude revisar y en ese sentido yo más bien voy a dar paso sobre todo a las señoras y señores Concejales que no hicieron mucho uso de la palabra y que obviamente si es que así a bien tienen, quieren hacer consultas en general que era el primer planteamiento en ese sentido entonces si es que alguien desea hacerlo con todo gusto luego de haber sustentado los informes, me ha pedido la palabra la concejal Rocío Juca.

DRA. ROCÍO JUCA: les doy paso a las compañeras y luego voy yo.

SEÑOR ALCALDE: Concejala Bermeo por favor.

TNLGA. JENNY BERMEO: buenas tardes señor Alcalde, compañeros Concejales y Concejalas sí, respetando la metodología que habíamos planteado más bien más que consulta hay un tema que nos había preocupado el día de ayer pudimos reunirnos algunos compañeros Concejales con los veedores de la parroquia el vecino sobre algunas obras priorizadas para el presupuesto 2025, y en este sentido más bien el tema que nos habíamos percatado y ahora también revisando el presupuesto con un poquito más de detalle en obras públicas, es el tema del mantenimiento y reconstrucción de veredas es realmente una necesidad de varios sectores y de algunos barrios, sobre todo creo que de los barrios más antiguos de Cuenca urbana es un tema muy necesario del tema de las veredas y obviamente en obras públicas, si me permiten que ya se me perdió después de tantas horas se me perdieron los datos, tenemos un valor en realidad que es menos del 2% de presupuesto que tiene obras publicas entonces en este sentido ayer nos habíamos planteado con algunos Concejales solicitar a obras públicas que se dé la prioridad de aquellos barrios que de verdad necesitan una reconstrucción urgente de veredas, sobre todo el día de ayer pudimos revisar las obras de la parroquia El Vecino y son sectores realmente muy marginales, que no tienen muchas obras y el tema sobre todo son barrios que tienen una mayor incidencia en personas de la tercera edad, entonces obviamente creo que son barrios que necesitarían un poquito más la atención de la reconstrucción de veredas que si está planteado acá pero en un mínimo valor que realmente lo he podido revisar en este día, entonces más bien en ese sentido señor Alcalde solicitarle a obras públicas que se pueda hacer, igual ayer hablábamos con algunos compañeros de gobernabilidad que no hay un procedimiento para ir poniendo prioridades en algunas obras de pronto y también a los ciudadanos en las asambleas parroquiales el 2025 sería interesante irles diciendo lo que se está haciendo con el presupuesto de años anteriores porque obviamente nueva obra ahora en el 2025 estamos subiendo el presupuesto para obra pública y que se podrá ver la obra el 2026, pero hay obras que si se están haciendo y que vienen arrastradas desde el 2023 y serán arrastradas el 2024 pero creo que es importante también eso  dar a conocer en la matrices que se está entregando de obras priorizadas a los ciudadanos pero sobre todo mi único comentario en tema de presupuestos era el tema de veredas y también sobre el tema de consultorías y estudios que tiene tanto obras públicas como unidad ejecutora, que se pueda priorizar aquellas consultorías y estudios de obras que se han priorizado en Asambleas Parroquiales de años anteriores que de pronto ya estamos con dos o tres años que estamos arrastrando esa obra solicitada en los barrios y que se pueda dar prioridad, yo creo que es importante manejar el tema del presupuesto de cada dependencia según el plan de trabajo de la actual administración, pero también es importante ver la prioridad urgente de la gente, le puedo decir señor Alcalde que ayer me llamo la atención que un técnico de obras públicas nos venga a decir que se está priorizando las veredas solo del centro histórico cuando obviamente yo sé que el centro histórico es la cara visible de la ciudad pero también tenemos otros barrios que necesitamos atención en veredas y bordillos y en la reconstrucción de las mismas entonces yo creo que esos mensajes tienen que ser bien llevados por parte de los técnicos y no de pronto crear esa incomodidad en los ciudadanos y decir que de pronto estamos solo atendiendo centro histórico que es bastante complicado porque ustedes saben tenemos 15 parroquias urbanas y 21 rurales entonces creo que le presupuesto que el día de hoy será aprobado en segundo debate tienen que ser distribuido con algún mecanismo o procedimiento técnico legal a los barrios que realmente necesitan, eso nada más mi comentario señor Alcalde muchas gracias.  

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejala Bermeo, esto es un tema recurrente que yo creo que a todos nos han dicho el tema de las veredas porque no ha habido realmente mucha inversión en este tema entiendo en varios años, en el informe de obras públicas ustedes pueden ver que hemos ejecutado un poco más de 3 kilómetros y si efectivamente se priorizaron en el centro y lo que si debo indicarles es que hay un paquete señoras y señores Concejales por 800 mil dólares para veredas que se va a ejecutar en Totoracocha y en el nuevo crédito que se está gestionando con la CAF que sería el segundo porque ya tenemos uno, ahí está un rubro por 2 millones de dólares para el tema de veredas, bueno eso si siendo objetivos hasta que se pueda firmar ese convenio y todos estaremos hablando de por lo menos un horizonte de 9 meses de aquí para que eso pueda pero si está contemplado un rubro en un crédito por el orden de 2 millones para el tema de las veredas y en Totora comenzamos ya este mismo año con 800 mil más lo que se ejecuta directamente desde obras públicas que estamos alrededor de medio millón de dólares, pero si este es un tema recurrente que siempre se está pidiendo y la prioridad en realidad es el peatón así debería ser, pero si está contemplado este tema para ir avanzando, seguramente tendremos un déficit eso es más que seguro pero si quería compartirles esos datos de esta preocupación que ha sido general, Concejala Brito por favor.

MGST. GABRIELA BRITO: muchísimas gracias tengo 6 puntos muy concretos, el primero tiene que ver con salud mental, aplaudo la decisión de incrementar al Consejo de Salud 30 mil dólares para tema de prevención y promoción, obviamente nunca serán suficientes sin embargo la buena voluntad esta expresa ojala para el próximo año con un plan más fortalecido podamos entender la necesidad de darle todavía más prioridad al tema de salud mental que es la pandemia silenciosa en la que muchos ciudadanos están inmiscuidos, por otro lado se ha establecido 100 mil dólares para desarrollo social aplaudo también esta decisión sin embargo si quisiera y lo voy a hacer posterior fiscalizar que estos 100 mil dólares sean para la contratación de profesionales de salud mental porque ya si queremos dar desde el sistema completarlo digamos dar la atención  integral seria el poder tener psicólogos, psiquiatras incluso si es necesario aunque entiendo que con psicólogos clínicos estaríamos bastante bien atendidos para el temas de problemas de salud mental donde uno de los ejes es el tema de adicciones.

El segundo punto tiene que ver con la política ambiental nos había comentado que en próximas semanas se va a conocer la ordenanza que determina la política ambiental del cantón Cuenca, lo cual aplaudo en esto está trabajando Pepito y Carlitos, creo que es importante a propósito del flagelo que sucedió en el Cajas no solamente pensar en los temas de restauración forestal sino también de conservación no solamente hablando del Cajas incluso a nivel ciudad, y creo que necesitamos también que los ojos y las acciones de los expertos se puedan volcar al área de conservación  porque hay muchas decisiones que tomar que incluso trascienden ya la competencia de ETAPA, tiene que ver con planificación incluso ahora en la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión de Suelo hay decisiones que se deberían tomar para salvaguardar el futuro del Parque Nacional El Cajas el macizo y la ciudad en temas de políticas ambientales entonces señor Alcalde creo que hay que diferenciar que por un lado está el tema de restauración que muy bien llamada y manejada la mesa, tuve una reunión con la señora gerente de ETAPA y entiendo que las acciones que se están tomando son muy apegadas con lo que recomienda la academia, más bien ahí felicitar que no son acciones improvisadas simplemente por la efervescencia de la sensibilidad que causa el Cajas, sino más bien se está tomando con responsabilidad el proceso de Restauración Forestal, sin embargo creo que esta ordenanza de política ambiental debe estar trabajando muy de la mano con la mesa sobre todo de conservación porque ya decía no recuerdo quien es, Federico que ya no está, decía hay muchos criaderos de truchas que no tienen permisos, parqueaderos que se siguen realizando, nuevos negocios turísticos supuestamente ecológicos que se siguen implementando y no podemos entender entonces como hablamos de conservación si el cajas sigue siendo violentado y sigue siendo invadido y entiendo que la Administración Municipal muchas veces no puede actuar porque no hay normativa que le permita, incluso esto trasciende al Concejo Cantonal y tiene que ver con temas a nivel nacional, legislación nacional al estar ministerios involucrados, entonces importante que esta ordenanza Carlos de política ambiental también pueda mirar la realidad de lo que vive el Cajas con respecto a la conservación y proyectarnos ya de aquí a 50, 100 años de que va a suceder con este macizo, con este Parque Nacional si no tomamos medidas desde lo legislativo hoy creo que hay que hacer bloqueos importantes que le permitan sobre todo a la dirección de  control actuar con todo el peso de la ley, eso sí creo que es importante en el tema de política ambiental; luego mi tercer tema es sobre mendicidad infantil ahí si bien se han hecho ajustes en los presupuestos sobre todo en el Capullo que entiendo que esto tiene mucho más que ver con el directorio de Acción Social destinaran claramente a dónde van los recursos en los proyectos creo que se ha hecho un aumento también al Capullo eso es lo que me ha certificado la compañera concejala Dianita que hizo la consulta, es un nodo fundamental para la ruta de referencia y contra referencia con respecto a la explotación y mendicidad infantil, sin embargo también solicitare y ahí hacer un llamado también a os compañeros Concejales en nuestra calidad de fiscalizadores podemos también apoyar con una fiscalización  propositiva que muchas veces más allá de oficios se las hacen reuniones en donde podemos llegar a acuerdos con los directores y gerentes, creo que si es importante mirar el problema integral de la mendicidad y el trabajo infantil y no trabajarlo de forma aislada , la ruta de referencia y contra referencia debería involucrar algunas direcciones como Desarrollo Social, Acción Social Municipal, el Hospital, el mismo Concejo, es decir que como frente de salud y social se tenga una ruta de referencia y contra referencia porque al final las personas que están en la calle sobre todo los niños, los infantes que más allá de que tengan otra nacionalidad, cuando hablamos de niños ellos son ciudadanos del mundo y tienen que ser protegidos por cualquier ser humano no importa de la nacionalidad que sea, creo que como frente social y de salud necesitamos tener clara la ruta para saber cuándo se les borda a donde van a ir paso a paso, no importa la dirección ni la dependencia, porque de pronto si ha habido este trabajo como aislado, Desarrollo Social lo suyo, Acción Social lo suyo a través del Capullo el mismo Hospital o los diferentes frentes haciendo un trabajo importante pero yo ahí si hago una reflexión a tener una ruta de referencia y contra referencia como Corporación Municipal.

El cuarto punto, son 6 así es que ya mismo término, con respecto al tema de cultura apoyo totalmente que se trate ya por fin el Plan Cantonal de Cultura todo proceso es perfectible no quedara escrito en piedra así que podremos irlo retroalimentando pero al menos ya tendremos una base, coincido totalmente con lo que ha establecido el concejal Manuel Alvarado creo  que hay que mirar a la ruralidad ahí había un proyecto precioso de los Pueblos Mágicos que de hecho su país amado México lo estaba certificando, creo que hay que retomar ese proyecto de puebles mágicos que incluso estábamos ya en cooperación con el Gobierno de México, pero aquí no se si esta Relaciones Internacionales, yo no conocía a profundidad pero creo que vale la pena retomar esa relación porque es verdad y linda la reflexión del Manuelito, poco estamos viendo a la ruralidad con respecto al tema cultural y aquí quería hacer un llamado también a que podamos recuperar la memoria históricas desde la ruralidad y también pues en lo urbano que estamos tan intoxicados y bombardeados por el mundo del micro relato donde ya poco queremos saber de la historia y de las tradiciones, ahora que nos hacían a  propósito de los 25 años de la declaratoria de Cuenca como Patrimonio de la Humanidad nos hacían un recuento a través de la calle Bolívar, nos contaban la historia de cada casa de lo que había sucedido, independencia, fundación y claro este historiador nos decía las nuevas generaciones están ya perdiendo la memoria histórica y yo creo que es un rol fundamental de la Dirección de Cultura hacer inversiones importantes en las nuevas generaciones y en poder tener vivo el acervo cultural, decía el Alcalde y anote la frase, ya mismo muere la cultura y es verdad es una frase triste pero muy real, creo que desde la Dirección de Cultura podemos ser muy intencionales en tener proyectos que recuperen la memoria histórica para las nuevas generaciones Concejal Xavier Bermúdez. 

Listo quinto punto, con respecto a bueno este tiene que ver con mendicidad infantil y también con lo que se hablaba del convenio con el Hospital de la Mujer y el Niño, yo creo que si es importante dentro de esta ruta de atención al tema de mendicidad infantil pensar en métodos anticonceptivos también para las mamas que es un problema muy fuerte y atenderles con muchísima prioridad ahí, entiendo que se estaba firmando un comodato o va a venir al Concejo un comodato de la Fundación Pablo Jaramillo y esto es para la dirección Administrativa, que se pueda poner en la contrapropuesta de que servicios le ofrecen al GAD el poder tener métodos anticonceptivos o instalar métodos anticonceptivos a las mujeres sobre todo a las que se encuentran en movilidad humana que tengan la voluntad de acceder a este servicio, yo creo que sería importante porque así también garantizamos el no nacimiento de niños que no han sido planificados por así decirlo, creo que esto es importante dentro de la ruta de mendicidad, le puse como un punto aparte porque es un tema ya de salud  y convenios pero ahí tenemos algunos aliados como es la Fundación Pablo Jaramillo con quien a propósito se está trabajando ese convenio por el tema de los parqueaderos en el arenal y mi último punto señor Alcalde usted decía que recomendaciones tienen para que podamos tener más usuarias en los nodos de Fondo Violeta, yo creo que si es importante centrarnos en campañas educomunicacionales y trabajar en la no naturalización de la violencia porque muchas veces las mujeres sobre todo en el área rural ni siquiera saben si están siendo víctimas o no de violencia o como decían las abuelas marido es que pegue no más, es decir se ha normalizado tanto que por eso tal vez tenemos pocas usuarias no porque no haya violencia sino porque nos parece normal, porque tenemos ya un patriarcado que esta institucionalizado y que por décadas ya lo venimos teniendo como un compañero, entonces lindísimo que desde la unidad de genero se trabaje en manuales en diagnósticos y esto ya les digo como psicóloga clínica donde se puedan establecer test de estoy siendo víctima o no de violencia, esto es o no violencia, estoy siendo portador, generador o víctima de violencia, creo que por ahí hay que empezar el trabajo para poder tener más usuarias, más mujeres despiertas y porque no decir también hombre que tengan INSIDES despertares y entender que también pueden trabajar en su masculinidad porque ese es como el origen el génesis del problema, muchísimas gracias señor Alcalde, aprovechó también para mocionar que se dé por conocido y aprobado el presupuesto la verdad es que creo que nos han entregado la información con mucha responsabilidad no se ha escondido la misma, al menos todo lo que yo he consultado todo lo que he pedido informes me han retroalimentado de formas muy abiertas, más bien felicitar a todos los Directores, Gerentes y señor Alcalde mociono que se dé por conocido y aprobado este presupuesto, dejo ahí mi moción y entiendo si existen más intervenciones está abierto el espacio pero mi moción está en pie muchas gracias.
SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejala, nada más unas puntualizaciones, más bien les pido sobre todo a la comisión de lo social, de salud, a la concejala Brito que está en FARMASOL en estos temas de salud mental que se está presupuestando, ayúdennos a construir la hoja de ruta porque ahorita tenemos la voluntad de poner los recursos, ahora ya pedí a las áreas involucradas, pero yo le pido más bien a la comisión de salud que se convoque y a todos los que quieran para generar ya como vamos a invertir, como bien decía la Concejala tiene que ser incluso en Psiquiatras porque eso no tenemos pero me parece que hay 1, pero hay casos psiquiátricos que son los más complejos y que con estos recursos que estaríamos aprobando más bien les invito para que podamos generar este proceso, un tema señores y señoras Concejales una disculpa la reunión del tema de la conservación ambiental es el día de mañana, únicamente le han convocado al concejal Presidente y no a todo el Concejo que acabo de revisar pero ya les están cursando el oficio, ojala y puedan va a ser mañana a las 10 aquí, están invitadas las universidades todos los temas, una disculpa no les han pasado a todo el Concejo solo presidente de la comisión pero ya les están haciendo yo les invito de manera verbal, un asunto que yo creo que es importante y que me salto la misma duda, cuando preguntaba yo en el tema de Acción Social porque ayer me fui unas 5 o 6 horas también en lo mismo, me pareció y me dio la impresión de que el tema del Capullo se superpone con otros que está haciendo Desarrollo Social cuando deberíamos lo que indica la concejala Brito tener un tema corporativo de este tema porque ahorita está en desarrollo, es mi percepción yo realmente no soy un experto en estos temas, no lo dije pero si me quedo en la cabeza hasta qué punto tenemos que tener centralizado en un solo lado el único servicio y o tener una parte en el hospital, otra parte en Desarrollo Social, una parte en Acción Social y lo que sea, yo creo que esto hay que verle como un solo servicio completo y más bien les pido ahí, yo tuve la misma percepción y dije hasta qué punto estamos habiendo lo mismo desde diferentes flancos cuando deberíamos tener un solo tema institucionalizado sobre este servicio y unir presupuestos que podría ser más bien eso les pido que podamos trabajar desde Desarrollo Social desde los temas de salud para poder avanzar, en el tema de plan de cultura ojala nos manden y ya se aprueben, entiendo que ya está aprobado en la comisión y está ya para pasar, Alfredo Aguilar él está a cargo del tema de hacer el acuerdo con la Fundación Pablo Jaramillo y la contraparte que hay señores Concejales nada más un tema, ellos están pidiendo un terreno Municipal que estamos haciendo para darles en comodato pero yo les había planteado que para poderles presentar a ustedes ellos digan cual es la contraparte que tiene el GAD y ese es el planteamiento que hizo la concejala Brito pero pedirle al Alfredo que está en ese tema, y en el tema del ultimo de las estrategias que estábamos hablando pues abiertos, apóyenme, ayúdenme finalmente para este tema, de manera final entiendo que se ha entregado toda la información señoras y señores Concejales no nos hemos quedado con nada así tiene que ser, los presupuestos son siempre una herramienta para poder llegar con temas que son perfectibles, sin duda alguna yo les pido a ustedes y siempre la apertura de la administración en las áreas que ustedes interés tengan, trabajen con las direcciones, saquen sus proyectos su visión de ciudad también que eso es lo que yo siempre he planteado cuando también fui concejal y la ratificación de poder trabajar en estos temas en los temas que a ustedes les llame la atención o que tengan mayor énfasis para poder trabajar y sacar estos procesos que están planteados obviamente en el presupuesto sería un mensaje final de mi parte, Concejala Juca por favor.

DRA. ROCÍO JUCA: gracias señor Alcalde, hoy realmente hemos llevado a cabo un gran jornada en la que hemos podido observar que si se pueden llegar a acuerdos importantísimos en el que sí se puede considerar los grandes aportes de cada una de las Direcciones que conforman este Municipio de Cuenca, en el que si se convierte una verdadera amalgama cuando se presentan propuestas totalmente claras, objetivas con una visión de que queremos para Cuenca a futuro, el trabajo hay que reconocerle se cada uno de las y los directores que nos han presentado no solamente hoy que esto se viene dando ya en el primer debate, en los diferentes talleres que se han llevado a cabo y como no pues hoy ya en el segundo debate, no solamente se trata de dar cumplimiento al artículo 245 del COOTAD sino más bien aquí plantearnos que queremos, con que visión vemos para el futuro para nuestra querida Cuenca para nuestra querida gente y hoy se ha visto plasmada efectivamente, en este caso la concejala Gabriela ya mociono y para ello fue también el pedido de la palabra con la finalidad de apoyar la moción que fue ya presentada en su momento para que se dé por conocido y aprobado el presupuesto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cuenca para el ejercicio económico 2025 y Plan Operativo Anual 2025.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejala, Concejal Pañi por favor.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, únicamente para que se puede de pronto reconsiderar la moción que se considere también y sus anexos para que pueda ser sentada en acta y la debida notificación.

SEÑOR ALCALDE: con toda la moción adjuntan las convocatorias obviamente, Concejal Pañi por favor.

ING. PAÚL PAÑI: gracias mi última intervención, yo tengo solo una inquietud no mas sobre todo en Obras Publicas  el año pasado nosotros aprobamos una compra de una maquinaria no sé si todos esos recursos fueron invertidos ya, estamos a  la espera de la maquinaria para cuándo tendremos, esa pregunta lo hago porque también quiero hacerles a los compañeros Concejales para que se pueda armar un plan de un equipo caminero para las dos parroquias que puede ser de la zona costanera sobre todo de Molleturo y Chaucha, porque ellos tienes 72 solo Molleturo 72 comunidades más de 680 kilómetros en mantenimiento de la vía por lo tanto no es el mismo trato que podemos dar cerca de la ciudad por muchos factores, la gestión que ellos lo pueden hacer los Presidentes que están junto a la ciudad pueden hacer con la Prefectura hoy con la municipalidad a través de las mingas, sin embargo las parroquias que están alejadas no tienen o no avanzan ese mes que le asignan para el mantenimiento de las vías, entonces es un pedido que podamos analizarle que pueda armar un equipo caminero para estas 2 parroquias con esos nuevos equipos nada más, muchas gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: si señor Concejal son 40 equipos en total de esos 16 ya están funcionando que son la volquetas y el contrato de las otras maquinarias que son los equipos camineros que serían 40 menos 16 volquetas nos entregan hasta el 20 de enero que es el plazo contractual, si es que nos dan antes ojala mejor pero eso ya se adjudicó ya se compro fue subasta inversa hay un adjudicatario no sé quién sea y por temas de importación creo que se daba 2 o 3 meses luego de la firma me parece, 3 meses si, entonces el 20 de enero como fecha máxima ya estarían los 40 equipos aquí para este tema. Concejala Brito por favor.

MGST. GABRIELA BRITO: no nada más, acoger la moción y plantearla tal cual se necesita ya formalmente no como está establecido en el punto de convocatoria, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo era nada más una inquietud que sea con todos los anexos que son la información, hay una moción planteada y calificada consulto, se aprueba señor Secretario, quiero agradecer a las señoras y señores Concejales y a todos los Directores por el tiempo y las innumerables horas que esto demanda, muchísimas gracias y se levanta la sesión.   

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, AL TRATAR EL PUNTO ÚNICO DEL ORDEN DEL DÍA, RESUELVE: DAR POR CONOCIDO Y APROBADO EL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN  CUENCA, PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2025 Y PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2025 (SEGUNDA SESIÓN),  DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 245 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD), ACOGIENDO FAVORABLEMENTE EL OFICIO NRO. DGF-1945-2024, SUSCRITO POR LA MGST. PAMELA ABRIL VÁSQUEZ, DIRECTORA GENERAL FINANCIERA (E); Y MÁS, DOCUMENTOS DE SOPORTE DEL REFERIDO PUNTO.

Termina la sesión a las 13H34.

Ph.D Cristian Zamora Matute,  Mgst. Vicente Astudillo Saquicela,

ALCALDE DE CUENCA.
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